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sJR/SO/050/2023
l sesróru oRDTNARIA DE cABtLDo

En el municipb de San José del Rincón, Estado de México; siendo las diez horas con
tre¡nta minutos del día veintisiete de enero del año dos mil veintitrés, se reunieron en
la Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, s¡to en calle Guadalupe Victoria número
12, Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntam¡ento Constitucional
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Quincuagésima Sesión Ordinaria de
Gabildo con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constituc¡onal, agradece la asistenc¡a de los integrantes del Ayuntam¡ento e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda a pasar lista de asistenc¡a a
fin de verificar si exisle quorum legal para sesionar.-
Acto segu¡do, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, por lo que, procede
a realizar el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana María Vázque.
Carmona, Pres¡denta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal;
Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo
Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Medos, Cuarto
Regidor; Javier Mondragón López, Qu¡nto Regido[ Alejandra Maln Huitrón, Sexta
Regidora y Monsenat Guadalupe Mercado Vilch¡s, Sépt¡ma Reg¡dora, asistidos por el
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López.--
l. En uso de la voz, el L¡c. Martín Cruz López, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve lntegrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
ex¡stencia de quorum legal para sesionar
Acto seguido, la Presidenta Municipal
declara formalmente instalada la Qu
instruye al Secretario del Ayuntamiento

Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
incuagésima Sesión Ordinarla de Cablldo e
, Lic. Martín Cruz López, proceda con el desahogo

del s¡guiente punto del orden del día.
2. El Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden del día
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón

y en su caso declaración del quórum legal.
Lectura y en su caso aprobación del orden del día.
Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de l¿ §6si$¡ {¡lsri6¡. 

-Propuesta para su anál¡s¡s y en su caso aprobación del Bando Municipal 2023
de San José del Rincón, Estado de México.--
Propuesta para su análisis y en su c¿¡so aprobación del Nombramiento y la
Toma de Protesta del Nuevo Primer Delegado Prop¡etario de La Esperan2¿.-
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, por el Secretario del
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votac¡ón de los integrantes de cab¡ldo
presentes, ¡nformando a la Presidenta Municipal que el Orden del Oía f¡e
POR UNANIMIDAD de votos.
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En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, ¡nstruye al
Secretario del
orden del día.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del
informa que el s¡guiente punto del Orden del Día es el número 3, se refiere a la Lectura,
discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior. ----
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de ses¡ón anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
mot¡vo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario
del Ayuntamiento para que recabe el senüdo de la votación conespond¡ente.
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, recaba el sentido
de la votación de los ¡ntegrantes de cabildo e informa que el punto en cuesüón fue
APROBADO POR UNANlfillDAD.---
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, para que proceda con el
desahogo del siguiente punto del Orden del día.
4. Atendiendo a la ¡nstrucc¡ón de la Presidenta Mun¡cipal Constituc¡onal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el s¡gu¡ente punto del
Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Propuesta para su anál¡s¡s y en su
caso aprobación del Bando Munic¡pal 2023 de San José del Rincón, Estado de
iléx¡co.---
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, realiza¡ la expos¡c¡ón de motivos y
dar lectura a la propuesta conespondiente, parE¡ en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación. -------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Const¡tucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, menciona:
con fundamento en los arlículos 115 fracción ll de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados
Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Méx¡co; 31 ftacción l, 64 fracción l, 66, 69 fracción ll, 160, 161, 162, 163 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; 36,37, 38, 4O,41 y 43 del Bando Municipal
Vigente así como el Acuerdo de Cabildo número 022150/0212022 de f*ha siete de enero
del año dos mil veintidós y en atención al escrito con número MSJRyAQT/SM/026/2023
enviado por el C. Roberto Carlos Pedraza Munguía, Sínd¡co Mun¡cipal y Presidente de la

Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz L6pez, continúe con el sigu¡ente punto del

Comisión para la Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, mediante el cual
solicita considerar como punto. del orden del día en Sesión Ordinaria de Cabildo, la
presentación del DICTAiIEN NUMERO I9/CTRSJR/2023 em¡t¡do por la Comis¡ón para la
Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, mismo que contempla los
s¡guientes:

PUNTOS DE ACUERDO
PRlfirERO. Los integrantes de la Comisión por unanimidad dictam¡nan procedentes las
adecuaciones y actualizaciones al Bando Municipal 2023 de San José del Rincón, Estado
de México, que ha de tener vigenc¡a a partir de su publicación en Gaceta Oficial.
Municipal, en términos del documento que como anexo y parte integrante del presente
cone agregado al m¡smo.
SEGUNDO. Los integrantes de la Comisión por unanimidad, se reservan lo
la propuesta de creación de la Coordinación de Educac¡ón y Cultura
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orgánicamente a Pres¡dencia Municipal, y artículos relacionados a la misma, en tanto el
Ayuntamiento determine lo procedente en términos del articulo 3l fracción lX de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México.
TERCERO. Túmese a la Secretarfa del Ayuntam¡ento para los efectos de que proceda a
presentar el presente Dictamen, al pleno del Cabildo para los efectos conespondientes.-
CUARTO. En su momento publíquese y difundase en la Gaceta Oficial Municipal del
Ayuntamiento Constitucional de San José del R¡ncón, Estado de México.
Por lo anteriormente expuesto, se pone a cons¡derac¡ón de este órgano mlegiado la
aprobación del BANDo MUNICIPAL 2023 DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE
MÉXCO
En uso conünuo de la voz, por instrucciones de la Pres¡denta Municipal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Lic. Martfn Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento, somete a
cons¡derac¡ón de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: 166/S0/050/2023
PRII{ERO. Con tundamento en los artículos I 15 fracción ll de la Constituc¡ón
Política de los Estados Unidos Meicanos; 124 de la Constitución Polít¡ca del
Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción l, O4 fracción l, 66, 69 fracción ll,
160, l6l, 162, 163 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Uéx¡co; 36, 37,
3E, 40, 4l y ¡lil del Bando Munlcipal Vigente así como el Acuerdo de Cabildo número
O22lSOlO2l2022 de fecha siete de enero del año dos m¡l veint¡dós, SE APRUEBA EL
BANDO mUNrCrpAL 2023 DE SAN JOSÉ DEL RrNCÓr, eSreOO Oe UÉXCO.--
SEGUNDO. Se ¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento, notmque al Sínd¡co

unicipal, para que, en ejerc¡cio de sus atribuc¡ones den seguimiento y
cumplimiento al mismo.
TERCERO.
aprobación.

El presente acuerdo entsaÉ en vigor a partlr de la fecha de su

GUARTO: Publíquese en la Gaceta municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobiemo ilunicipal.
QUINTO: EI texto deI BANOO IIUNICIPAL 2023 DE SAN JóSÉ DEL RNCÓN,
ESTADO DE MÉxlCO, es el s¡gu¡ente:

ANA MARÍA VÁZQUEZ GARiIONA
PRESIDENTA i'UNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,

ESTADO DE MEXICO

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 48 fracción lll y 160

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a los habitantes del Municipio

hago saber:

Que con fundamento en los artículos 115 fracción I, ll de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 1'12, 1'13, 123 y 124 de la Constitución del
Estado Libre y Soberano de México; 160, 16'1, 162 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México; mediante acuerdo de cabildo 166/50/050/2023,
los ¡ntegrantes del Ayuntam¡ento de San José del Rincón, Estado de México, han
tenido a bien expedir el presente:

BANDO MUNICIPAL 2023
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rÍrulo pnrmeno
DISPqSICIONES GENEMLES
TÍTuLo sEGuNDo
DEL NOMBRE, TERRITORIO Y ESCUDO DEL MUNICIPIO
T]ÍILO TERCERO
DE LOS FINES DEL MUNICIPIO
TfruLo cuARTo
DE LOS FINES DEL GOBIERNO MUNICIPAL
rhuto ounrro
DE LOS OBJETIVOS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE
TffuLo sExfo
oE LA poBtActóN, PADRóN MUNtcrpALy DE LA CULTURA tNofcENA
MAZAHUA (JÑATJo)
cAPfTULo r
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CAPíTULo I
oEL PADRóN MUNTCTPAL
cAPiTULo
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rirulo sÉpruo
DEL srsrEMA DE pRorEccróN TNTEGRAL DE N|ñAS, Nrños y
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ríruloocnvo
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TiTULo DÉctmo cuARTo
DE LA oFrchLfA cALrFrcADoRA
TÍTULo DÉctmo ourNTo
DEL pATRtMoNto y HActENDA púBLtcA MUNtctpAL
cAPfTULo r
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cAPfTULo
DE LA HActENDA PúBLrcA MUNTcTPAL
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TÍTuLo DÉcmo @TAvo 60
DEL COMITE DE PLANEACIÓN PARA DESARROLLO MUNICIPAL
TÍTuLoDÉcI oNovENo 60
DEL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA SOSTENIBLE Y ARTESAML
Tfrulo vrcÉsrro 60
DEL CONSEJO CONSULTIVO MUNICIPAL DE TURISMO SOSTENIBLE Y 6,I
DESARROLLO ARTESANAL
ThULOuGESIMoPRI ERO 61
DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS VECINOS Y HABITANTES DEL MUNICIPIO
CAP|TULO I

DISPOSICIOi\¡ES GENERALES
CAPITULO II

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA
CAPÍTULO III
DE LA INICIATIVA POPULAR
TiTULo uGÉsIiIo SEGUNDo
DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓT\¡ PÚBLICA
ThULO uGÉSIMO TERCERO
DE LAS INSTITUCIONES QUE PRESTAN UN SERVICIO SOCIAL
ThuLo ucÉsrmo cuARTo
DE LqS ESTÍMULOS Y RECONOCIMIENTOS A LOS HABITANTES Y VECINOS
DEL MUNICIPIO
TÍTULo uGÉSIMo QUINTo
OE LA ORGANIZACIÓN, MODIFICACIÓN Y PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS
PÚBICOS MUNICIPALES
ThULo uGÉsIMo SExTo
DE LOS TIANGUIS Y RASTRO
TíTULo ucÉsmo sÉPTlmo
DE LAS AfRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO EN MATERIA DE ECOLOGfA
CAPÍTULO I

OE LA COORDINACIÓN CON LA FEDERACIÓN, ESTADO Y MUNICIPIOS
TíTULo uGÉSIMo ocTAvO
OE LA VIVIENDA. RESERVA TERRITORIAL Y SUELO
ThuLo ucÉsl o r{ovENo
DEL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y SERVICIOS
ABIERTOS AL PI]BLICO
Thulo TRIGÉS O
DEL COMITE MUNICIPAL DE DICTAMENES DE GIRO
ThULo TRIGÉS| o PRI ERo
DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL, COMERCIAL Y OE SERVICIOS
CAPÍÍULO I

DE LAS LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES
TÍTULo TRIGES o SEGUNDO
DE LA JUSTICIA AOMINISTRATIVA MUNICIPAL
CAPíÍULO I

DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS
CAPÍTULO II

DE LAS MEDIOAS DE SEGURIDAD
CAPíTULO III
DE LAS PROHIBICIONES, INFRACCIONES Y SANCIONES
CAPITULO IV
DE LAS MEDIDAS DE ¡PREMIO
CAPITULO V
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES
CAPÍTULO VI
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
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rírulo rnrcÉsruo TERGERo a6
DEL stsrEMA MUNtctpAL ANT|coRnurclór.l
TiTULo rRtcÉsmo cuARTo 86
DE LA RESpoNSABtLtDAD DE Los SERV|DoRES ptlaucos uuN¡clp¡-es
TíTULo rRtcÉsuo eutNTo
EN CASOS DE EMERGENCIA Y/O CONTINGENCIA SANITARIA
rírulo tnrcÉsmo sExro
DE LAS REFORMAS AL BANDO
TRANSÍTORIOS

TíTULo PRITERo
DISPOSICIONES GE¡{ERALES

Artlculo 1.- Las d¡spos¡c¡ones conten¡das en el presente Bando y demás reglamenlos, son de
orden público, interés social y observanc¡a general, tendientes a garantizar el disfrute de los
derechos humanos reconocidos en la Constituc¡ón Polft¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos,
Constitución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de México, con el objeto de establecer normas,
princ¡p¡os y disposiciones legales que obligatoriamente debeÉn cumplirse para mantener y
@nseryar la salud, el bienestar, la seguridad y la tranquilidad de la población en el terilorio
Municipal.

Para ello, el presente Bando establece las nomas generales básicas para lograr una mejor
organ¡zación teritorial, ciudadana y de Gob¡emo: las políticas de la Admin¡stración Públ¡ca del
Municipio para una gesüón eficiente del desanollo politico, económico, soc¡al y cultural de sus
habilantes: asf como las bases para una delimilación clara y eñciente de las competencias de las
autoridades munic¡pales, facilitando las relaciones sociales en un mar@ de seguridad juríd¡ca, de
respeto a las leyes y a las ¡nstituciones.

A¡tículo 2.- Para los efectos del presente Bando, se entenderá por:

Constitución Federal: La Constituc¡ón Políüca de los Estados Un¡dos Mex¡canos;

Constitución Local: La Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de México;

Ley Orgánica: La Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de Méx¡co;

Bando: El Bando Municipal de San José del'R¡ncón, Estado de Méx¡co:

Mun¡c¡pio: Al Munic¡p¡o de San José del R¡ncón:

Ayuntañlénto: Al Ayuntamiento Constitucional de San José del R¡ncón;

Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca irunlcipal: Al conjunto de direcciones, dependencias y organ¡smos, gue
se encárgan de la ejecuc¡ón de las acc¡ones conlenidas en el Plan de Desanollo Mun¡c¡pal, en una
relac¡ón de subord¡nación al poder público depos¡tado en el Ayuntam¡ento.

Direcc¡ón: A la Unidad OrgÉnica perteneciente a la Administración Pública Municipal, a la cual
corresponde la ejecución de acciones en un área específica del quehacer Municipal.

86

87

87

Artículo 3.- El Municip¡o de San José del Rincón, como parte ¡ntegrante del Estado de México, se
constituye por un tenitorio, población, gobiemo, soberanía y cultura; con personalidad jurfd¡ca,
patrimonio propio, competenc¡a plena y exclusiva sobre sus elementos de organ¡zación polftica y
administrativa, goza de autonomfa en lo concemiente a su régimen interior y se encuentra
gobemado por un Ayuntamiento de elección popular, sin la ex¡stencia de autoridad inlermedia
entre éste, el Gob¡erno del Estado y la Federación.
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Artfculo ¡t- El Gob¡emo del Munic¡pio de San José del Rincón es representativo, democrático y
defensor de la libertad, la justicia, la igualdad, la solidaridad, respeto a la equidad de género, los
derechos humanos, la cultura ¡ndígena Mazahua (Jñago) y el pluralismo político.

Artfculo 5.- Este Bando, los reglamentos, planes, programas, declaratorias, acuerdos, cirollares y
demás d¡sposic¡ones normativas que expida el Ayuntam¡ento, serán aplicados con carácter
obligatorio dentro del Mun¡c¡p¡o para autoridades municipales, las y los servidores públicos,
vecinos, hab¡tantes y transeúntes.

Artfculo 0.- La aplicáción del Bando Municipal y demás d¡spos¡ciones legales expedidas por el
Ayuntam¡ento, conesponde a las autoridades municipales, qu¡enes, a su vez, deberán ügilar su
cumplimiento e ¡mponer las sanciones respectivas a sus ¡nfractores, sin más limitante que su
ámbilo de competencia.

Artlculo 7.- La localidad de San José del Rincón Cenko es la cabecera y sede del poder
mun¡cipal.

Artfculo 8.- El poder mun¡cipal se diúde en:

A) Asamblea Doliberante.- lntegradá por la Presidenta (e) Municipal, Sínd¡co (a), Reg¡doras y
Regidores.

B) Eiocut¡vo,- Represeniado por la Presidenta (e) Municipal, como t¡tular de la Administración
Públ¡ca Mun¡cipal.

Írulo secu¡¡oo
DEL NOUBRE, TERRITORIO Y ESCUDO DEL UUNICIPIO

Artfculo 9.- El nombre del Munic¡pio se denom¡na "San José del Rincón", el cual, sólo podrá ser
mod¡ficado por acuerdo unán¡me del Ayuntamiento y con la aprobación de la Leg¡slatura del Estado
de México.

Artlculo '10.- El escudo oficial del Municipio se conforma por:

Elamontos naturales prop¡os: montaña, árbol de coníferas, mananüal de agua que ffuye y
mariposa monarca; todos ellos, dentro de una s¡lu€ta de escr¡do de armas.

fconos prehlspánicos: que se deben usar en los Municipios del Estado de Méx¡co.

S€cu€nc¡a: por enc¡ma de la montaña que es la base del escudo, se erige el árbol representado
con un tronco de tes ramas y, en el centro, dos frutos o semillas; al centro del @no o montaña
eslá represeniado un manantial, cuyo glifo de cinco brazos expresa que el agua fluye; la mariposa
monarca, üene una ¡ncl¡nación hacia el árbol representando su vuelo de migrac¡ón en la zona; su
ubicación hacia el lado derecho es deb¡do a su pertenencia al Estado de México.

Colores: montaña verde esmeralda; árbol con tronco color café y en su follaje hoias de color
verde; agua, color blanco; mariposa monarca con motivos propios.

Artlculo ll.- El escudo del Mun¡cip¡o será utilizado exclus¡vamente por las instituciones públ¡cas
mun¡cipales. El uso de éste por otras instituc¡ones o personas, requerirá autorización expresa del
Ayuntamiento.

Artlculo 12.- El gentil¡cio "Monteros" se ut¡liza para denom¡nar a los oriundos del Munic¡p¡o.

A¡tlculo 13.- El Municipio está integrado por una Cabecera Municipal, delegaciones,
subdelegaciones y s€ctores; la extensión de su tenitorio es de aproximadamente 494.917
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kilómetros cuadrados, comprendida dentro de los lfmites y con las colindanc¡as que se le
reconocen actualmente: al norte con el Municip¡o de Tlalpu.iahua, Estado de M¡choacán y el
Mun¡cipio de El Oro de H¡dalgo; al sur con los Munic¡pios de Villa Victoria y V¡lla de Allende; al este
con Municipio de San Felipe del Progreso, y al oeste con los Mun¡c¡p¡os de Angangueo, Ocampo y
Ztácuaro del Estado de Michoacán.

Artlculo 14.- Para el cumplim¡ento de sus funciones políticas y adm¡n¡stativas, el Municipio de San
José del Rincón cuenta @n la siguiente división política y tenitorial:

A. CABECERA TUNICIPAL
r. sAN JosÉ DEL RrNcóN cENTRo

B. DELEGACIONES
1. AGUA ZARCA PUEBLO NUEVO
2. BARRIO CANOAS GUARDA LA LAGUNITA
3. BARRTo cANoAS sAN FELTPE DE JEStis
4. BARRto cHtvATf LA MESA
5. BARRTo EL CALVARIo coNcEpcróN LA VENTA
6. BARRTo EL FRESNo EL DEPóSrro
7. BARRIO EL LIJADERO LA MESA
8. BARRIO EL LLANO DE LAS ROSAS
9. BARRIO EL LLANO GRANDE JALTEPEC
IO. BARRIO EL LLANO SAN JUAN PALO SECO
11. BARRIO EL OCHO EL PINTAL
12. BARRIO EL PINTADO PUEBLO NUEVO
13. BARRIo EL PINTAL EL DEPÓSITo
14. BARRIO EL QUELITE PUEBLO NUEVO
15. BARRIO EL RANCHO JALTEPEC
16. BARRIO EL TEPETATE GUARDA DE SAN ANTONIO BUENAVISTA
17. BARRIO EL TORIL EJIOO LA SOLEDAD
18. BARRIo FUNDEREJE EL DEPÓSITo
19. BARRIO LA MAGDALENA SAN JUAN PALO SECO
20. BARRIO LA MESA LA LAGUNITA
21. BARRTo LA PALMA EL DEPós[o
22. BARRTo LAs ESCoBAS DEL AGUA sAN JERóNIMo DE Los DoLoRES
23. BARRIO LAS ROSAS SAN MIGUEL DEL CENTRO
24. BARRIO LOMA BONITA GUARDA LA LAGUNITA
25. BARRIO LOMA GRANDE SAN ANTONIO PUEBLO NUEVO
26. BARRIO LOS CEDROS SAN JUAN PALO SECO
27. BARRTo pUENTEctLLAS EL DEpósrro
28. BARRTo RosA sAN ANToNro coNcEpcróN DEL MoNTE
29. BARRTo sAN ANToNro EL DEPóSrro
30. BARRIO SAN BARTOLO GUARDA LA LAGUNITA
31. BARRIO SAN DIEGO PUEBLO NUEVO
32. BARRTo sAN JoAoulN LAM|LLAS
33. BARRto sAN RAMóN LAS RosAS
34. BARRIO SANTA ANA PUEBLO NUEVO
35. BARRIO SANTA CRUZ PUEBLO NUEVO
36. BARRto SANTA JUAN|TA EL DEpóstro
37. BUENAVISTA CASA BLANCA
38. BUENAVISTA CASA BLANCA EJIDO
39. CAñADA DEL sAuco
40. CEDRO DE LA MANZANA
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41. CEVATI
42. CIENEGUILLAS
43. COLONIA BENITO JUAREZ
44. COLONIA EMILIANO ZAPATA AMPLIACIÓN LA MESA
45. CONCEPCIÓN DEL MONTE
46. CONCEPCIÓN LA VENTA
47. EJIDO EL CONSUELO
48. EJIDO LA SOLEDAD
49. EJIDO LOS PINTADOS
50. EL CABLE EJIDO EL DEPÓSITO
51. EL CAPULIN SAN MIGUEL DEL CENTRO
52. EL HUIZACHE
53. EL PORVENIR
54. EL PUENTE BARRIO DE LAS ROSAS
55. EL SALTO LA VENTA
56. EL VALERIO
57. ESTACIÓN LA TRINIDAD
58. FABRICACONCEPCIÓN
59. FABRICA PUEBLO NUEVO
60. FALDA LOMA
61. GARATACHEA
62. GUADALUPE BUENAVISTA
63. GUADALUPE CHICO
64. GUADALUPE DEL PEDREGAL
65. GUADALUPE DEL PEDREGAL LA PALMA
66. GUADALUPE LAS CABMS
67. GUARDA DE GUADALUPE
68. GUARDA DE SAN ANTONIO BUENAVISTA
69. GUARDA LA LAGUNITA EL PUEBLITO
70. GUARDA LA LAGUNITA EL POTRERO
7I. GUARDA SAN ANTONIO PLAZA DE GALLOS
72. JALTEPEC
73. JESÚS CARRANZA
74. LA CHISPA
75. LA CUADRILLA SAN MIGUEL DEL CENTRO
76. LA CURVA EL DEPÓSITO
77. LA ESPERANZA
78. LA MESA
79. LA PUERTA SAN MIGUEL DEL CENTRO
80. LA SOLEDAD EL GUARDA
81. LA TRAMPA CHICA
82, LA TRAMPA GRANDE
83. LA TRINIOAD CONCEPCIÓN
84. LAS ROSAS
85. LOMA DEL CEDRO EL DEPÓSIIO
86. LOMA DEL CEDRO SEGUNDA SECCIÓN
87. LOMA DEL RANCHO
88, LOS LOBOS CENTRO
89. LOS LOBOS SEGUNDA SECCIÓN
90. MINITA DEL CEORO I

91. MINITA DEL CEDRO II

92. MONTE ALTO
93. PALO AMARILLO

B
.\+\g

Calle Guadalupe V¡ctona 12, CP 5()660, San José del R¡ncón Centro, Méx.712 124
www.san¡Gedelrincon.gob.mx



SAN JOSE DEL RINCON ffi,2022 - 2024

"2023. Año del Septuagésimo An¡versario del Reconoc¡miento del Derecho al Voto de las Muieres en Méx¡co"
94. PANCHO MAYA
95. PATHE MULA DE LOS CEDROS
96. PROVIDENCIA EJIDO EL DEPÓSITO
97. PURUNGUEO
98. RAMEJÉ EJIDO EL DEPÓSITO
99. RANCHERÍA DE LOS DOLORES
1OO. FENCHERh LAS ROSAS
101. RANCHO EL GUARDA EJIDO
102- RANCHERh LOS PINTADOS
103. ROSA DE LA PALMA
104. ROSA DE PALO AMARILLO
105. SABANETA QUINTANA
106. SAN ANTONIO PALO SECO BARRIO LA MESA
107. SAN ANTONIO PUEBLO NUEVO
108. SAN FELIPE DE JESÚS
109. SAN FRANCISCO DE LA LOMA
110. SAN FRANCISCO DE LA LOMA SEGUNDA SECCIÓN
I 11 . SAN FRANCISCO SOLO
112, SAN ISIDRO LA TRINIDAD
113. SAN JERÓNIMO DE LOS DOLORES
I14. SAN JERÓNIMO PILITAS
I 15. SAN JOAOUIN DEL MONTE
I16, SAN JOAOUíN LAMILLAS
117, SAN JOSÉ DEL RINCÓN EJIDO
I18. SAN JUAN EVANGELISTA FRACCIÓN X
1I9. SAN JUAN PALO SECO CENTRO
120. SAN MIGUEL AGUA BENDITA UNO
121. SAN MIGUEL AGUA BENDITA
122. SAN MIGUEL CHISDA
123. SAN MIGUEL DEL CENTRO
124. SAN ONOFRE CENTRO
125. SAN ONOFRE EJIDO
126. SANACOCHE CENTRO
127. SANACOCHE EJIDO
.I28. SANTA CRUZ DEL RINCÓN
129. SANTA CRUZ DEL TEJOCOTE
130. SANTIAGO GIGANTE JALTEPEC
131. YONDECE DEL CEDRO
132. YONDECE EL GRANDE

C. SUBDELEGACIONES
1. BARRIO EL 44 PUEBLO NUEVO
2. BARRIO EL CERRITO PUEBLO NUEVO
3. BARRIO EL LINDERO PUEBLO NUEVO
4. BARRIO EL POTRERILLO SAN JUAN PALO SECO
5. BARRIO LA LOMA CONCEPCIÓN DEL MONTE
6. BARRIO MCHIVATI
7. BARRIO SANTA RITA PUEBLO NUEVO

D. SECTORES
I. EL REMBLAZO
E. NÚCLEOS EJIDALES

th
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1. BUENAVISTA CASA BLANCA
2. CAÑADA DEL SAÚCO
3. CEDRO DE LA MANZANA
4. CONCEPCIÓN LAVENTA
5. CONCEPCIÓN DEL MONTE
6. EL CALVARIO DE GUADALUPE (Guadalupe del Pedregal)
7. EL CONSUELO
8. EL OEPÓS|TO
9. EL GUARDA
IO. EL VALERIO
1I. FABRICACONCEPCIÓN
12. FABRICA PUEBLO NUEVO
13. FALDA LOMA
14. GUADALUPE BUENAVISTA
I5. GUADALUPE CHICO
16. GUARDA DE SAN ANTONIO BUENAVISTA
17. GUARDA LA LAGUNITA
18. JALTEPEC
19. JESÚS CARRANZA
20. LA CHISPA
21. LA ESPEMNZA
22. LA LOMA DEL RANCHO
23. LA MESA
24. LA MESA CUARTA AMPLIACIÓN COLONIA EMILIANO ZAPATA
25. LA SOLEDAD
26. LA TMMPA
27. LA TRINIDAD CONCEPCIÓN
28. LAS ROSAS
29. LOS LOBOS
30. LOS PINTADOS
3I. MINITA DEL CEDRO
32. SAN JUAN PALO SECO
33. PATHE MULA DE LOS CEDROS
34. ROSA DE LA PALMA
35. ROSA DE PATO AMARILLO
36. SABANETA OUINTANA
37. SAN ANTONIO PUEBLO NUEVO
3S. SAN JUAN EVANGELISTA FRACCIÓN X
39. SAN FELIPE DE JESÚS
40. SAN FRANCISCO DE LA LOMA
41. SAN JERÓNIMO DE LOS DOLORES
42. SAN FRANCISCO SOLO
43. SAN JERÓNIMO PILITAS
¿I4. SAN JOAQUÍN DEL MONTE
45. SAN JOAQUÍN LAMILLAS
46. SAN JOSÉ DEL RINCÓN
47. SAN MIGUEL AGUA BENDITA
/t8. SAN ONOFRE EJIDO
49. SANACOCHE
50. SANTA CRUZ DEL RINCÓN
51. SANTA CRUZ DEL TEJOCOTE
52. YONDECE DEL CEDRO
53. YONDECE EL GRANDE
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Conformar una unidad mun¡cipal respetuosa de los derechos humanos y libertades
fundamentales;
Ser un Municipio seguro y l¡bre de v¡olencia;
Ser un Municipio con oportunidades de desanollo para sus hab¡tantes;
Conformar un tenitorio municipal con actividad económica, turistica y sostenible;
Contar con servicios y obras públ¡cas adecuados a las neces¡dades de su gente;
Ser un Mun¡c¡pio con calidad educativa, cultural, cívica y deportiva;
Promover entre sus habitantes la conc¡encia ind¡vidual y social que perm¡ta la cultura y el
respeto al medio amb¡ente;
lmpulsar la part¡c¡pac¡ón soc¡al y polít¡ca para lograr la igualdad de fato y oportun¡dades
entre mureres y hombres;
Preservar la cultura indígena Mazahua (Jñatio); y
Ser un Munic¡p¡o part¡cipat¡vo en armonía con su entomo.

"2023. Año delSeptuagésimo Aniversario del Reconoc¡miento del Derecho alVoto de las Mujeres en México"

Artículo 15.- El Ayuntamiento, previa consulta con la población de la local¡dad de que se trate,
podrá crear nuevos centros de población con la categoría polÍüca que les conesponda,
modiñcándo las c¡rcunscripc¡ones teritoriales de las delegaciones, subdelegac¡ones y sectores,
preservando en todo momenlo la paz y estabilidad social. Asimismo, podrá modificar la categoría
política de los centros de población existentes siempre y cuando se haga a petic¡ón de los
solicitantes, con proyecto, previa valoración de factibilidad, atendiendo los s¡guientes requisitos:

Solic¡tud d¡rigida a la Presidenta Mun¡c¡pal;
Jusüficación PolÍtico Social;
Acta de Asamblea General de aceptac¡ón;
Censo General de población y del teritorio a segregar;
Del¡mitación y superficie tenitodal que comprenderá;
Diagnóstico de Servic¡os Públ¡cos;
Oficio de conformidad deb¡damente firmado por las autoridades colindantes, donde
maniliesten no tener conflicto de lím¡tes con la nueva local¡dad, ya sea por fusión,
erecc¡ón o segregación;

Vlll. AsÍ como los requisitos establecidos en el Reglamento para la Creación, Modificación y
Extinción de las Delegaciones y Subdelegaciones del Mun¡cip¡o de San José del
Rincón, Estado de México.

Para la atención, vigilanc¡a y conservación de los lÍmites tenitor¡ales del Munic¡pio, así como de las
delegaciones y subdelegaciones munic¡pales, se ¡nstalaÉ la Com¡sión Munic¡pal de Límites
Ter toriales.

TíTuLo TERCERo
DE LOS FINES DEL MUNICIPIO

Artículo 16.- El Municipio de San José del R¡ncón, t¡ene como f¡n:

t.

[.
.

tv.

vt.
v .

t"H
t.

.

t.

tv.

vt.
v .

v t.

tx.
x.

TíTULO CUARTO
DE LOS FINES DEL GOBIERNO ÍIIUNICIPAL

Artículo't7.- El Gobiemo Municipal tiene como objeto ejercer las atribuciones que le señalen la
Ley Orgánica Municipal y demás leyes de caÉcter Federal y Estatal, así como dar cumplim¡ento a
los s¡gu¡entes fines:

I. Generar una culfura de respeto hacia los derechos
fundamentales consagradas en la Constitución Política

humanos y
de los Estados Unidos
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Mex¡canos, por medio de la promoción, diwlgación y protección de los mismos en
coordinación con el órgano Federal y Estatal competente;

[. Garanüzar el orden, la seguridad pública y la paz social, así como la prolecc¡ón de los
habitantes o transeúntes en sus personas y bienest

lr, Fomentar los princ¡pios democráticos y las ¡ns1¡tuciones de part¡c¡pac¡ón c¡udadana,
con el objeto de generar un canal de comun¡cación pemanente enbe los Monteros y
las autoridades municipales;

rv. Cumplir con lo señalado en el Plan de Desanollo Municipal y en los programas que de
él deriven;

v. Promover act¡vidades económicas, artesanales, turfsticas y ecológicas dentro del

tenitorio, en coordinación y con apoyg de las autoridades Federales y Estatales;

vt. Satisfacer las neces¡dades y demandas de los habitantes del Municipio, por medio de
la prestac¡ón de servic¡os públicos y la e¡ecución de obra pública;

vtt. lmpulsar la educación, la cultura y el deporte ente los hab¡tantes del teritorio

x.

municipal;

Promover el desanollo de los centros de poblac¡ón del Municipio;

Rescaiar, incrementar y conservar el patrimonio cultural del Munic¡pio, asl como las

reservas naturales y s¡tios históricos;

Difundir entre los habitantes una conciencia social e individual de cuidado al med¡o

ambiente y equ¡librio ecológ¡co;

Promover la salud para fomentar la prevención de enfermedades, con el objeto de

generar comunidades saludables:

Promover la integración familiar:

Promover programas de orientación a los usuarios de los servicios públicos

municipales;

V¡gilar el uso corecto del suelo en el Municipio, asl como la adecuada organ¡zación

urbana en la esfera de su competencia, en coord¡nación con las dependencias

Estatales;

Fomentar enfe la ciudadanía los valores cMcos, asi como el respeto de los símbolos
patrios, escudo e himno del Estado de México, a fin de fortalecer la identidad en los

m¡smos;

Fomentar el respeto y la convivenc¡a soc¡al;

Desanollar programas de asistenc¡a para Adultos Mayores y Discapacitados;
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xvlll. Promover el Sistema Mun¡cipal de Protección C¡ü|, buscando la participac¡ón acüva de

la ciudadanía;

xlx. Promover polfticas públicas tendientes a preservar en el Municipio la cultura
Mazahua (Jñatjo);

»( Promover en los hab¡tantes la ¡gualdad y equ¡dad de género;

»(1. lmplementar planes y programas que contribuyan aldesanollo social; y

Las demás que le reconozcan la Ley Orgánica Municipal y otras d¡spos¡ciones legales.

Conesponde a la Presidenta Municipal o al funcionario en quien se delegue la facultad, ejercer las
atribuciones concedidas en el presente Bando Municipal y sus Reglamentos, asf como cuidar el
exaclo cumplimiento de sus d¡sposiciones, aplicando las medidas necesarias e idóneas para tal
efecto.

TÍTULo oUINTo
DE LOS OA'ETIVOS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE

Artículo 18.- Con la finalidad de generar y proporcionar un estado de bienestar, prosperidad y
mejor calidad de üda a los hab¡tantes del Municipio, el Ayuntamiento fabajará en los sigu¡entes
objeüvos de Desanollo Sostenible, señalados por la Organizac¡ón de las Naciones Unidas:

l. Fin de laPob¡ezai

ll. Hambre Cero;

lll. Salud y Bienestar;

¡V. Educación de Calidad;

V. lgualdad de Género;

Vl. Agua Limpia y Saneam¡ento;

Vll. Energía Asequible y no contaminante;

Vlll. Trabaio decenle y Crec¡miento Económico;

lX. Reducción de las Desigualdades;

X. Ciudades y Comunidades Sostenibles;

Xl. Producción y Consumo Responsable;

Xll. Acción por el Clima;

Xlll. V¡da de Ecos¡stemas Terestres;

XlV. Paz, Jusüc¡a e lnlituc¡ones Sól¡das; y

XV. Alianzas para lograr los Objet¡vos.
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Para vigilar el cumplimiento de los obietivos antes señalados se cuenta con la Comisión Municipal
y el Conselo Municipal de la Agenda 2030.

ÍTuLo sExro
DE LA poBLActól, plonó¡,¡ MUNtctpAL y DE LA

cu¡-rum NoíceNA irAzAHuA (JñATJo)

CAPfTULO I

oe u poEtlclÓ¡t

Artículo 19.- En el Municip¡o todo ser humano es ¡gual ante la ley, s¡n que pueda prevalecer

discrim¡nac¡ón alguna por razón de nacional¡dad, vecindad, raza, sexo, preferencia sexual, relig¡ón,

origen étnico, ideología polftica o cualqu¡er otra circunstancia de carácter personal o social.

Artículo 20.- La población del Municipio se dasifica en: oriundos, hab¡tantes, vecinos, üs¡tantes o
transeúntes.

a) Son oriundos del Munic¡pio las y los nac¡dos dentro de su tenitorio.

Son habitantes del Municipio las personas que residen hab¡tualmente en éste.

Son vecinos del Mun¡cip¡o las y los siguientes:

l. Aquellos que üenen cuando menos seis meses de residenc¡a efectiva;

ll. Las personas que, antes del üempo señalado en la fiacción anterior, sol¡c¡ien a la
Secretarla del Ayuntamiento la actualizac¡ón de su condición polÍüca, preüa

renuncia a su anterior vec¡ndad ante la autoridad competente; y

lll. Los extranjeros que acred¡ten su legal estánc¡a en el pafs, que residan en el

Mun¡c¡pio por más de dos años, que tengan su patrimonlo en el m¡smo y estén

reg¡strados en el padrón mun¡cipal de exbanjeros ante la Coordinación de

Gobemación.

d) Son visitantes o transeúntes aquellas personas que temporalmente se encuenlren en el

territorio municipal, ya sea con fines turísticos, laborales, culturales, de fánsito, entre otros.

Artículo 21.- Son derechos de las y los vecinos del Municipio los siguientes:

Eleg¡r y ser electos en cargos públicos munic¡pales de elección popula6 así como
part¡c¡par en las organizaciones pollticas que deseen;
Tener preferencia en igualdad de c¡rcunstanc¡as a los empleos, cargos y comisiones
que pueda otorgar la Admin¡strac¡ón Prírblica Munic¡pal;

Utilizar los servicios públicos mun¡c¡pales, asf como los bienes de uso común,

conforme al presente Bando y sus reglamentos;

Em¡t¡r op¡nión y formular propuestas ante el Ayuntam¡ento para la solución de los
problemas de ¡nterés público para el me¡oram¡ento de las normes de apl¡cac¡ón

munic¡pal; mediante los ¡nstrumenbs de partic¡pación ciudadana previstos en esle
Bando;
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Formar parte de los Consejos y/o Com¡tés Municipales que el Ayuntam¡ento determ¡ne

necesarios cuando así lo establezcan los ordenamientos legales;

Gozar de la protección de lás leyes y del respeto de las Autoridades Mun¡cipales;

Gozar del respeto a sus propiedades, posesiones, credo, honor y prest¡g¡o s¡n

discrim¡nación alguna;
Recib¡r respuesta de la autoridad municipal al denunciar fallas u omisiones en la

prestac¡ón de los servicios públicos, además de obtener la información, or¡entac¡ón y

auxil¡o que requ¡eran de las autoridades municipales, mediante el ejercicio de su

derecho de petición por escrito, en la forma y térm¡nos que establece la ley;

Hacer del conocimiento de las autoridades munic¡pales la ex¡stenc¡a de actividades
¡nsalubres, pel¡grosas o noc¡vas a la sociedad, para su debida regulación;

X. Parlicipar en los asuntos públ¡cos del Municipio, guardando el orden debido;
Xl. Sugerir la remoción de servidores públ¡cos, cuando no cumplan mn sus funciones y

contravengan lo establecido por la ley; y
Xll. Todos aquellos que les reconozcan este Bando y otras disposiciones de caÉcter

Federal, Estatal y Mun¡cipal.

Para efectos de la fracc¡ón ly ll del presente artículo se debe tener la ciudadanía.

Artlculo 22.- Los habitantes del Municipio tendrán los m¡smos derechos señalados para las y los

vecinos, salvo los ind¡cados en la fracción I del artículo anterior del presente Bando Municipal.

Artículo 23.- Son obl¡gaciones de las y los vecinos y habitantes del Mun¡cipio las s¡gu¡entes:

l. Respetar y cumplir el presente Bando, las leyes, reglamentos y demás disposic¡ones

de carácter Federal, Estatal y Mun¡cipal, así como los requerimientos y dec¡siones

determ¡nados por las autoridades municipales en el ejerc¡cio de sus atribuciones;

ll. Respetar los derechos humanos;

lll. Prestar aux¡lio y en su caso denunciar todo t¡po de malbato, explotac¡ón, abandono,

negligencia y abuso sexual sobre los menores de edad, mujeres, hombres, personas

con capac¡dades d¡ferentes, adultos mayores, personas en eslado de vulnerabilidad,

ante la autoridad o la instanc¡a competente, maltrato an¡mal;

Los padres, tutores y personas que por cualquier motivo vivan con menores de edad,

tienen la obligac¡ón de proporcionarles educación;

Abstenerse de realizar conductás d¡scrim¡natorias por cond¡c¡ones de ¡aa, edad,
género, preferencia sexual, rel¡g¡ón, idioma o lengua, opinión polllica o de cualquier
otra indole, origen étnico, social, pos¡ción económ¡ca, discapacidad, c¡rcunstanc¡as de

nac¡miento, apariencia fís¡ca, vesiimenta o cualqu¡era otra cond¡ción.

lnscribirse en tiempo y forma en los padrones que establecen las dispos¡ciones legales

Federales, Estatales y Munic¡pales;

Contribu¡r a los gastos públicos del Mun¡c¡pio en los términos del artículo 31 fracc¡ón lV
de la Constituc¡ón PolÍt¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos;
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Vlll. lnscribirse en la Junta Municipal de Reclutam¡ento, tratándose de varones y mujeres
en edad de cumpl¡r el Servicio Militar Nacional, de conformidad con los ordenamientos
legales aplicables;

x.

Aufliar a las autoridades en la conservac¡ón de la salud indiv¡dual y colect¡va, así

como colaborar en el saneam¡enlo del Munic¡pio:

En los casos de emergenc¡a o contingencia sanitaria, cumplir con las disposiciones
que em¡tan las auloridades Federal, Estatal y Munic¡pal en materia de salud pública;

Acud¡r ante las autoridades municipales cuando sean citados;

Respetar el uso del suelo y predios que, de acuerdo a la zona se encuentran regulados
en el Plan Municipal de Desanollo Urbano y demás disposic¡ones aplicables;

Util¡zar adecuadamente los servicios públicos municipales y su equ¡pam¡ento, asf como
la vía públ¡ca, sitios y monumentos históricos, parques, jardines, áreas verdes, áreas
protegidas, unidades deportivas, centros sociales, panteones y ed¡ficios públicos,

procurando su conservación y mejoramiento;

Participar en el cu¡dado y conservac¡ón de los monumentos arqueológicos, históricos y
artísticos del Municipio,

Consbulr bardas perimetrales en los predios baldfos de su propiedad;

xt.

x[.

x t.

xlv.

xv.

XVl. Mantener limp¡os los frentes de su domicilio, establecimiento comercial y pred¡os de su

propiedad o posesión y p¡ntar las fachadas de los mismos cuando menos una vez al

año, acorde con la ¡magen urbana del Mun¡c¡p¡o; asf como crlocar en éstas el número

oficial asignado por la autoridad municipal en un lugar üsible, de confrcrm¡dad con el

reglamento respectivo;

XVll. L¡mpiar y recoger el escombro, la basura y el material sobrante derivados de

construcc¡ones que estén ba¡o su responsabilidad;

Xvlll. Evitar fugas, dispendio de agua y abstenerse de ¡nstalar tomas clandestinas de agua y
drena.ie, dentro y fuera de sus domic¡lios, establec¡m¡entos comerciales y demás
inmuebles. En este caso se llevará a cabo la denuncia conespondiente ante las

autoridades competenEs;

XlX. No dejar abandonados objetos muebles en la vfa p(tblica;

XX. No depos¡tar desechos lóxicos o radioacüvos en suelos o cuerpos de agua al interior

del Mun¡cipio;

xxt. Separar los residuos sól¡dos en orgánicos e inorgánicos, asl como pilas o baterías,

acopio y rec¡clado de llantas; para ello el Mun¡c¡p¡o fijaÉ los procedim¡entos de

disposición final de los m¡smos;
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XXll. Part¡c¡par con la autoridad municipal en la preservación y restauración del medio

ambiente;

XXlll. Colaborar con la autoridad mun¡cipal en el establec¡miento, conservac¡ón
manten¡miento de viveros, zonas verdes, así como cuidar, conservar y
mantenim¡ento a los árboles situados denfo y frente de sus domic¡l¡os;

XXIV. Vacunar a sus an¡males domésücos, darles buen trato, responder por su cuidado y
reproducción, así como evitar que molesten o dañen a las personas y que no
deambulen solos en lugares públicos;

XXV. Presentar el certificado de vacunación corespond¡ente de los animales de su
propiedad o que estén bajo su cu¡dado ante las ¡nstancias conespond¡entes;

XXVI. Abstenerse de instalar u operar criaderos de animales, en ¡nmuebles ubicados en la
zona urbana del Municipio;

XXVll. Evitar la presencia de mascotas en unidades habitacionales no diseñadas con
espacios adeo:ados para ellas;

XXVlll. Sujetar a sus mas@tas con collar y corea y en caso necesario con bozal, cuando
deambulen en la vía pública:

XXIX. Recoger y deposatar en el lugar apropiado las heces fecáles de sus semovientes
cuando bansiten en vía públ¡ca, parques, jard¡nes, áreas deporti\as o cualquier
espacio de uso público;

XXX. Cooperar y participar de manera organizada, en caso de riesgo, siniestro o desastre,
en auxilio de la poblac¡ón afectada, a bavés del S¡stema Municipal de Protecc¡ón Ciül;

XXXI. Respetar los lugares as¡gnados para personas mn discapac¡dad y población

vulnerable en lá vía públ¡ca y el kansporie público;

XXXll. Ev¡tar la tenencia de animales salvajes en domic¡lios e inmuebles de uso habitac¡onal;

XXXlll. Abstenerse de conducir cualquier t¡po de vehículo automotor, bajo el influjo de bebidas

alcohól¡cas, drogas o enervantes, así como evitar el uso del teléfono celular o cualquier
disposiüvo de comunicación mientras se conduzca el vehículo automotor.

»(XlV. No anojar basura, desperd¡cios solidos o líquidos, ni solventes tales como gasol¡na,

petróleo, o derivados de los mismos, ni sustancias tóxicas o explosivas a las
alcantarillas, pozos de v¡sita, caias de válvula, parques y jardines, en la vía pública y
en general a las insblaciones de agua potable y drena¡e;

XXXV. Denunciar ante la autoridad municipal a qu¡en se sorprenda robando o maltratando
rej¡llas, tapas de registro o brocales del sistema de drenaie y agua potable, lámparas

de alumbrado públ¡co o equipamiento urbano;

rfr
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XXXVI. Eütar el uso de popotes, vasos, utensilios desechables de plásüco o unicel, bolsas de

acareo o contendores de plásticos de bienes de un solo uso, exceptuando las
o contenedores que constituyan un empaque primario que prevengan el desperdic¡o dé
bienes o que se requieren por cuestiones de higiene o salud; así como implementos
médicos;

XXXVll. Registrar ante la Ofic¡alfa de Regisfo Civil correspondiente los nacim¡entos, \.

reconocimientos y defunciones de sus familiares y consanguíneos;

XXXVlll. Abstenerse de obsfuir la vfa pública y áreas de uso común derivado de una

act¡vidad comerc¡al, ¡nduslrial, soc¡al, de seMcio y de construcc¡ón, s¡n el permiso

conespondiente;

XXXIX. Denunciar ante las autoridades munic¡pales a quienes confavengan lo dispuesto en

este Bando; Y

XL. Todas las demás que establecen este Bando y los ordenam¡entos Federales, Estatales
y Municipales.

Artlculo 2¡t - Son obligaciones de los v¡s¡tantes y úanseúntes, las señaladas en las fracciones Xl,
XVll, XVlll, XXV|l, XXVIll, XXIX, XXXII y XXX|ll del artfculo anterior.

Artlculo 25.- La persona extranjera que pretenda residir en el Mun¡cip¡o deberá registrarse en el

Padrón Municipal de Extranjería dentro de los diez dfas s¡guientes al establec¡miento de su

dom¡cil¡o en el teritorio mun¡c¡pal.

Aquellos exbanjeros que residan legalmente en el Munic¡pio por más de dos años y se encuentren

¡nscritos en el Padrón Municipal conespondiente y tengan su patimon¡o en el mismo, podrán ser

cons¡derados como vecinos y tendrán todos los derechos y obligaciones de ¡os mismos, salvo los

de carácter político.

Artlculo 26.- La cal¡dad de vec¡no del Municipio se p¡erde en los sigu¡entes casos:

l. Por ausencia de más de seis meses del teritorio municipal, sin causá rustiñcada;
ll. Por renuncia expresa ante la autoridad mun¡cipal:

lll. Por desempeñar cargos de elecc¡ón popular de carácter municipal en ofo Municipio;

lV. Por el establec¡m¡ento de su domicilio fuera del territorio mun¡cipal por más de seis

meses; y
V. Por pérdida de la nacionalidad mex¡cana o la ciudadanía.

CAPITULO II
DEL PADRÓN U]{IC]PAL

Artfculo 27.- Las y los vec¡nos, hab¡tantes o extranjeros que residan en el teritorio mun¡cipal,
deberán ¡nscribirse en el Padrón Municipal.

A¡tlculo 28.- Los datos contenidos en el Padrón Municipal constituiÉn prueba plena de la

res¡denc¡a y clasificac¡ón de vecino, hab¡tante y exlranjero respeci¡vamente, lo cual, sólo podrá

acred¡tarse por medio de una constanc¡a que expida la Secretaría del Ayuntam¡ento.
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Artlculo 29.- La persona que viva altemadamente en más de un ten¡torio mun¡cipal deberá
por inscrib¡rse como vec¡no en el Padrón Mun¡c¡pal en uno de ellos.

El Padrón Municipal se deberá actualizar en las fechas que elAyuntamiento determ¡ne. , \\
capruLo llt \ \

DE LA cuLruRA r6d;¡-A-riizAHUA (JñArJo) \ {
Arifculo 30.- La Ley de los Derechos y Cultura lndfgena del Estado de México, reconoce que en el \
Mun¡c¡p¡o de San José del R¡ncón, la Cultura lndígena Mazahua (Jñat¡o), se encuentra asentada
en su tenitorio.

Artlculo 31.- Las y los habitantes de este Municipio, que se definen y re@nocen a sí mismos como
orig¡narios del pueblo Mazahua (Jñdjo), hablan una lengua prop¡a, cuentan con rasgos orlturales
prop¡os y especÍficos, mantienen los usos, costumbres y tradiciones, además de sus ¡nstiluciones
sociales, económ¡cas y culturales propias, lo que les da ident¡dad y sentido de pertenencia.

Artículo 32,- El Ayuntamiento difundirá y promoveé el rescate de la cultura ¡ndígena Mazahua
(Jñatjo), a la vez que asume el compromiso de cumplir y hacer cumplir los derechos indivkJuales y
sociales que caracterizan a esta cultura, asf como las prenogativas que la ley les concede y emitirá
convocalorias con su respectiva traducción al dialecto Mazahua, a efecto de designar al
representante indígena ante el ayuntam¡ento que preferentemente hable y escriba la lengua prop¡a
de la región, auxil¡ándose para tal f¡n de todas las áreas que componen el Ayuntamiento de San
José de R¡ncón, en términos que la propia ley en la materia lo establezca.

T¡TULosÉmilo
DEL SISTEMA DE PROTECCIóN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (SIP'NNA)

Artlculo 3il.- Conesponde al Ayuntamiento y la Adm¡nistración Pública Municipal, en materia de
derechos de n¡ñas, niños y adolescentes, señaladas de manera enunciativa y no l¡mitativa, el
ejercer las siguientes aúibuc¡ones:

SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

Garantizar las medidas de protección de los derechos de las n¡ñas, n¡ños, y

adolescentes, que en su cond¡c¡ón de menor requieran;

D¡fundir y promover permanentemente el e¡ercicio de los derechos de niñas, niños y

adolescentes en el Munic¡p¡o;

Establecer programas que tengan como finalidad prevenir la afectación de los

derechos de n¡ñas, n¡ños y adolescentes; Celebrar convenios de coordinación con

autoridades competentes, ¡nstancias públicas o privadas, para la atención y protecc¡ón

de n¡ñas, n¡ños y adolescentes;
Celebrar convenios de coordinación con autoridades competentes, instanc¡as Públ¡cas

o privadas, para la atenc¡ón y protección de niñas, niños y adolescentes;

Aplicar los protocolos especfficos sobre niñas, niños y adolescentes autorizados;
Coord¡narse en la implementación y eiecuc¡ón de acciones y pollticas públicas con las

autoridades de los órdenes de gobiemo, en térm¡nos de las dispos¡c¡ones legales y

reglamentarias apl¡cables; y
Las demás que establezcan las d¡sposiciones legales, normativas o reglamentarias

apl¡cables.

It.

tv.

vt.

v[.

El Mun¡c¡pio deberá coadyuvar con los demás órdenes de gob¡emo para el cumplimiento de los
objetivos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de acuerdo a
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competencia que le otorgan las dispos¡ciones legales y reglamentarias aplicables, debiendo
especial cumplimento a las atribuciones señaladas por el artfculo 119 de dicha ley.
reconocen los derechos de las niñas, n¡ños y adolescentes de conform¡dad con los princip¡os
un¡versalidad, ¡ndependenc¡a, ¡ndivisibilidad y progresiüdad, establec¡dos en el artículo 1' de
Consütuc¡ón PolÍt¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, para lo cual, el Municipio, en el ámbito dé
su competencia, establecerá lo necesario para garantizar los derecños establecidos en la Ley
General de Niñas, Niños y Adolescentes, s¡n d¡scriminación de n¡ngún üpo o condic¡ón. Para ello se
¡nstaló el S¡stema Mun¡c¡pal de Protecc¡ón lntegral de Niñas, N¡ños y Adolescentes de San José
del Rincón.

TITULO OCTAvo
DEL GOBIERNO, AUTORIDADES MUNICIPALES Y

LA ADUINISTRACIÓN ilUNICIPAL

CAPÍTULO I

DEL GOBIERNO

Artículo 34.- El Gobiemo del Mun¡cip¡o, eslá depositado en un cuerpo colegiado deliberativo y
plural denominado Ayuntamiento, al que se someten los asuntos de la Adm¡n¡stración Pública
Municipal, cuyos acuerdos son perennes e inapelables por cualquier recurso ante el propio
Ayuntamiento y sólo se podrá revocar por acuerdo del cuerpo edil¡c¡o cuando se demuestre la
contravención de alguna disposición legal, cuando hayan desaparec¡do las causas que lo
motivaron o bien por mandato de la autoridad jurisdicc¡onal competente.

Artículo 35.- El Ayunlamiento es una asamblea deliberante ¡ntegrada por la Presidenta Mun¡cipal,
un Sínd¡co, Regidoras y Regidores, según los princ¡pios de mayoría relativa y de representac¡ón
proporcional, establec¡dos en términos de ley.

Artículo 36.- El Ayuntamiento, para el mejor desempeño de sus func¡ones, podrá auxiliarse de
Comisiones, Com¡s¡ones Transitorias, Consejos, Comités Munic¡pales, lnsülutos y Organizaciones
Sociales representat¡vas del Municipio y demás agrupaciones cuyas abibuciones se encuentran
señaladas en los ordenamientos Federales, Estatales y Munic¡pales y acuerdos expedidos por el
Ayuntamiento.

A¡tículo 37.- Las Com¡s¡ones, Com¡s¡ones Transitorias, Consejos y Com¡tés Mun¡c¡pales serán
determinadas por el Ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del Mun¡c¡p¡o, y sus ¡ntegrantes
serán nombrados por dicho órgano coleg¡ado, de entre sus miembros y demás serv¡dores públicos,
a propuesta de la Pres¡denta Munic¡pal.

Artículo 38.- Las Comis¡ones, Com¡s¡ones Trans¡torias, Consejos y Com¡tés Mun¡cipales serán
responsables de estud¡ar, examinar y proponer al Ayuntamiento los acuerdos, acciones o normas,
tendientes a mejorar la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca Municipal, así como de vigilar e informar sobre los
trámites a su cargo y sobre el cumpl¡miento de las disposiciones y acuerdos que él mismo d¡cte.

Artículo 39.- Para el cumpl¡m¡ento de los fines del Municipio, el Ayuntam¡ento a propuesta de la
Presidenta Municipal determinará la integración de las Comisiones, Com¡s¡ones Trans¡torias,
Conseios y Comités Municipales.

Artículo ¡O.- Los servidores públ¡cos que conformen las Comisiones, Comis¡ones Transitorias,
Consejos y Com¡tés Mun¡c¡pales, tendrán las atribuc¡ones conferidas en la Consüluc¡ón Federal,
Constituc¡ón Locá|, Ley Orgán¡ca Mun¡c¡pal, leyes generales, el presente Bando, circulares
demás disposiciones adm¡nistrativas aprobadas por el mismo.

Artículo 41.- Las Com¡s¡ones, Com¡s¡ones Transilorias, Consejos y Comités Municipales üenen
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exam¡nar, diciam¡nar y resolver los asuntos especfficos, que sean de su

Artlculo ¿12.- Al Ayuntamiento, como cuerpo
atribuciones:

colegiado, le conesponden las s¡gu¡entes

l. Las reglamentarias para el régimen de gob¡emo y adminisfación del Municipio; y

ll. Las de inspección, concemientes al cumplimiento de las d¡spos¡ciones de observancia \
general que d¡cte.

Artfculo ¿l3.- El Ayuntamiento, dentro del ámbito de sus atribuc¡ones, expedirá los reglamentos,
acuerdos, circ lares y demás ordenamientos que est¡me necesarios para garanüzar la sana
convivencia de los habitantes del Munic¡pio, en un marco de respeto, armonía y c¡vilidad.

Artlculo 44.- El Ayuntamiento celebrará las Sesiones de Cabildo que sean necesarias para el
mejor cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones que le atribuye el presente Bando y demás dispos¡c¡ones
legales aplicables. Todas las ses¡ones que el Ayuntamienlo celebre para tal efecto, deberán
guardar estricta observancia a las disposiciones contenidas en la Ley y en el Reglamento lnterior
de Sesiones de Cabildo.

Artículo ¡15.- El nombramiento y remoción de las y los titulares de las dependencias, entidades y
organ¡smos aux¡l¡ares lo hará el Ayuntamiento a propuesta de la Presidenta Munic¡pal.

Los nombramientos recaerán en personas que reúnan cualidades, conocimientos, fomación
profes¡onal, experiencia, honorabilidad y prest¡gio.

Artlculo ¡16.- El Ayuntamiento no podrá em¡t¡r determinac¡ones contrarias a la Conslitución
General, a la particular del Estado, ni a las leyes que de una y ota emanen, ni regular aquellas
materias que sean de la exclusiva competencia de la Federación o del Estado.

CAPíTULO II
DE LAS AUTORIDADES ]IIUI{ICIPALES

Artículo 47.- La competencia, facultades y atribuciones de las Autoridades Mun¡cipales, respecto a
la organizac¡ón del tenitorio, población, gob¡erno y adminisÍac¡ón, sólo tendrán las limitaciones que
las leyes, reglamentos y demás ordenamientos Federales, Estalales y Mun¡cipales les impongan,
asf como las derivadas de los convenios que celebre el Ayuntamiento con los tres niveles de
gobiemo.

Artículo ¡l8.- Es facultad exclusiva de la Pres¡denta Municipal la ejecución de los acuerdos del
Ayuntamiento, de las normas contenidas en el presente Bando, asi @mo en los reglamenlos
respectivos, circulares y d¡sposiciones administrativas que sean aprobadas por el prop¡o
Ayuntamiento, pára ello, contará con las dependencias, organ¡snos auxil¡ares y ent¡dades que se
señalan en el presente Bando.

Artlculo ¡19.- El Sínd¡co tendrá a su cargo la procuración y defensa de los derechos e ¡ntereses del
Municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de contraloría ¡ntema, la que en su
caso e¡ercerá con¡untamente con el órgano del contol y evaluación que al efucto establezca el
Ayuntamiento.

Artfculo fr.- Las Regidoras y los Regidores tendrán las atribuciones conferidas en el Artículo 55
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

CAPíTULO III
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A¡tlculo 5'1.- El ejercicio de la función ejecut¡va del Ayuntamiento conesponde á la Presidenta
Munic¡pal, quien además de las alribuciones y responsab¡lidades conferidas en la Ley &gánica
Municipal, este Bando, sus reglamentos, así como ofas d¡spos¡ciones legales de carácter
y Estatal, tendrá a su cargo la adminisbación y funcionamiento de todas las
ent¡dades y organ¡smos auxiliares mun¡cipales.

Artfculo 52,- La Presidenta Municipal determinará las dependencias y unidades administrativas de
apoyo adm¡nistrativo, técnico y asesorfa que requiera Ia Administración Municipal y designará al
personal en función y de nuevo ingreso, de acuerdo a los requerimientos de los programas; de
igual forma, ordenará la práctica de aud¡torlas y evaluaciones de desempeño de los servidores
prlblicos mun¡cipales con apoyo de la Conbaloría Municipal.

Artlculo 53.- En términos de lo dispuesto por el artlculo 1" de la Consütuc¡ón Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a la Pres¡denta Municipal le conespondeÉ üg¡lar que en cada
dependenc¡a de la adm¡nistración mun¡c¡pal, se respeEn los Derechos Humanos de los habitantes,
para lo cual, a través de la Secretarfa Técnica, requerirá informes a los litulares de las áreas que
sean señaladas por üolaciones y emilirá recomendaciones respecto a tales transgres¡ones,
proveerá lo necesario para el cese de tales v¡olaciones, y en su caso, el restablecimiento en el
goce de los Derechos Humanos afectados.

Artlculo 5¡1.- Lás dependencias y entidades de la Administración Públ¡ca Mun¡c¡pal, conduc¡rán
sus acciones con base en los programas anuales que establezca el Ayuntamiento para el logro de
los objetivos del Plan de Desanollo Municipal.

Artfculo 55.- Para el ejercicio y despacho de sus atribuc¡ones y responsabil¡dades ejecutivas, el
Ayuntamiento se auxiliará con las dependenc¡as, d¡recciones, subdirecciones, coord¡naciones y
departamentos dé la Administac¡ón Públ¡ca Municipal, que en cada caso y según conesponda
acuerde el Cab¡ldo a propuesta de la Presidenta Mun¡cipal, las cuales estarán subord¡nadas a la
Presidenta Municipal; siendo éstas las siguientes:

I. DEPENDENCI,AS GENTRALIZADAS

l. Secretaría del Ayuntamiento:

ll. SecretaríaTécn¡ca;

lll. Unidad de lnformación, PlaneackSn, Programación y Evaluac¡ón;

lV. Contraloría lntema Mun¡cipal:

V. Coordinac¡ón de Gobemación;

Consejería Jurfdica;

Tesorería Munic¡pal:

D¡recc¡ón de Catástro;

Direcc¡ón de Admin¡sbación;

Direcc¡ón de Desarrollo Social:

Dirección de Desanollo Económ¡co;
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Xll. Dirección de Servicios Públicos;

Xlll. Dirección de Obras Públicas y Desanollo Urbano;

XlV. Subd¡recc¡ón de Desanollo Urbano;

XV. Com¡saria de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberosi

XVl. D¡recc¡ón de Protección de los Derechos de la Mujer:

XVll. Dirección de Ecología y Medio Amb¡ente; y

XVlll. Coord¡nación General Mun¡c¡pal de Mejora Regulatoria.

2. ORGANISUOS DESCEÍ{TRALIZADOS

l. S¡stema Municipal para el Desanollo lntegral de la Fam¡lia.

ll. lnstituto Municipal de Cultura Fís¡ca y Deporte.

lll. Los demás que se determine crear por acuerdo del Ayuntamiento.

3. DEPEI{DENCI,A DESCONCENTRADA

l. Defensoría Municipalde los Derechos Humanos.

I. ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS

l. I DE LA SECRETARh Oet lVUXtlUleXtO

Artlculo 50.- La Secretaría del Ayuntam¡ento estaÉ a cargo de un Secretario, qu¡en será
nombrado por el propio Ayuntam¡ento a propuesta de la Presidenta Municipal, tal como se indica
en el artfculo 31 de la Ley Orgánica. Además, deberá cumplir con lo establec¡do en los artículos 32
y 92 de la Ley Orgánica Municipal.

Artículo 57.- Las atribuciones del Secretario del Ayuntam¡ento son:

l. As¡stir a las Sesiones de Cab¡ldo y levantar las Actas correspond¡entes;
ll. Emitir los citatorios para la celebración de las Sesiones de Cabildo, convocadas

legalmente;
lll- Llevar y conservar los libros de Actas de Cabildo, obten¡endo las firmas de los

asistentes a las Sesiones:
lV. Mgilar la adecuada y oportuna difus¡ón de las disposiciones jurídicas

admin¡sfatilas acordadas efl Cab¡ldo;
V. Validar con su f¡rma, los documentos oficiales emanados del Ayuntam¡ento o de

cualquiera de sus miernbros, así como de la Administración Mun¡c¡pal, que sean
requeridos para fines legales:
Tener a su cargo y resguardo el arch¡vo de concentración del Munic¡pio, a favés
de el área coordinadora de arch¡vos que promoverá que las áreas operativas
lleven a cabo las acciones de gestión documental y administración de los arch¡vos,
de manera coniunta con las unidades adm¡n¡strativas o áreas competentes de
cada sujeto obligado, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Archivos.
Coordinar y atender las relaciones con las delegaciones, subdelegaciones
munic¡pales y demás órganos de colaboración;
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Vlll. Suscribir conven¡os y contratos que sean de su injerenc¡a;

lX. Controlar y d¡stribuir la conespondencia oficial del Ayuntamiento, dando cuenta

diaria a la Presidenta Munic¡pal para acordar su mmite;
X. Publicar los reglamentos, c¡rculares y demás disposic¡ones municipales

observancia general;

Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del Estado, circulares
órdenes relat¡vas a los distintos sectores de la Admin¡strac¡ón Pública Mun¡c¡pal;

Expedir las constanc¡as de vecindad, de ¡dentidad o de última residenc¡a que
soliciten los habitantes del Mun¡c¡pio, en un plazo no mayor de 24 horas, así como
las certifcaciones y demás documentos públicos que legalmente procedan, o los
que acuerde el Ayuntamiento.

x . Elaborar con la inteNención del Sindico el inventario general de los bienes
muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de
informac¡ón ¡nmobiliaria, que contemple los b¡enes del domin¡o públ¡co y privado,
en un término que no exceda de un año contado a partir de la ¡nstalación del
Ayuntamiento y presentado al cabildo para su conocimiento y opin¡ón. En el caso
de que el Ayuntam¡enlo adquiera por cualqu¡er concepto b¡enes muebles o
inmuebles durante su ejercicio, deberá ¡ealiza¡ la actual¡zación del inventario
general de los bienes muebles e inmuebles y del s¡stema de informac¡ón
inmobiliaria en un plazo de c¡ento ve¡nte dfas hábiles a partir de su adqu¡sición y
presentar un informe trimestral al cabildo para su conocim¡ento y opin¡ón.
lntegrar un sistema de ¡nformac¡ón que contenga datos de los aspectos soc¡o-
económ¡cos básicos del Munic¡p¡o;
Ser responsable de la publicac¡ón de la Gaceta Municipal, así como de las
publ¡caciones en los estrados del Ayuntam¡ento:
Mgllar el conecto func¡onam¡ento de las áreas que están baio su responsabilidad y
sean de su competencia;
Coordinar las acüvidades de las oficialías del reg¡stro civ¡l en coadyuvanc¡a con la
Dirección General del Registro Civil del Estado para su adecuada operaiividad.
Las demás que le encomiende el Ayuntamiento, la Pres¡denta Mun¡cipal, este
Bando y otras d¡sposiciones legales.

1. il DE LA SECRETARíA rÉC¡lCl

Artfculo 58.- La Secretaría Técn¡ca, coordinará y superv¡saÉ el seguim¡ento y evaluación de los
acuerdos, compromisos e instrucc¡ones que d¡cte la Pres¡denta Mun¡c¡pal.

Artlculo 59.- L¿ Secretaría Técnica, tendrá las s¡gu¡entes aüibuciones:
Reüsar la documentación que reciba y le encomiende la Pres¡denta Municipal;

Llevar un conbol y seguimienlo pormenorizado de las peticiones y compromisos

adquiridos por la Presidenta Mun¡c¡pal e informar con oportunidad a los serv¡dores

públicos implicados en su cumplimiento;

Coordinarse con las áreas relacionadas para la realización del protocolo formal de

los diferentes eventos ofic¡ales en los que partic¡pe la Pres¡denta Munic¡pal:

Apoyar en la organ¡zación general de reun¡ones de rabajo a las que convoque la

Pres¡dentá Munic¡pal y reg¡strar los acuerdos para su segu¡miento;

Coadyuvar con las diferentes áreas en las ¡nv¡tac¡ones oñc¡ales que realice el

Gobiemo Mun¡cipal para los eventos que asi lo requieran;

lntegrar y llevar a cabo el reg¡stro y segu¡miento de los acuerdos e ¡nsfucc¡ones

establecidos entre las áreas que integran la admin¡strac¡ón munic¡pal, así como

xt.

x .

th

t.

[.
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¡nstancias del Ejecutivo Federal y Estatal y los representantes de la sociedad ciúl
organizada;

Vll. ldentificar, jerarquizar y dar segu¡m¡ento a la agenda política y de gestión
gubernamental sobre temas relevantes y estratégicos del quehacer público que

deban ser considerados por la Pres¡denta Municipali
Vlll. Asesorar y orientar a la c¡udadanía sobre las dependenc¡as y organismos qué, de

acuerdo con sus atribuc¡ones, puedan alender sus planteamientos;

lX. Vigilar y administrar el ejercicio de las funciones de la ofic¡alía de partes; y
X. Realizar todas aquellas actiüdades que sean inherentes y aplicables al área de su

competencia.

1. III DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIóN, PROGRAUACIÓH V EVAI.UEC6¡.¡

Artículo 60.- Son atribuc¡ones de la Un¡dad de lnformación, Planeación, Programac¡ón y

Evaluación, las siguientes:

l. Coordinar los programas y planes de trabajo de las diferentes áreas que ¡ntegran el

Ayuntam¡ento a efecto de elaborar los ¡nformes necesarios para la evaluación de la
Administración Pública Municipal;

ll. Coordinar la integrac¡ón del Plan de Desanollo Munic¡pal, considerando las
demandas prioritarias de la población y procurando el desanollo armónico del
Municipio;

lll. Dar seguimiento al cumplimiento de los planes y programas, y en caso necesario
realizar los ajusles y modificaciones a los documentos señalados, de conform¡dad

al interés social o por las circunstancias de tipo técnico o económ¡co:

lV. Generar y dar segu¡mienlo a las evaluaciones del Plan de Desanollo Municipal, por

medio del Comité de Planeación para el Desanollo Municipal (COPLADEMUN).

V. lntegrar la infomación económ¡ca, social y estadística del Munic¡pio para apoyar
las acciones de planeación;

Vl. Supervisar el cumplimiento de las funciones del titular de la Un¡dad de

Transparencia.

Vll. Promover la pañicipac¡ón y consulta popular, a fin de contar con ¡nformación de las

comunidades en la elaboración de los planes y programas del Mun¡cip¡o;

Vlll. Elaborar en coordinación con la Tesorerfa Municipal, el Presupuesto Basado en

Resultados Municipales:

lmplantar y operar el s¡stema de evaluac¡ón de la gesüón operativa munic¡pal, por

sector, por programa y por resultados;

Participar en la coord¡nac¡ón de las unidades admin¡strativas o seMdores ñbl¡cos
mun¡cipales con las dependenc¡as, ent¡dades públicas y organ¡smos Estatales y
Federales, en las acc¡ones derivadas de las estrateg¡as Estatales y Mun¡cipales de
desanollo;

Calle Guadalupe Mctoria '12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712124
www.sanjosedelrincon,gob.mx

x.

26



@"
SAN JOSE DEL RINCON

2022 - 2024

"2023. Año delSeptuagés¡mo Aniversario del Reconocim¡ento del Derecho alVoto de las Mujeres en México"
Xl. Parlicipar en la elaboración de los programas que deriven de los planes

municipales de desanollo;

Xll. Operar y adm¡nisfar la página web del Munic¡p¡o; y

Xlll. Desanollar todas aquellas atribuc¡ones inherentes al área;

I. IV DE LA CONTRALORíA INTERNA TIUNICIPAL

Artíeulo 61.- La Contraloría lnterna Munic¡pal tendrá un titular denominado Contralor, quien seé
designado por el Ayuntamiento a propuesta de la Presidenta Mun¡cipal, qu¡en debeÉ reun¡r los
requisitos señalados en el artículo 32 y 113 de la Ley Oryánica.

futículo 62.- La ContÉlorfa lntema Mun¡cipal, tendrá a su cargo las sigu¡entes atribuc¡ones:

l. Planear, programar, organ¡zar y coord¡nar el s¡slema de control y vigilancia de la
función públ¡ca munic¡pal;

ll. Fiscal¡zar el ¡ngreso y e.ierc¡cio del gasto público municipal y su congruenc¡a con el

tv.

presuPuesto de egresos;

Aplicar las normas y criterios en materia de control y v¡g¡lancia de la func¡ón
pública munic¡pal;

Asesorar a los órganos de control intemo de los organismos aux¡liares y

fideicomisos de la Administración Públ¡ca Municipal:

V. Establecer las bases generales para la realización de auditorlas e inspecciones;

Vl. Mgilar que los recursos Federales y Estatales as¡gnados al Ayuntam¡ento se
apliquen en los términos esüpulados en las leyes, los reglamentos y los convenios
respectivos;

Vll. Vigilar el cumpl¡miento de las obl¡gaciones de proveedores y contratistas de la

v t.

Adm¡nistración Pública Munic¡pal;

Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscal¡zac¡ón del Estado de Méico, con la

Confalorla del Poder Legislat¡vo y con ¡a Secretaría de la Conlraloría del Estado

para el cumplimiento de sus funciones;

Designar a los auditores extemos previa autorización de la Pres¡denta Municipal y
proponer al Ayuntam¡ento, en su caso, a los Comisarios de los Organ¡smos

Aux¡liares;

Establecer y operar un sistema de atenc¡ón de denunc¡as;

Realizar auditorías y evaluaciones a las áreas que conforman el Ayuntam¡enlo e

¡nformar el resultado al m¡smo órgano ed¡lic¡o;

Participar en la entrega{ecepc¡ón de las un¡dades adm¡nistrativas de las

dependencias, organ¡smos auxiliares y fideicomisos del Municipio;
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Xlll. Dictaminar los estados financieros de la Tesorerla Mun¡cipal y verificar que se
rem¡tan los informes corespondientes al Órgano Superior de Fiscalizaclón del

Estado de México;

XlV. Vigilar que los ¡ngresos munic¡pales se enteren a la Tesorería Munic¡pal conforme
a los procedimientos contables y d¡spos¡ciones legales aplicables;

XV. Part¡cipar en la elaborac¡ón y actual¡zac¡ón del inventario general de los b¡enes

muebles e ¡nmuebles propiedad del Mun¡cipio, que expresará las caracterfsticas de

ident¡ficac¡ón y dest¡no de los m¡smos;

XVl. Verificar que los servidores públ¡cos mun¡c¡pales cumplan con la obligación de
presentar oportunamente la manifestación de b¡enes, en térm¡nos de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios;

XVll. Hacer del conocimiento del Órgano Superior de F¡scalización del Estado de

México, de las responsabil¡dades adm¡nistrativas resarcitorias de los servidores
públicos mun¡c¡pales, dentro de los úes dias hábiles siguientes a la ¡nterpos¡ción

de las mismas; y remitir los procedimientos resarcitorios, cuando así sea sol¡citado
por el Órgano Superior, en los plazos y términos que le sean indicados por éste:

ln¡c¡ar e ¡ntegrar los Proced¡m¡entos Adm¡nistrativos, de acuerdo con la Ley de

Responsabilidades Administrat¡vas del Estado de México y Munic¡pios y el Código

de Procedimientos Adm¡nistrativos del Estado de Méx¡co, así como formular la

resolución que en derecho proceda:

Hacer uso de los medios de apremio y medidas discipl¡narias perm¡tidas por las

leyes y reglamentos aplicables, cuando fueren necesarias para hacer cumplir sus

determinaciones;

Emitir las resoluc¡ones adminislrat¡vas con motivo de los diferentes procedimientos
que se integren en la Contralorla, imponiendo y aplicando las sanciones que
procedan en térm¡nos de la Ley de Responsab¡lidades Admin¡sfativas del Estado

de Méico y Municip¡os y demás normativ¡dad aplicable; as¡mismo, tumar a la
autoridad competente el trám¡te y resolución del asunto cuando se presuma la
posible comis¡ón de un delito;

XXl. Requerir de acuerdo a sus funciones, información y documentac¡ón a las

Dependencias y Enüdades, cuando ésta sea indispensable para la integrac¡ón de
los d¡ferentes proced¡m¡entos admin¡slraüvos;

XXll. Eiercer las facultades que las leyes y demás dispos¡ciones legales confieran a la
ContralorÍa, para d¡ctiar reglas de cárácter general y sanc¡onar en térm¡nos de la
Ley de Responsabil¡dades Administraiivas del Estado de México y Mun¡cipios;

Xxlll. Partic¡par en la ¡ntegrac¡ón y/o conformación del S¡stema Munic¡pal Anücorrupción,
que tendrá como ob¡eto establecer los princ¡p¡os, bases generales, politicas

Calle Guadalupe Mc/.ona 12, CP 50660, San José del R¡ncón Centro, Méx- 712 124 2@7
www.sanj06edelrincon.gob.mx

xtx.

xx.

oo



públicas, acciones y procedimientos en la prevención, detección y
faltas administativas, actos y hecfios de comrpc¡ón; y

XXIV. Las demás que le señalen las dispos¡ciones relativas.

1. V DE LA C(X)RDINACIÓT{ DE GOBERNACIÓN

Artículo 63.- La Coord¡nación de Gobemación t¡ene como objeto apoyar al Gobiemo Municipal en
la aplicac¡ón y segu¡miento de las disposiciones legales que en la materia Ie competa,
coadyuvando a mantener la gobemabilidad del Municipio en un ambiente de paz soc¡al.

Artículo O4.- La Coordinación de Gobemación, üene como atribuciones las siguientes:

lnspeccionar en coordinac¡ón con la Comisaría de Seguridad Pública, Protección

Civil y Bomberos, los distintos estáblec¡m¡entos ¡ndustriales, comerciales y de

servic¡o a fin de que cumplan con las disposiciones legales aplicables para su

funcionamiento;

Mantener actualizado el regisfo en materia de cultos relig¡osos;

Confibuir en coordinación con autoridades Federales y/o Estatales el control y
superv¡sión en materia de detonantes y p¡rotecnias, loterías, rifas y juegos

prohib¡dos, espectáculos, catástrofes públ¡cas y demás aspectos que sean de su

competenc¡a;

V¡g¡lar todo lo relativo a la regulación comerc¡al;

Mg¡lar que los establecimientos comerciales exploten el giro que les

autorizado;
fue

vt.

.

t.

tv.

X.

xt.

Mg¡lar todo lo relat¡vo a la demarcación y conservación de los lím¡tes tenitoriales
del Mun¡cip¡o;

Vigilar la conecta aplicación y cumpl¡miento de la Normatividad Municipal, Estatal y
Federal, en el ámb¡to de su competenc¡a;

Realizar operativos de rev¡s¡ón, inspecc¡ón y comprobac¡ón de la acüvidad

comercial en establecim¡entos que expendan beb¡das alcohólicas, en coordinac¡ón

con la D¡rección de Desanollo Económico y la Comisaría de Seguridad Públicá,

Protecc¡ón C¡v¡l y Bomberos.

Reubicar, retirar a aquellos establecimientos comerc¡ales que no cumplan con la

normativ¡dad aplicable;

Autorizar la publicidad diversa dentro del Municipio;

Determinar y en su caso expedir la autorización de la reálizac¡ón de espectáculos
masivos, bailes públicos y tardeadas, entre otros, preüo el pago de derechos
conespondientes;

v[.

v .

tx.
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Xll. Mgilar que no se obsúuyan calles, v¡alidades, banquetas y espac¡os públ¡cos,

sea en forma temporal o permanente, con la exhibición y venta de cualquier t¡po

mercancÍas y objetos derivados de cualqu¡er actividad comercial;

x . Llevar un registro de las asoc¡aciones c¡üles y organizaciones sociales que operen
dentro del mun¡cipio y cumplan con la Ley de Conesponsabilidad del Gobiemo
Federal;

Establecer y fomentar las buenas relaciones entre la ciudadania y las autoridades
municipáles, a efecto de atender la problemática socio-políticá existente en el

Munic¡pio;

En el ámb¡to de su competencia brindar asesoría y protección al migrante; y

En caso de contingenc¡a sanitaria, podÉ llevar a cabo la suspensión y/o

cancelac¡ón de cualqu¡er evento público o privado que atente contra la salud

xtv.

públ¡ca;

XVll. Eiercer todas aquellas atribuciones que sean de su competencla.

1. VI DE LA CONSEJERiA JURiDICA

Artlculo 65.- La Consejería Jurídica estará a cargo de un Titular, qu¡en será propuesto por Ia
Presidenta Municipal y aprobado por el Ayuntam¡ento.

La Consejería Jurídica tendrá las sigu¡entes aAibuciones.

l. Rev¡sar y emiür op¡n¡ón sobre conven¡os en los que part¡c¡pe cualquier autor¡dad

del Gobiemo Mun¡cipal;

ll. Atender y representar al Municipio en los asuntos que en materia jurldica le

encomiende la Pres¡denta Municipal;

lll. Representar juríd¡camente al Ayuntamiento en los actos que le en@m¡enden;

lV. Asesorar iuríd¡camente a las áreas de la Administración Mun¡cipal y a la población

en general que lo solic¡ten;

V. Participar en los actos de los Com¡lés y Consejos que se integren por la

Admin¡stración Munic¡pal y que sea de su injerencia;

Vl. Elaborar los contratos y conven¡os necesarios para el funcionamiento eficaz del

Ejecutivo Municipal;

Vll. Coordinar y superv¡sar la atribución del Juez CÍv¡co y las Oficialfas Med¡adora-

v t.

Conciliadora, Calificadora; y

Eiercer todas aquellas atribuc¡ones que sean de su competencia.

.t. VII DE LA TESORERíA UNICIPAL
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Artículo 66.- La Tesorería Munic¡pal, es la dependencia encargada de la recáudación de
ingresos mun¡cipales y responsáble de reálizar las erogac¡ones que haga el Ayuntam¡ento;
cargo de un Tesorero, el cual al tomar posesión de su cargo, recib¡rá la Hac¡enda Pública
acuerdo con las previs¡ones a que se refiere el añículo '19 de la Ley Orgánica y rem¡ürá un ejem
de dicha documentación al Ayuntamiento, al Organo Sup€rior de Fiscalización del Estado
México y al arch¡vo de la Tesorería. El cargo de Tesorero Municipal es aprobado por
Ayuntamiento a propuesta de la Pres¡denla Municipal; quien deberá cumpl¡r con lo señalado en los
artículos 32 y 96 de la Ley Orgánica Municipal del Esiado de México.

A¡tículo 67.- Son atribuciones de la Tesorerla Munic¡pal:

[.

lll.

Administrar la Hacienda Pública Municipal, de conformidád con las disposiciones
legales aplicables;

Ejecutar los acuerdos e instrucciones de la Pres¡denta Municipal para la efrez
adm¡n¡strac¡ón de la Hadenda Públ¡ca Mun¡cipal;

Conocer y aprobar los mecanismos de recaudación, eslablecidos en el Código

Financ¡ero del Estado de Méx¡co y Mun¡cipios, asl como los criterios iurfdicos y
administraüvos que se deben aplicar para la recuperación de los créditos fiscáles á
favor del Municipio;

Determinar, l¡qu¡dar, recaudar, ñscalizar y adm¡n¡strar las coniribuc¡ones en los
térm¡nos de los ordenam¡entos jurídicos aplicables y, en su caso, apl¡car el
procedim¡ento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones
aplicables;

tv_ lt
V. Proponer la políüca cred¡ticia que reg¡rá las operaciones fnancieras municipales y

someterla a consideración de la Presidenta Municipal y del Ayuntamiento; así

como la cancelación de créditos fiscales, cuando sea ¡ncosteable o imposible su

cobro, o bien por insolvencia de deudores;

Vl. Nralizat y proponer al Ayuntamiento la exenc¡ón total o parcial de: multas, gastos,

recargos de ejecución, devoluc¡ón, compensación, prónoga, condonac¡ón y
subsidios;

Vll. lmponer las sanciones adminisirativas que procedan por infracc¡ones a las

disposiciones fi scales:

Vlll. Llevar los reg¡stros contables, financieros y admin¡strativos de los ¡ngresos,

egresos, e ¡nventarios;

Proporc¡onar oportunamente al Ayuntam¡ento todos los datos o ¡nformes que sean

necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipal, vigilando
que se ajuste a las disposiciones de los ordenamientos aplicables;

Presentar anualmente al Ayuntam¡ento un informe de la situación contable
financiera de la administración municipal:
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Xl. Diseñar y aprobar los formalos ofic¡ales de ¡ngresos, egresos y demás documentos
necesarios para el control financiero y coniable;

Part¡cipar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las aúibuclones que

corespondan en el ámbito de su competencia;

xtv.

Determ¡nar la viabilidad de propuestas de modifcación a la legislación fscal de

carácler mun¡c¡pal, que se em¡tan y someterlas a considerac¡ón de la Presidenta

Municipal y del Ayuntam¡ento, así como superv¡sar que se cumplan las

d¡spos¡ciones referentes a la apl¡cación de las leyes Fiscales y Reglamentos en

materia de ¡mpuesto predial, aaslado de domin¡o y de los accesorios de los

m¡smos;

Autorizar el Programa General de lngresos Tributarios y Cred¡tic¡os coordinando su

instrumentación, así como las medidas que se consideren necesarias para

incrementar la recaudación municipal;

XV. Suscribir conjuntamente c,on la Presidenta Municipal, los Tltulos de Créd¡to que

sean requeridos para apoyar las finanzas del Mun¡cip¡o;

XVl. Gestionar y administrar las cant¡dades que le corespondan al Munic¡p¡o, por los

mnven¡os celebrados con la Federación y el Estado, en términos de la Ley de

Coordinación Fiscal, Conven¡os de Colaboración Administrativa y demás

ordenamientos legales;

XVll. Elaborar y firmar los cheques de pago que se efectúen para cubrir las erogac¡ones

que sean responsab¡lidad del Municipio, asl como autorizar la aplicación de fondos
y valores que son propiedad del Municipio;

Xvlll. Recaudar los ingresos por concepto de la expedición y revalidación de las licenclas

municipales autorizadas para el funcionam¡ento de los establecimientos de

carácter industrial, comercial o de serv¡cios;

Proponer las pollt¡cas, estrateg¡as y campañas para ¡ncrementar los ¡ngresos de la

Hacienda Públ¡ca Municipal, estableciendo los mecanismos para el cobro del

impuesto pred¡al, traslado de dominio, élculo de los accesorios, entre otros, y

dictar las sanciones que conespondan por infracc¡ones a las d¡sposic¡ones f¡scales

y, en su caso, ordenar la aplicac¡ón del procedimiento administrat¡vo de e¡ecuc¡ón;

Custodiar y ejercer las garantfas que se otorguen en favor de la Hacienda

Mun¡c¡pal;

XXl. Elaborar el Programa F¡nanc¡ero Munic¡pal;

XXll. Elaborar y mantener achralizado el Padrón de Contribuyentes;
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Min¡strar a su ¡nmediato antecesor todos los datos ofic¡ales que le solicitare, para

contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Méx¡co;

XXIV. Solicitar a las ¡nstancias compelenles,

de conformidad con las normas que

gubernamental en el ámbito municipal;

la prácticá de revisiones c¡rcunstanciadasl
rigen en materia de control y evaluación

XXV. Glosar oportunamente las cuentas del Ayuntam¡ento;

XXVI. Contestar oportunamenle los pliegos de observac¡ones y responsab¡lidad que haga

el Órgano Superior de Fiscalizac¡ón del Estado de Méx¡co, así como atender en

tiempo y forma las sol¡c¡tudes de informac¡ón que éste requiera, informando al

Ayuntamiento;

XXVll. Expedir copias certificadas de los documentos a su cu¡dado, por acuerdo expreso

del Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano

Super¡or de F¡scalización del Estado dé México;

XXV|ll. Recaudar y adm¡nistrar los ¡ngresos que se deriven de la suscripción de conven¡os,

acuerdos o la em¡sión de declaralorias de coordinación; los relativos a las

transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o

Estatal de Coord¡nac¡ón F¡scal, o los que reciba por cualqu¡er otro concepto; así

como el ¡mporte de las sanc¡ones por ¡nfracciones ¡mpuestas por las autoridades

competentes, por la inobservancia de las diversas disposic¡ones y ordenam¡entos

legales, consütuyendo los créditos fi scales conespond¡entes;

XXIX. Dar cumplimiento a las leyes, @nvenios de coord¡nación ñscal y demás que en

materia hacendaria celebre el Ayuntamiento con el Estado;

XXX. Entregar oportunamenle al Slndico, según sea el cáso, el informe mensual que

coresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las

observaciones respect¡vas;

XxXl. Realizar los trámites necesarios ante el lnstituto de Seguridad Social del Estado de

Méx¡co y Municipios, a efecto de que los Servidores Públ¡cos de la Administación
Pública Municipal, gocen del servicio que presta dicha lnstituc¡ón;

XXXll. Dar cumpl¡m¡ento y/o seguim¡ento a lo señalado en la Ley de Conkatac¡ón Pública

del Estado de México y Municipios, y su Reglamento: referente a la planeac¡ón,

programac¡ón, presupuestac¡ón, eiecuc¡ón y control de la adquis¡c¡ón, enajenac¡ón

y anendamiento de b¡enes, y la contratac¡ón de serv¡c¡os de cualquier nafuraleza;

»(xlll. Eláborar y aclualizar el reglamento y manuales de la Tesorería Munic¡pal; y

xxxlv. Eiercer todas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

1. VIII DE LA DIRECCIÓN DE CATASTRO
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Artlculo 68.- La Dirección de Catasúo, es la dependencia encargada de la admin¡strac¡ón de la
circunscr¡pción tenitorial; estará a cargo del Director de Catastro, el cual al tomar posesión de su
cargo, recibirá el padrón y cartografÍa catastral mun¡cipal con fundamenio en los artlculos 1,3 y 13
de la Ley Orgánica, artículos 1 y 3 del Reglamento del Título Quinto del Cód¡go Financiero del
Estado de México y Mun¡cipios, Denominado "Del Catastro"; así como elaborar el proyecto de
Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Consaucciones validado por el Ayuntam¡ento y remitirá a la
legislatura de acuerdo a lo establecido por el artículo lg5 fracc¡ón ll, Segundo Pánafo del Código
F¡nanc¡ero del Estado de México y Municipios.

Artfculo 69.- Son atribuc¡ones de la O¡rección de Catastro:

l. Actualizar el S¡stema del Padrón Catastral del Mun¡cipio, conforme a las
características especificas de cada bien inmueble del tenitorio mun¡cipal, así como
custod¡ar la información catastral;

ll. Formular los proyectos de zon¡ficación catastral y valores un¡tar¡os de suelo y
con§trucción;

lll. Ejecutar los trabaios de local¡zac¡ón, deslinde, d¡mensión y elaborar los planos de
cada predio sol¡cilado preüamente por el interesado;

lV. Elaborar y mantener actual¡zada la cartografía del Municipio;
V. Realizar levantamientos topográñcos catastrales, ver¡ficación de l¡nderos y

rectif¡cac¡ón de los límites de la propiedad pública y privadá en el Tenitorio del
Mun¡c¡pal, en los lérm¡nos de los ordenamientos conespondientes.
Conservar las claves catastrales ex¡stentes de los bienes inmuebles ubicados en el

tenitorio de su .iurisdicción, determinadas por la auloridad competente del estado,
asf como aplicar la técnica ügente para otorgar las claves catastrales de los
predios que incrementen su padrón:

Vll. Determ¡nar el valor catastral correspondiente a cáda bien inmueble y actual¡zarlos
con base en los valores unitarios de suelo y construcc¡ón que se fijen de acuerdo
con las d¡spos¡c¡ones normativas y;

Vlll. Las demás a que se refieran las dispos¡c¡ones legales aplicables.

. X DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Artlculo 70.- La Direcc¡ón de Admin¡stradón estará a cargo de un Director, qu¡en será propuesto
por la Presidenta Municipal y aprobado por el Ayuntamiento.

La D¡recc¡ón de AdminisEación tendrá las sigu¡entes atsibuciones.

l. Formular y exped¡r las normas y polft¡cas para la adm¡n¡stración del personal,

recursos maleriales y bienes muebles del Gobierno Munic¡pal:

ll. Cumplir y hacer cumplir las dispos¡ciones legales que regulen la adquisic¡ón de
b¡enes y servicios;

As¡gnar a las dependencias de la Administración Pública Munic¡pal, el personal

necesario para el ejercic¡o de sus atribuc¡ones, suscribiendo los confatos
respectivos en coord¡nac¡ón con la Consejería Jurídica;

Elaborar, coordinar, supervisar y e.ieGltar programas y proyectos de
profes¡onalizac¡ón y capacitación, para el desanollo y formación integral de los
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servidores públicos, con el fin de que otorguen un servicio eficiente, eficaz y de
calidad a los ciudadanos;

V. Dar mantenim¡ento a los bienes muebles e inmuebles del Gobiemo Mun¡cipal:

Formular los contratos por los que el Municipio adquiera y/o aniende b¡enes y
servicios;

Vll. Apoyar, en coordinac¡ón con otras dependencias, la celebración de eventos
espec¡ales;

Vlll. Desanollar programas de sistematización, me.¡oram¡ento y modem¡zación de la
Administración Municipal, en coord¡nac¡ón con las demás dependencias;

Coordinarse con las demás dependenc¡as de la Adminisfac¡ón Munic¡pal para la

elaboración y actualización de reglamentos y manuales de organ¡zac¡ón;

Elaborac¡ón y seguim¡ento de las actas administrativas por faltas cometidas por los

servidores públicos, y realizar superv¡s¡ones de permanenc¡a de personal en las
áreas de adscripc¡ón;

Dar cumplimiento a las d¡sposiciones establec¡das en la Ley de Gobiemo Digital

del Estado de México y Mun¡c¡p¡os;

Xll. lmplementar acciones y estrateg¡as en materia de Gobiemo D¡gital; y

Xlll. Ejercer todas aquellás alribuc¡ones que sean de su competencia.

1. X DE LA DIRECCÉN DE DESARROLLO SOCIAL

Artlculo 71.- La D¡recc¡ón de Desanollo Social estaÉ a cargo de un Direclor, quien será propuesto
por la Pres¡denta Municipal y aprobado por el Ayuntam¡ento, deb¡endo cumplir con lo señalado en
los artículos 32 y 96 Terdec¡es de la Ley Orgánica Mun¡c¡pal del Estado de Méx¡co.

Artículo 72.- La Direcc¡ón de Desarrollo Social tendrá las siguientes atribuciones:

l. Elaborar planes y programas para el Desanollo Social, educat¡vo y cultural, de

üüenda, salud, de la eÍtia mazahua (Jñatio), en beneficio de la mmunidad y en

los términos de los ordenam¡entos legales apl¡cables;

ll. lnstrumentar los mecanismos para la entrega de apoyos y proyectos sociales a la
población de escasos recursos:

lll. Promover la real¡zación de actividades, culturales, educat¡vas y de salud que

impulsen la difus¡ón y desanollo del Municipio;

lV. Disponer de los ¡nsfumentos adm¡n¡strativos necesarios para garantizar la
atención a la población marginada del Mun¡c¡p¡o, mediante la prestac¡ón de

servicios de as¡stenc¡a soc¡al:
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Apoyar en la gestión de escuelas, equ¡pam¡ento y construcción de nuevos @ntros
educativos en los términos de la ley respect¡va;

Vl. Fomeniar la educac¡ón ab¡erta en el Municipio en beneficio de la poblac¡ón adulta
de bajos recursos;

Promover y colaborar en programas pemanentes de servicios médico as¡stencial,
juríd¡co, deport¡vo y social, destinados a menores de edad, madres solteras,
peBonas con capac¡dades d¡ferentes, adultos mayores y personas de escasos
recursos, en estado de abandono o desamparo:

Vlll. Promover y difundir campañas preventivas de salud;

lX. Contribuir dentro de la competencia en el establec¡miento de los consejos y/o

com¡tés que favorezcan a la salud públ¡ca de los hab¡tantes en el Mun¡c¡p¡o;

Colaborar y supervisar en acciones de su competencia la atención de programas
emergentes, contingenc¡as generadas por cambios cl¡máücos que ocas¡onen
problemas de salud, san¡tarias y sociales, dando prioridad a la población más
wlnerable;

Promover los con\¡en¡os que se firmen con las lnst¡tuciones y Dependencias
Munic¡pales, Estatales, Federales e inic¡ativa privada para el benefic¡o del
desanollo Municipal en materia de salud;

Xll. Promover, preservar y fomentar la cultura indlgena Mazahua (Jñatjo), elaborando
planes y programas para su fortalec¡m¡ento;

Xlll. Fomentar la part¡c¡pación c¡udadana en los programas de as¡stencia social;

XlV. Promover la creación, equipam¡ento y adecuado funcionamiento de Cenbos
Comunitarios de Aprendizaje con el obieto de reducir la brecha digilal de manera

coordinada con las dependenc¡as Federales, Estatales, Organ¡smos no

Gubernamentales y Asoc¡aciones C¡v¡les;

XV. Promover la creación, infraestrucfura con los sectores públicos y privados con el

ob¡eto de mejorar el funcionamiento de las b¡bl¡otecas públicas munic¡pales:

XVl. Establecer los acuerdos de colaborac¡ón con inst¡tuciones culturales, que permilan
la part¡c¡pación ciudadana en la realización de actividades que fortalezcan Ia

¡dent¡dad Municipal, Estatal y Nac¡onal y la creativ¡dad artfstica en beneficio de la
población;

XVll. Ejecutar programas para el desanollo de los sectores wlnerables;

Xvlll. Promover y preservar el reconocim¡ento de la cultura ¡nd¡gena Mazahua (Jñatjo)

asentada en el Mun¡cip¡o e impulsar su ¡ntegración al desanollo social;
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XlX. Proveer e informar oportunamente de los programas en el ámbito Estatal y
que tenga que ver con la dirección que conesponda;

XX. Operar los programas de mejoram¡ento a la vivienda que beneficien a los

habitantes del municipio que asl lo requ¡eran;

xxr. Gesüonar ante dependencias Federales, Estatales, empresas particulares, y

asociaciones c¡viles programas de becas en beneficio de la población;

XXll. lmpartir cu¡sos y capacitaciones para me¡orar el ¡ngreso familiar;

Xxlll. Coadyuvar en los programas de los Gobiemos Federal y Estatal que atiendan las

necesidades de los ióvenes;

XXIV. Promover la participac¡ón de los jóvenes en las diferentes actividades soc¡ales y

culturales que el Municipio real¡ce;

XXV. Atender a la población juvenil med¡ante pláticas con temas de ¡nterés y prevención:

Y

)üVl. Eiercer iodas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

1. xr DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓUICO

Artlculo 73.- La Dirección de Oesanollo Económico estaÉ a cargo de un Director, qu¡en será
propuesto por la Presidenta Municipal y aprobado por el Ayuntam¡ento, qu¡en deberá cumplir con lo
señalado en los artículos 32 y 96 Ou¡ntus de la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de Méx¡co.

Artículo 7¿1.- La Dirección de Desanollo Económico tendrá las siguientes atribuciones.

l. Fomentar y promover el desanollo económ¡co sostenido y sustentable del

Municipio para d¡sm¡nu¡r la pobreza exbema y propiciar una mayor julicia soc¡al;

ll. Tramitar ante las inslancias Estatales y Federales apoyos de ¡nsumos, maquinaria

e ¡mplementos agrícolas, que permitan hacer más producüvo al campo;

Gestionar en las d¡ferentes ¡nstanc¡as gubemamentales, sector privado y
asociaciones ciüles, proyectos product¡vos agropecuarios, que perm¡tan a los

habitantes del Municipio auto emplearse;

Coord¡nar programas con autoridades Federales, Estatales y organ¡zac¡ones
privadas para apoyar el sector social y público en materia agropecuaria, acuícola,
industrial, empleo, turismo, comercio y artesanía;

Promover, difundir e impulsar programas de Turismo Sostenible y Desanollo

Mesanal del Municipio;
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Vl. Elaborar y e¡ecutar, en forma anual, el Programa Municipal de Turismo Sostenible

y Desanollo Artesanal, sujetándose a las metas y objeti\os de los Planes de

Desanollo Estatales y Mun¡c¡pales.

Vll. lmplementar acciones de simplificación adminisbativa y me¡ora regulatoria que

faciliten y promuevan la comercializac¡ón de los productos y servic¡os turlsticos y

artesanales;

Vlll. Dirigir y coordinar la aplicac¡ón de las pollticas, programas y proyecios de fomento,
promoción y desánollo económico en el Municipio, mediante la participación de

agentes privados y gubemamentales, dando preferencia a los productores del

Munic¡pio a efecto de apoyar la economía de los mismos;

lx. Gesüonar y prcmover ante las diferentes ¡nstancias gubemamentales,

asoc¡ac¡ones c¡viles y sector privado, fuentes de empleo que permitan a la

población elevar su calidad de vida;

x. Proponer la creac¡ón de una bolsa Municipal de empleo; admin¡sfar supervisar y

controlar su fu ncionamiento.

xl. Partic¡par, en el ámbito de su competencia, en el estudio y elaborac¡ón de los
proyectos de desanollo sustentable, en base a la ¡nformación que solic¡ten las

dependenc¡as Estatales y/o Federales en la materia;

xll. Promover, fomentar y me¡orar la producción y comercialización artesanal, de los
productores del Municip¡o:

xlll. Fomentar y promover la actividad comerc¡al y de servicios, ¡ncenüvando su

desar¡ollo ordenado y equilibrado;

xlv. Participar en los operaüvos de reüs¡ón, inspección y comprobación de la actiüdad
comercial en establecimientos que expendan bebidas alcohólicas, en coordinación
con Gobemac¡ón y la Comisaría de Seguridad Públ¡ca, Protección Ciül y
Bomberos;

xV. Autorizar la publ¡c¡dad comerc¡al dentro del Municipio;

xvl. Suspender Emporalmente, hasta por noventa días, el funcionamiento de unidades
económ¡cas como medida de seguridad, señalado en la Ley de Compelitiüdad y
Ordenamiento Comercial del Estado de México;

Crear y actual¡zar el Reg¡sfo de las Unidades Económ¡cas que cuenten con el

Dictamen de G¡ro, para la sol¡c¡tud o refrendo de las l¡cencias de funcionam¡ento;

Autorizar la placa a que se refiere la fracc¡ón Vlll del artfculo 74 de la Ley de
Competiüvidad y Ordenam¡ento Comercial del Estado de México;
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xlx. Promover la celebración de convenios, acuerdos de coordinac¡ón y colaborac¡ón

con los Gobiemos Federal y Estatal, así como con los sectores soc¡al y privado en

materia de Desanollo Económico;

xx. Expedir las licencias de func¡onam¡ento de las Unidades Económicas, que sean de
su competencia:

xxl. Establecer y operar el Sistema de Aperlura Ráp¡da de Empresas del Estado de

México (SARE), en coordinación con los d¡stintos órdenes de gobiemo en los

términos que establece la ley de la materia; y

xxll. Ejercer todas aquellas atribuc¡ones que sean de su competencia.

I. XII DE LA DIRECCIÓN DE SERVTGIOS PÚBLrcOS

Artlculo 75.- La Direcc¡ón de Serv¡c¡os Públ¡cos estárá a cargo de un Director, qu¡en será
propuesto por la Pres¡denta Mun¡cipal y aprobado por el Ayuntam¡ento.

Arllculo 76.- La O¡rección de Serv¡cios Públicos tendrá las siguientes atribuciones.

L Meiorar la cobertura de los servicios públ¡cos a su cargp;

.

lll.

tv.

Atende¡ con oporhrnidad y eficiencia las demandas en la materia, sol¡citadas por la

ciudadanía;

Supervisar el cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Desarollo
Munic¡pal;

Elaborar y aúualiz.at la base de datos estadfsticos en cada uno de servic¡os

públicos que presta;

Atender los comprom¡sos, asumidos en cada uno de los servicios públicos que

presta;

Vl. Dar atención oportuna a los reportes ciudadanos en materia de serv¡cios públicos:

Vll. Coordinar y supervisar los traba¡os extraord¡narios derivados de eventos,
cont¡ngencias, entre otros;

Vlll. Expedir constancia de artesana y/o artesano a los productores de artesánlas del
municipio que lo soliciten y se encuentren inscritos en el Reg¡sro Mun¡cipal de
Mesanas y Artesanos, de conformidad con las normas apl¡cables; y

lX. Ejercer todas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

I. XIII DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Artlculo 77,- La D¡recc¡ón de Obras Públ¡cas y Desanollo Urbano estaÉ a cargo de un D¡rector,
quien será propuesto por la Pres¡denta Mun¡cipal y aprobado por el Ayuntamiento, quien deberá
cumplir con lo señalado en los artículos 32 y 96 Ter de la Ley Orgán¡ca Municipal.

Artfculo 78.- La Dirección de Obras Públicas, tendrá las s¡gu¡entes atribuciones:
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l. Planear, programar, presupuestar, eiecutar y supervisar la obra ptlbl¡ca;

Diseñar, elaborar y e¡ecutar programas de imagen urbana y solic¡tar a
empresas de servic¡o de telefonla públ¡ca, la remoc¡ón de casetas telefónicas y
bases y anclajes que se encuenten en desuso o fuera de func¡onamiento en

[.

m.

los

vt.

espacios públicos del Municipio;

Val¡dar técnicamente los proyectos de obra que sean sol¡citados por las demás
áreas operativas del Munic¡pio, en benefic¡o de las comunidades;

Verificar la calidad de los materiales uülizados en la obra pública;

Verificar y vigilar que las obras municipales cumplan con los requisitos de
seguridad y observen las normas de consbucc¡ón establecidas en la materia;

Realizar los proced¡mientos de l¡c¡tac¡ón de obra pública, conforme a los

ordenamientos legales en la mateda;

Programar y e¡ecutar la obra públ¡ca conforme a las prioridades y objeüvos

establecidos en el Plan de Desanollo Municipal;

v _

Vlll. Verificar que las obras públicas solicitadas y propuestas cumplan con el desanollo
de las comunidades;

lX. Fomentar la part¡clpación ciudadana en la elaboración, modificac¡ón y realización

de los proyectos para la ejecuc¡ón de la obra públ¡ca, efectuando reun¡ones para la

selecc¡ón de representantes comun¡iarios;

X. Promover la organizac¡ón de la comunidad para la elecuc¡ón de programas de obra
pública en la que participe activamente, ya sea con aportación de materiales de la
región o mano de obra;

Xl. Conservar, proteger y mantener bajo estricta políüca ¡nstituc¡onal y municipal que,
para la ejecuc¡ón de cualquier tipo de obra, se evalué el impacto ambiental que

pueda causar la misma;

Xll. Elaborar y mantener actualizado el padrón municipal de contratistas en

coord¡nación con la Contalorfa Mun¡cipal;

Xlll. Planear, programar, actualizar, supervisar y controlar la conservación, el manejo,

la conducción y disfibución del agua potable, que sea destinada al seMc¡o de la
población, denfo de los sistemas mun¡cipal¡zados;

XlV. Asesorar a los sistemas indspendientes de agua potable para la obtención del

tftulo de concesión:

Acud¡r y participar en inspecciones que se real¡cen por parte de CFE, atend¡endo y
resolviendo las observaciones o recomendaciones que resulten; y
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XVl. Promover y real¡zar eventos de la cultura del agua, con respecto a su cuidado, uso

y conservación.

XVll. Garant¡zar el sum¡n¡stro de agua en todas las escuelas públicas del municjp¡o en
coordinación con Comisión del Agua del Estado de México, en med¡da de lo
posible; y

XVlll. Llevar a cabo babajos de manten¡m¡enb y reparac¡ón de las un¡dades deportivas
municipales, para el buen desarrollo de actiüdades ffs¡cas, deportivas y
recreativas.

1. XTV DE LA SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO URBAI{O

Artículo 79.- La Subd¡rección de Desanollo Urbano, EndÉ las siguientes atribuc¡ones:

Nombrar un departamento de moülidad y tráns¡to vial para un me¡or control en las
vias de comunicación tenesúe dentro del mun¡cip¡o;

Establecer estraleg¡as para mantener en buen estado las vlas de comunicac¡ón del
Municipio en general;

Ejecutar y proponer la actualizac¡ón del Plan Mun¡c¡pal de Desanollo Urbano y los
planes estratégicos de los cenEos de población y vivienda, de acuerdo a las
necesidades específicas del Mun¡cipio;

Partic¡par en el ordenamiento de los asentam¡entos humanos, a través de los
programas de desanollo urbano y demás insfumentos regulados en los
ordenamientos Federal, Estatal y Mun¡c¡pal en la materia:

Aplicar las d¡sposic¡ones contenidas en el Plan Mun¡cipal de Oesarollo Urbano y
las declaratorias conespondientes para su cumplimiento:

Establecer medidas y acciones necesarias para prevenir asentam¡entos humanos
¡negulares;

Regular en los centros de poblac¡ón los usos y destinos del suelo con el propósito

de proteger, conservar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales;

Supervisar que todas las consúucciones de üüendas, comercios e industias
respeten los acotamientos de caneteras, zonas de riesgo y el deredlo de via; así
mismo que cuenten con los permisos conespondientes de construcción y
al¡neamiento;

Elaborar y eiecutar el Reglamento de lmagen Urbana del Municipio;

Expedir las licencias de uso específico del suelo gue sean de su competenc¡a:

Calle Guadalupe Mcloria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx..712 124
www.san¡o6edelrincon.gob,mx

[.

ilt.

tv.

vl.

v .

v t.

tx.

x.



"@' SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024 AX*.,

"2023. Año del Septuagésimo Aniversar¡o del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Muieres en México"
Xl. Revisar y verificar que las sol¡citudes de licencias para consEucción, ampliación,

rehab¡litac¡ón o demol¡ción, sean acordes con la superficie ¡nd¡cada para cada
caso;

Xll. Exped¡r autorizaciones, pemisos y factibilidades para la
inmuebles e instalac¡ones que ¡ngresen de ficrma directa a
local;

ejecución de
la infraestruciura

x . Autorizar la suspensión, remoción y en su caso la demolic¡ón de construcciones
que se realicen en ¡ncumplimiento a lo d¡spuesto por la ley en materia;

XlV. Expedir y controlar el número ofic¡al que conesponda a cada pred¡o dentro del
municipio y verifcar que la nomenclatura de las vÍas de comunicac¡ón sean
correctas;

Real¡zar ¡nvestigac¡ones en los aspectos de urbanización y comun¡cac¡ones, para

que el Ayuntamiento esté en posición de establecer políücas de desarollo
económico y adminisfaüvo en el Mun¡c¡p¡o;

Acudir y participa¡ en ¡nspecc¡ones que se real¡cen por parte de la CONAGUA y
CAEM, atendiendo y resolüendo las observac¡ones o recomendaciones que

resulten;

XVll. Elaborar y ejeqJtar el programa de movilidad urbana del Municipio, para la

determinación de vial¡dades, rutas, paraderos, vías de ascenso y descenso, bases
o sitios de taxis, así como la señalización necesaria en la prestac¡ón del seMcio;

Xvlll. Proponer al Ayuntamiento por conducto de la Presidenta, los proyectos para la

señalización üal denbo del tenitorio mun¡c¡pal, de acuerdo a lo establecido en

normas Federales y Estatales;

XlX. Coadyuvar en las acc¡ones para el reordenamiento del fansporte en el tenitorio

municipal que realice la Secretarla de Moülidad.

XX. Atender y canalizar las denunc¡as que sean de su competencia, solic¡tudes y
requerim¡entos de la población en materia de transporte públ¡co, tránsib y vialidad

en el Mun¡cipio;

XXl. Verillcar que la prestación del servicio que tenga a su cargo el departamento de

moülidad urbana, ormpla con los requisitos de continu¡dad regularidad y efic¡encia

operativa, adminisbat¡va y legal;

XXll. Sol¡c¡tar asesoría y apoyo a la Secretaria de Moül¡dad paÍa rcalizar los estudios
técnicos y acc¡ones en materia de mov¡lidad;

Xxlll. Proponer la celebrac¡ón de convenios de colaborac¡ón y participaclón en materia

de moülidad;
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Elaborar estud¡os y análisis de las propuestas y sol¡citudes para detem¡nar la
autorizac¡ón de bases de tais de iransporte públ¡co;

xxv. Establecer la pollt¡ca, el programa y las acciones para planear, regular, gestionar
fomentar la movilidad del fánsito vehicular y peatonal en el Mun¡cipio, med¡ante el

xxvt.

reconocimiento de la movilidad como un derecho humano, del que goza toda
persona s¡n ¡mportar su condición, modo o modalidad de transporte;

Coadyuvar con la Comisión Estatal de Seguridad C¡udadana y con la Secretarfa de
Moülidad, para que de ofic¡o o a peüción de ésta, se mantengan las vías primarias
y locáles libres de obstáculos u objetos que ¡mpidan, dificulten u obstruyan el
tráns¡to p€atonal o vehicular del sistema integral de movilidad y del servic¡o público

de transporte, en el ámbito de su competencia;

Expedir Licencia de Uso de Suelo a las unidades económ¡cas de baio, med¡ano y
alto ¡mpacto de nueva apeñura y/o ya establec¡das que no cuenten con esle
trám¡te.

XXV|ll. Generar acc¡ones de reordenam¡ento de nomenclatura; y

XXIX. Ejercer todas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

.I. XV DE LA COMISARIA DE SEGURIDAD PÚBLrcA, PROTECC!ÓN CTUL Y BOTIBEROS.

A¡tículo 80.- La Comisaría de Seguridad Pública, Protecc¡ón C¡ül y Bomberos estará a cargo de
un Com¡sario, qu¡en será propuesto por la Pres¡denta Mun¡c¡pal y aprobado por el Ayuntamiento.

Artículo 81,- La Com¡sarfa de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos tendrá las
s¡guientes afibuciones:

l. Realizar act¡v¡dades preventivas y de vig¡lanc¡a, para inhibir la com¡s¡ón del¡ctiva en

el tenitorio munic¡pal;

ll. lmplementar estateg¡as que coadyuven con los Gobiemos Federal, Estatales y

Mun¡c¡pales, para preservar la seguridad e integridad física de los ciudadanos y
sus bienes;

lll. Actuar como responsable del manejo de las galeras municipales, para efecto de

salvaguardar la integridad físicá del infractor y llevar un l¡bro de registro de ¡ngreso;

Mantener coordinación permanente con las autoridades aux¡liares, eiidales y
representantes de las comunidades, para garantiza¡ la Wz y seguridad de los

habitantes y sus b¡enes;

V. Poner a d¡sposic¡ón inmed¡ata de las autoridades respectivas a las personas que

¡nfrinjan los ordenamientos legales;
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Vl. Parlicipar en acciones coordinadas, con las autoridades Federales, Estatales y
Municipales para combat¡r la del¡ncuencia;

vil. E¡ecutar a través de la Subdirecc¡ón de Protecc¡ón Civil y Bomberos,
act¡üdades encaminadas a la prevenc¡ón, aux¡lio y restablec¡mienb de riesgo,

sin¡estro, acc¡dente y/o desastre;

Vlll. Promover, fomentar e incentivar la educación v¡al y la seguridad ¡ntegral de la
población, en especial en la niñez y adolescencia;

lnspeccionar y dictam¡nar el denibo o desrame de árboles que pongan en peligro la
üda, la ¡ntegridad fls¡ca o el patrimon¡o de las personas;

X. Generar d¡sposiciones a la regulación de seguridad públ¡ca, así como de bánsito
en el teritorio munic¡pal;

Xl. E¡ecutar acc¡ones y programas tend¡entes a la prevención de accidentes
provocados por consumo de beb¡das alcohólicas, drogas o enervantes, por el uso

de teléfonos o disposili\os de comunicación dentro de un vehículo en movim¡ento;

Xll- Formular estrategias y programas apoyados en la técn¡ca policial, tendentes a la
prevención e ¡nhib¡ción de las conductas antisociales y de los delitos:

Xlll. Promover un programa de reordenamiento vial en el Municipio en colaboración con

la Subd¡rección de Desanollo Urbano y aprobado por cab¡ldo;

XlV. Actual¡zación del Alas de Riesgos, para identificar las zonas de atención
prioritarias denro del Munic¡pio;

XV. Realizar el Aüas de incidencia delicüva en zonas o áreas específicas, identificando

los aspectos vulnerables, para la prevención y combate del delito; y

XVl. O¡ganizar y llevar a cabo acciones de capacitación para la soc¡edad en materia de
Prevenc¡ón de la Volencia y la Delincuencia;

XVll. lntegrar Cuerpos de Seguridad Pública, Bomberos en su caso personas
preferentemente vecinos del municip¡o, para la búsqueda de personas los cuales el

Pres¡dente Munic¡pal será el¡efe inmed¡ato; y

XVlll. Garanüzar que las niñas, niños, adolescentes, mujeres y hombres puedan transitar
en la vía pública con libertad y seguridad, siendo esta autoridad mun¡c¡pal el med¡o
pa.a canalizar y velar que las sanciones estipuladas en el Código Penal en el

artfculo 269 Bis pánafo tercero en materia de acoso y hosügamiento calle¡ero, se

apliquen esto en el ámbito de su competenc¡a y atribuciones.

Artlculo 82. Asimismo, la Comisarla de Seguridad Pública, Protección CMI y Bomberos, contara
con un Centro de Mando Municipal, a fin de operar de manera coordinadá los medios tecnológicos,

materiales y humanos; así como todas aquellas acciones encam¡nadas a la protección de la
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ciudadanfa, tales como el análisis de información, llneas de emergencia, radio operación, líneas de
atenc¡ón ciudadana 911, video y monitorio, asÍ como fomentar la cultura de la denuncia, para

brindar un mayor serv¡c¡o a la ciudadanía a través de las unidades equipadas en máteria de
seguridad públ¡ca, protecc¡ón ciül y bomberos.

Añfculo 83. El Centro de Mando Munic¡pal tendrá las sigu¡entes aúibuc¡ones:

L Coordinar el manejo y la canalización oportuna de las llamadas de emergencia
a las áreas operativas de seguridad pública, protección c¡ül y bomberos;

ll. Hacer uso de las claves, usuarios y contaseñas para el manejo de las
henamientas tecnológicas con apego a la normatividad y acuerdos de
colaboración,

Capturar la información conespondiente a las bases de datos o de
henamientas tecnológ¡cas que la normat¡vidad ex¡ja;

Controlar y supervisar el destino de la informac¡ón de las d¡ferentes
plataformas;

Generar el mapeo correspondienle referenc¡ando el comportamiento de la

incidenc¡a del¡ctiva dentro del teritorio municipal;

Canalizar a los mun¡cip¡os los llamados de apoyo, auxilio y/o emergencia que

les conespondan así como de aquellos municjpios donde ex¡sta un acuerdo de

colaboración o coordinación;

Vll. Dar cumplimiento a los requerimientos de autoridad en base a las solicitudes

de ¡nformac¡ón de videograbaciones o de las diferentes plataformas cuando le

sea requerido para contribuir al s¡stema de ¡mpartic¡ón de ¡usticia;

Vlll. Colaborar con organ¡smos federales, estatales o mun¡cipales en la

implementación de sistemas de seguridad pública denro de la c¡rcunscripción

lenitorial del Munic¡p¡o;

lX. Desanollar todas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

Artículo 84.- La Subdirección de ProEcc¡ón C¡ül y Bomberos tendrá un titular que preferenlemente

deberá contar con experiencia mlnima de 6 años y/o contar con la certificación del técn¡co básico
en gestión ¡ntegral de riesgos emiüda por la lnstituc¡ón competente, qu¡én coord¡naÉ y establecerá
acciones preventivas de auxilio y apoyo desünadas a salvaguardar la integridad fís¡ca de la

población del Munic¡pio, ante s¡niestros, desastres o emergenc¡as y tendrá las siguientes
atribuciones:

l. Actualizar el atlas de riesgos, inventarios y demás ¡nslrumentos que se requieran
para la prevención y atención de emergencias en coord¡nación con las

lnstifu c¡ones conespondientes;
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ll. El Consejo Municipal de Protección Ciül y Bomberos es un órgano de consulta y
part¡c¡pac¡ón de los sectores públ¡co, privado y social, para la adopción de
acuerdos y ejecución de acciones necesarias para la atención inmediata de
s¡luaciones de emergencia, desastre o calam¡dad pública que afecten a la
población;

lll. Organizar y capacitar a la poblac¡ón mediante el diseño, e.iecución de operaüvos y
simulacros ante situaciones de riesgo y emergencia;

lV. Supervisar todos los actos prlblicos y privados a realizat en el Mun¡cip¡o, a fin de
que cuenten con las medidas necesarias en materia de prolecc¡ón civil;

V. Preparar a la población en general en casos de desastres;

Vl. Diseñar y poner en operación planes, programas y proced¡m¡entos para atender los
casos de emergenc¡as por sin¡estros, desaslres y contingenc¡as;

Vll. Realizar ¡nspecciones a los talleres que fabriquen, almacenen y comercial¡cen
productos relacionados con la pirotecn¡a y detectar aquellos que trabajen en forma
clandestina, dando aüso ¡nmediato de ello a las autoridades conespond¡entes; así
como verificar que estos cuenten con su respect¡vo permiso, ya sea general,

extraord¡nario, de ütrina o de transporle;

Vlll. lnspeccionar establec¡mientos oryo giro comercial comprenda la venta de
carburantes y sustancias quím¡cas, a efecto de verificar que cuenten con perm¡so

de func¡onam¡ento, med¡das de seguridad, instalac¡ones y un¡dades de transporte
adecuadas;

lX. lmplementar estrategias para el control y cu¡dado de los c€ninos y fel¡nos que se

encuentren deambulando en la via públicá y que représenten un peligro a la

ciudadanía, canalizándolos a las inslanc¡as @nespondientes para su tratam¡ento;

X. Desanollar todas aquellas atribuc¡ones que sean de su competencia.

Artículo 85.- La Seguridad Pública Mun¡cipal, t¡ene como fin primordial garanüzar el orden público
y la paz social dentro del tenitor¡o mun¡cipal, en el ámbito de su competenc¡a.

La Presidenta Munic¡pal en térm¡nos de lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México, tendrá el mando d¡recto e ¡nmed¡ato del cuerpo de Seguridad Ptiblicá Municipal, que en
todo momento, se sujetaÉ a los princ¡p¡os constitucionales de legalidad, eñcacia, integridad,
profesionalismo, insütucionalidad y honrade¿ con la finalidad de generar una pollt¡ca pública de
proximidad con la c¡udadanía, preservando en todo momento la integridad fisica de las personas y
sus bienes.

Artículo 86.- La responsable de la Seguridad Pública del Municipio será la Pres¡denta Mun¡cipal,
quien deberá suscrib¡r convenios de coord¡nac¡ón y colaboración con el Gobierno del Estado de
Méx¡co y otms Municipios; para que antes de que sean designados los mandos munic¡pales, éstos
hayan s¡do evaluados, certif¡cados y cumplan con el programa de capac¡tación de mandos en el
marco del S¡stema Nacional de Seguridad Pública.
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Artículo 87.- La Coord¡nac¡ón de la Seguridad Pública del Municipio recaerá en el Consejo
Municipal de Seguridad Públ¡ca, que estará ¡ntegrado por:

a. Una Presidenta: Oue será la Pres¡denta Mun¡cipal Const¡tucional;
b. Un Vicepresidente: Que será el Secretar¡o del Ayuntamiento;
c. Un Secretario Técr¡co; y
d. Consejeros, ¡nvitados especiales y permanentes, conforme el artículo 57 de la L€y de

Seguridad del Estado de México.

Artículo 88,- Como órgano de enlace con la Coordinación Estatal de Protección Ciü|, el
Ayuntam¡ento t¡ene a la Com¡sarfa de Seguridad Pública Municipal, Protección C¡vil y Bomberos, la
cual operará los programas tend¡entes a la prevenc¡ón de situaciones de alto riesgo, s¡n¡esúos o
desaslres y en su caso, coadyuvará en el auxilio de la poblac¡ón afectada. En apoyo a las
act¡vidades de Protección C¡vil y como órgano de consulta y participación, se instalará el Conse¡o
Municipal de Protecc¡ón C¡úl y Bomberos, que estiará integrado por:

a) Presidenta: que será la Pres¡denta Mun¡c¡pal Constitucional;

b) Mcepresidente: que será el Secretario del Ayuntamiento;

c) Secretario Técn¡co; y

d) Consejeros e invitados especiales.

El Conseio Municipal de Protecc¡ón C¡ül y Bomberos tendrá las s¡guientes atibuc¡ones:

ll.

Reüs¡ón, aprobación y val¡dación del atlas de riesgo, asl como de los planes,
programas y procedimientos en materia de Protección Civil y Bomberos;

Mantener en el Atlas de Riesgos actualizado, los s¡tios que por sus caracterfsticas
pueden ser escenarios de situaciones de emergenc¡ás o desastres;

Promover la ¡ntegración de grupos volunlários de Protección C¡vil dentro del Municipio;

Consüfu¡rse en sesión permanente en el caso de producirse un s¡niestro o desasfe a
fin de verificar la realización de las acciones que procedan;

Celebrar @nvenios con la Coord¡nacón Estatal de Protecc¡ón Civil a fin de ¡ntegrar,

reglamentar y regular los grupos \oluntarios:

Coordinar sus ácciones con el Sistema Nacional y Estatal de Protección C¡vil;

Promover la cultura de la Protección Ciü|, organizando y desanollando acciones de

actualización y capacitac¡ón a la sociedad, en coord¡nac¡ón con las autoridades
conespondientes; y

Vlll. Desanollar todas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

I. XVI DE LA DIRECCTÓN DE PROTECCTÓN DE LOS DERECHOS DE LA IUJER

Articulo 89.- La administración munic¡pal generará una polltica de ayuda y seMdo para con

mu.¡eres que habiEn en el mun¡cip¡o, para ello la Direcc¡ón de Probcc¡ón de los Derechos de la
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Mujer estará a cargo de un director o directora qu¡en será propuesto por la Pres¡denta Munic¡pal
aprobado por el cabildo del Ayuntamiento.

Arifculo 90.- La Dirección de Protección de los Derechos de la Mujer promoverá la polltica de
perspectiva de género en la adm¡nisfación municipal y en la sociedad en general, conforme a las
siguientes atribuciones:

l. Fomentar la igualdad de trato y oportunidades entre las mu¡eres y los hombres, en
concordancia con las disposiciones de carácter federal y estatal;

ll. Generar pollücas públicas para prevenir la v¡olenc¡a ererc¡da confa las mujeres y
hombres;

lll. Colaborar con la prevención, atención y enadicación de la violencia de género en
cualquiera de sus man¡festac¡ones;

lV. Programar campañas dirig¡das a la igualdad de trato y oportunidades enfe mu¡eres y

hombres;

V. Promover la lransversalidad de la perspect¡va de género en la administración municipal.

Brindar asesoría juríd¡ca sobre violencia y equidad de género en coordinación con la

Conse¡ería Juridica;

Esiablecer un programa de cultura ¡nstituc¡onal con perspectiva de género en la

Admin¡strac¡ón Mun¡c¡pal; y

Las demás atribuciones que sean de su compelenc¡a.

A¡tículo 91.- Las servidoras y los servidores públicos municipales que contravengan las
dispos¡ciones sobre igualdad de oportun¡dades y de trato o üolenc¡a de género, serán sancionados
en térm¡nos de las leyes aplicables, sin periuicio de las penas que resuften por la comisión de
algún delito previsto por el Código Penal del Estado de México.

Artfculo 92.- La Comisaría de Seguridad Pública, Protecc¡ón Ciül y Bomberos, el S¡stema
Mun¡cipal para el Desarollo lntegral de la Fam¡l¡a de San José del Rincón, Estado de México,
como instancias que atienden de primer contacto a mujeres víctimas de üolencia, proporcionarán a
la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, a tavés de la D¡rección de lgualdad de Género la
¡nformación actualizada, a f¡n de alimentar el Banco de Datos de lnformac¡ón del Estado de México

sobre casos de v¡olencia contra las mujeres.

1. XVII DE LA DIRECCIÓN DE ECOLOGfA Y MEDIO A BIENTE

Artículo 93.- Es atribución del Municip¡o, de acuerdo a su competenciá, establecer las medidas
necesarias para la preservac¡ón, restaurac¡ón y mejoramiento de la calidad ambiental y de los
recursos naturales, asf como para mantener el equ¡l¡brio ecológico en el Mun¡cip¡o, de acuerdo con
lo que disponen las leyes, normas y códigos jurÍdicos vigentes. Pala cumplir con este obietivo, el
Ayuntamiento contaÉ con una D¡recc¡ón de Ecología y Medio Ambiente que estará a cargo de un
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d¡rector o directora qu¡en seÉ propuesto por la Presidenta Mun¡cipal aprobado por el cabildo
Ayuntam¡ento, la cual tendrá las siguientes aúibuciones:

l. Verificar el cumpl¡m¡ento de las disposic¡ones reglamentarias para combatir
deterioro ecológico y la contam¡nación ambiental:

Real¡zar .¡omadas de limp¡eza en lugares esfatégicos, donde hay mayor
concentrac¡ón de desechos sól¡dos urbanos que representen algún peligro para los
habitantes y al equil¡brio ecológico;

Formar Consejos Municipales de protección al ambiente y de protecc¡ón y
bienestar an¡mal, de acuerdo con las leyes respectivas;

Promover y fomentar la educación, conc¡encia e investigac¡ón ecológ¡ca y fauna,
en coord¡nac¡ón con las autoridades educalivas, la ciudadanía y los sectores
representativos, de conform¡dad con las normas oficiales vigentes;

Dentro del ámbito de su competencia, hacer efectiva la proh¡bición de emisiones
contaminantes que rebasen los niveles perm¡sibles de ruido, übraciones, energía

lum¡nosa, gases, humos, olores generadas por fuentes contam¡nantes y otros

elementos perjudiciales al equilibrio ecológico, fauna o al ambiente, de

conform¡dad con las normas oficiales ügentes;

Vl. Preven¡r y sancionar la realizac¡ón de obras y act¡vidades públicas o privadas que

puedan causar desequilibrio ecológ¡co a la fauna o perjuicio al ambiente;

Vll. Establecer los criterios y mecanismos de previsión y control ecológicos y de fauna
en la prestación de los servicios públicos;

Vlll. Sancionar a las personas físicas o morales que descarguen en las redes

colectoras, rfos, cuencas, vasos y demás depósitos o cuerpos de agua, o
descargar en terrenos, cunetas y vía públ¡ca, s¡n tratamienlo preüo, aguas

residuales que contengan @ntaminantes, desechos orgánicos, desechos de

materiales considerados peligrosos o cualquigr otra sustancia que pongan en

riesgo la salud de las personas, la llora, la fauna o los b¡enes;

lX. Sancionar a toda persona fís¡ca o moral que produzca ruidos en índices superiores
a los permitidos;

X. Sancionar a las personas que anoien basura en los lotes baldíos e inmuebles
abandonados o s¡n uso, lugares prohib¡dos, vfa pública y áreas de uso común;

Xl. Prohibir la quema de basura o de cualquier desecho sólido, llqu¡do o gaseoso a
cielo abierto:

Sancionar a los parliculares que al conducir camiones que fansporten materiales
de consfucc¡ón, desechos o residuos, los denamen o üren en la vfa pública,

mismos que deberán ir cubiertos con una lona que cubra la carga;
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Xlll. V¡gilar que las solicitudes de construcción o instalac¡ón de comercios y servic¡os,

tales como ed¡ficios públ¡cos, hoteles, restaur¿lntes, bares, clfnicas,
mercados y todos aquellos de impacto sign¡ficaüvo, presenten previo a
aprobac¡ón su estudio de impacto ambiental;

xtv. Establecer las disposiciones para la recolección, transporte y dispos¡c¡ón final de
los desechos sólidos de origen doméstico y similares, provenientes de comerc¡os y
servicios cuando la autoridad competente autorice a personas físicas o morales la
disposición de desechos no peligrosos, derivados de procesos industiales, el
Munic¡pio se reservará el derecho de aceptarlos o no en los sitios de
confinamiento que éste adm¡nistra, en coordinación con la Dirección de Servicios
Públ¡cos;

XV. V¡gilar el cumplimiento de la prohibic¡ón para la captura y caza, en todo el tenitorio
mun¡cipal, de aves silvesfes, tales como patos, zarceta, lechuzá, codom¡z, gallina
de agua, tórtola entre ofos; asf como la comerc¡al¡zación de especies en peligro

de extinción;

XVl. Mgilar el cumpl¡miento de la proh¡b¡c¡ón de la pesca en los cuerpos de agua del
Municipio, en el periodo de abril a sepüembre, con excepción de la pesca y caza
deportiva debidamente autorizada por la autoridad competente;

XVll. Sancionar a qu¡enes sin razón jusüficada desvfen los causes de los ríos o caminos
asÍ como quien obstruya las cunetas y vías de comunicación que limite el cáuce
normal del agua;

Xvlll. Celebrar convenios de coord¡nación con el Estado o la Federación pa¡a ÍealizaÍ
acciones encam¡nadas a la protección y mejoram¡ento del ambiente;

XlX. Superv¡sar el adecuado manejo de los envases vaclos de agroquim¡cos util¡zados
en la agricultura, floricultura y fruticultura, v¡gilando que cumplan con la d¡spos¡ción
final conespondiente de acuerdo a las normas vigentes:

Ev¡tar el uso de popoles, vasos, utens¡lios desechables de plástico o unicel, bolsas

de acarreo o contenedores plásticos de bienes de un solo uso. Exceptuando las
bolsas o contenedores que constiluyan un empaque pr¡mario que prevengan el

desperdicio de bienes o que se requieren por cuestiones de higiene o salud; así

como implementos méd¡cos;

XXl. Aplicar los ¡nslrumentos de pollt¡ca ambiental previstos en el Código para la

B¡odiversidad del Estado de México, así como la preservac¡ón y reslaurac¡ón del
equilibrio ecológ¡co y la protección al amb¡ente en bienes y zonas de ¡urisd¡cción
mun¡cipal, en las materias que no estén expresamente atibuidas a la Federación o
al Estado;

XXll. Adm¡nistrar áreas naturales protegidas como zonas de preservación ecológ¡ca,
parques urbanos, jardines públicos y demás áreas de su competencia previstas
por la ley: as¡mismo, coadyuvar en aquéllas de carácter federal o estatál que

formen parle del tenitorio:
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Xxlll. Generar acciones necesarias para disminu¡r los efectos del cambio climático

XXIV. Fomentar el resarcimiento por el daño amb¡ental causado por el reüro o poda de
árboles, y la obligación de restitu¡r el arbolado conforme al d¡ctamen de la
Dirección de Ecología y Medio Ambienie a cargo de qu¡en genere el daño;

XXV. Fomentar y elaborar estudios y proyectos que generen tecnologías
para dism¡nu¡r y evitar la em¡sión de contaminantes a la aúnósfera, el agua,

xxvt.
suelo y recursos naturales;
Llevar a cabo estudios y proyectos para la preservac¡ón, restauración del medio
amb¡ente y conservación del equilibrio ecológico y de la vida animal, así como
fomentar la cultura amb¡ental y de cuidado an¡mal a través de prográmas
especfficos;

Realizar campañas de difus¡ón permanente, sobre la imporlancia y benef¡cio de las
especies de animales pol¡n¡zadores, así como de todas las espec¡es que tengan
relevancia en el ¡mpacto amb¡enial;

lmpulsar campañas de @ncientizac¡ón para fomentar el trato digno y respetuoso
de los animales; y

Las demás que la leg¡slac¡ón Federal y Estatal le confieren en materia de equil¡brio
ecológ¡co.

xxvr.

xxv t.

xxtx.

rÜArtfculo 94.- Es obl¡gación del titular de la licencia, permiso o autorizac¡ón de todo seMcio,
comercio e industia que genere emisiones a la atrnósfera o descarga de aguas a la red mun¡c¡pal
de drenaje, presentar el o los anál¡s¡s de calidad de aguas residuales en el mes de febrero de cada
año. En el caso de nuevos establec¡mientos el anális¡s deberá presentarse en los 30 dfas naturales
poster¡ores al inic¡o de su operación.

Artfculo 95,- Todo titular de l¡cencia, permiso o autorización de servicio, comerc¡o e ¡ndusiria,
deberá presentar a la autoridad municipal competente que así lo solicite, el comprobante de la
disposición final de sus desechos sól¡dos o el manifiesto en el caso de residuos peligrosos.

Añlculo 96.- Los titulares de licencias, autorizaciones o permisos para ejercer la acüvidad
comerc¡al en establec¡m¡entos fijos y semifijos del Mun¡cip¡o, al término de sus actiüdades tendrán
la obligación de recoger los desechos sólidos que generen.

Artlculo 97.- El Ayuntam¡ento podrá negar o revocar las licencias mun¡c¡pales para la real¡zac¡ón
de obras o actiüdades que puedan ocasionar contaminación en aire, agua y suelo, que afecten la
flora, fauna, b¡enes materiales o la salud pública.

Artículo 98.- Tratándose de negocios o establec¡mientos que ano¡en al drenaje munic¡pal
descargas de aceites o grasas, están obligados a construir una trampa de sólidos, grasas y ace¡tes
deb¡damente autorizada por la autoridad conespondiente en materia de agua potable y drenaje.
Queda esfictamente proh¡bido derramar ace¡tes o sustancias llamables.

Esta obligac¡ón tamb¡én la tendrán los consultorios médims, hospilales, clínicas y laboratorios, a f¡n
de eütar el envlo de material de desperd¡c¡o propio de cada negociación a los colectores
municipales. Todo local comercial y de servicios ubicado en el Municip¡o, deberá contar en las
áreas de acceso, con depósitos visibles para desechos que pueda util¡zar el prlblico, con el obielo
de mantener limpias las zonas conespond¡entes.
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Los consultorios médicos deberán presentar cada 6 meses las bitácoras de manejo de desechos
peligrosos biológico infeccioso a la Comisión de Salud del Ayuntam¡ento.

Artículo 99.- Todos los talleres de serv¡cios del ramo automotriz deberán contar con un área para
el lavado de piezas. El almacenamiento de residuos sólidos y residuos peligrosos deberá hacerse
por separado y bajo tecño evitando los derrames de aceite y solventes, los residuos pel¡grosos
deberán tener la dispos¡ción final de acuerdo con las normas establec¡das en la materiá.

Artículo 100.- Los titulares de licencias, permisos o autorizac¡ones de ferias, exposiciones
espectáculos semifi¡os, así como de actos que se realicen en la vía pública, parques, jardines
plazas, deberán proporcionar a los as¡stentes seNicios sanitarios y contenedores para el depós¡to
de res¡duos sólidos, los cuales debeÉn tener una disposic¡ón final de acuerdo con las normas
establecidas en la materia, a fin de garantizar que los espacios ocupados no sean dañados o, en
su caso, que se reparen por los responsables de los actos públ¡cos, quienes otorgarán depós¡to
suñciente en el Ayuntamiento para garántizar las obl¡gaciones impuestas.

1. XVIII DE LA C(X)RDINACIÓil GENERAL UUT{ICIPAL DE TEJORA REGULATORIA

Artículo 101.- El Ayuntamienlo exped¡rá las bases y lineamientos para el proceso, ¡mplementación,
ejecución y e\raluación de la mejora regulatoria y la permanente revisión del marco normaüvo
municipal, en oJmpl¡miento a lo dispuesto por la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de
México y Municipios, su reglamenlo, así como el reglamento municipal conespondiente.

Artículo 102.- En materia de mejora regulaloria la Admin¡strac¡ón Pública Munic¡pal observará los
siguientes principios:

l. Máx¡ma uülidad;

ll. Transparencia;

lll. Ef¡cacia y efic¡encia;

lV. Abat¡m¡ento de la conupción;

V. Certeza y seguridad juríd¡ca;

Vl. Fomento al desanollo económico;

Vll. Compet¡tividad; y

Vlll- Publicidad.

Artículo í03.- Compete al Municipio en materia de mejora regulatoria, lo siguiente:

l. lntegrar la Comisión Mun¡cipal de Mejora Regulatoria, cuya aprobación conesponderá
al Ayuntamiento.

Establecer acc¡ones, estrategias y lineamientos bajo los cuales se regirá la política de
mejora regulator¡a municipal de conformidad con la Ley General de Mejora Regulatoria

y la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Mun¡cipios;

Coordinar con las áreas o un¡dades administrativas municipales la simplificác¡ón y
reducción de trám¡tes para lograrel cumplimiento de las leyes en la materia;
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lV. Elaborar los programas y ácciones para lograr una mejora regulatoria ¡ntegral, ba.¡o los

princ¡pios de máx¡ma ut¡lidad para la soc¡edad y la transparencia en su elaborac¡ónt

V. Establecer Com¡tés lntemos en cada unidad administraliva, los cuales se encargarán
de elaborar y aprobar sus programas anuales de mejora regulatoria mun¡cipal, así
como proponer la creación de regulaciones o de reformas específicas, con base en los
objetivos, estrategias y lfneas de acción de los programas séctoriales,
regionales e instituc¡onales derivados del Plan de Desarollo Munic¡pal.

Partic¡par en las sesiones de las Comisiones Temáücas de Mejora Regulatoria a las
que sea convocado por parte de la com¡sión; y

Las demás que le atribuyan otras dispos¡ciones iurídicas para el cumplimiento de la
mejora regulatoria.

Artfculo l0¡1,- El Munic¡pio contará con un Programa Anual de Mejora Regulatoria, como
instrumento de planeac¡ón y transparenc¡a, que contiene las estrategias, objetivos, metas y
acc¡ones a real¡zar inmediátamente en materia de regulación, creac¡ón, mod¡ficación o el¡minación
de trám¡tes y servicios, propiciando un marco jurfdico que garantice el desanollo de las acüvidades
producüvas, el mejoram¡ento de la gesüón pública y la s¡mplific€c¡ón administaüva, de conformidad
con los ob¡et¡vos y principios que señalan las leyes en la materia.

A¡tfculo 105.- El Programa Anual de Mejora Regulatoria contempla las siguientes etapas:

t.

[.
.

tv.

2. DE LOS ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS

2. I SISTEMA ilUNICIPAL PARA EL DESARROLLO IiITEGRAL DE LA FAMILN"

Artículo 106.- El S¡stema Municipal para el Oesarollo lntegral de la Familia de San José del
R¡ncón, es el órgano descentral¡zado, dolado de personal¡dad jurídica y patrimonio propio, en
términos de la Ley que crea los Organ¡smos Públ¡cos Descental¡zados de Asistenc¡a Social, así
como el presente Bando Munic¡pal, su reglamento y demás d¡sposiciones aplicables.

'l-iene como finalidad coordinar, v¡g¡lar y otorgár servicios de ásistencia social a través de
programas preventivos como: atención iurídica, médica, ps¡cológ¡ca, desarrollo comunitario,
atenc¡ón para la nutric¡ón de los grupos vulnerables, adultos mayores y personas con
discapacidad, teniendo como objet¡vo primordial garanüzar y mejorar la cal¡dad de vida de ellos y
sus familias.

De ¡gual manera, ügilara las guejas y denunc¡as por v¡olaciones a los Derechos de N¡ñas, N¡ños y
Adolescentes, reconocidos en la Ley y d¡spos¡ciones Jurld¡cás aplicables, canallzándolas de
manera ¡nmediata a la Procuraduría de Protección lntegral de Niñas, N¡ños y Adolescentes.
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En ese senüdo, formaé parte del S¡stema Municipal de Protección lntegral de Niñas, Niños y
Adolescentes del Municipio de San José del Rincón, mediante el cual, ente otras; deberá difund¡r y
promover los Derecños de las Niñas, Niños y Adolescentes, y colaborar con la Procuraduría de
Protección, en las medidas urgentes de protecc¡ón que ésta determine, coordinando las
que corespondan, en el ámbito de sus facultades y atribuciones.

La Procuradurla de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, será la encargada de realizar
procedim¡entos aplicables a la restitución de derechos de este sector siendo una autoridad garante
de derechos, contando para ello con la participac¡ón y colaborac¡ón de las autoridades Municipales
y la Seguridad Estatal, en las medidas de protección que se ordenen cuando exista riesgo por
causas de v¡olencia fls¡ca o ps¡cológica.

Actuará de manera coniunta con un equipo multid¡scipl¡nario, ¡ntegrado por un Psicólogo(a),
Medico(a) y Trabajador Soc¡al, quienes serán los responsables de elaborar los d¡agnósticos que a
su especialidad corresponda.

De manera especif¡ca, el titular de la Procuradurfa de Protección de Niñas, N¡ños y Adolescentes,
y/o persona com¡sionada, podrá llevar a cabo los procedimientos jud¡ciales necesarios para
garanlizar y restitu¡r los derechos de las N¡ñas, N¡ños y Adolescentes de San José del R¡ncón, a
lravés de las d¡ferentes instancias tanto en materia civil como en penal, s¡empre que se trale de
forma concreta de este sector vulnerable de la población.

2. II INSTITUTO UNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE.

Artículo 107.- El lnlituto Mun¡cipal de Cultura Fís¡ca y Deporte de San José del Rincón, es un
organismo público descenbalizado, que tiene por objeto, contribuir a la salud ffsica y emoc¡onal
para me¡orar la calidad de vida de los habitantes del Municipio, a través de la difusión, promoción y
aplicac¡ón de programas y proyectos relacionados con la cultura flsica y el deporte. Estará a cargp
de un Director, que será propuesto por la Presidenta Municipal y aprobado por el Ayuntam¡ento,
quien deberá cumplir con lo señalado en los artículos 32 y 123 Bis de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México.

Las acciones que llevará a cabo son las s¡gu¡entes:

Otorgar estímulos o apoyos a deportistas destacados en alguna disciplina deportiva;

Fomentar la creac¡ón, conservac¡ón y meioram¡ento de los recursos humanos,
materiales y económicos, para la cultura fis¡ca, actividades recreaüvas y deporte;

Coordinar, promover y evaluar las acciones deportivas, cultura fls¡ca y recreación;

Organizar tomeos y eventos deportivos, además de conformar escuelas deport¡vas
mun¡c¡pales;

Generar la creación de centms de formación y desarmllo deport¡vo municipal;

Crear un registro actualizado de ligas deportivas que operen en el mun¡c¡pio, para
impulsar e ¡ncenl¡var aquellas que cumplan con los fines primordiales de disciplina,
sana convivencia y recreac¡ón fam¡liar.

3 DEPENDENCIA DESCONCENTRADA

3. I DE LA DEFENSOR|A iIUNICIPAL DE DERECHOS HUIIAT{OS
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Artículo 108.- La Defensoria Municipal de Derechos Humanos tendrá las siguientes atribuc¡ones:

Recibir y dar seguimiento a las quejas que en materia de derechos humanos la
población del Municipio presente, y remitirlas a la Com¡s¡ón de Derechos Humanos
del Estado de Méx¡co para su atenc¡ón;

ll. Conciliar, con la anuencia de la Comisión, las quejas que por su naturaleza
y administrativamente le permita;

Llevar el seguimiento de las recomendaciones que el organismo Estatal dirija a las
autoridades o servidores públicos del Municipio;

V¡g¡lar que se elaboren y rindan oportunamente los informes que la Com¡s¡ón de
Derechos Humanos del Estado de México solic¡te a la autoridad municipal, los
cuales deberán contener la firma del serv¡dor público respect¡vo;

Asesorar a las personas, en especial a los menores, personas de la tercera edad,
¡ndígenas, discapacitados, y deten¡dos o arestados por autoridades mun¡cipales,
por la com¡sión de faltas admin¡sfativas a fn de que sean respetados sus

derechos humanos;

lmpulsar la protecc¡ón de los derechos humanos, promoviendo,

c¡rcunstanc¡as del Munic¡pio, las disposic¡ones legales aplicables;

lnformar anualmente al Ayuntamiento, de las acciones realizadas en

¡nmediáto anterior;

según las

lll_

tv.

v[. erperiodo 
fÜ

Vlll. Difundir los valores humanos por los medios de comunicac¡ón que tenga al

alcance;

lX. lmpart¡r conferencias, pláticas, en escuelas, albergues y demás espac¡os para la

difusión de los derechos humanos; y

X. Desanollar todas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

TíTULo NovENo
DE LOS OERECHOS HUi'ANOS DE LOS HABITANTES

Artículo 109.- Los derechos de las personas, son fundamentales para el orden polít¡co y la paz
social en el Municipio.

Lás normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Const¡tuc¡ón General
de la Repúbl¡ca reconoce a los mexicanos, se ¡nterpretarán de conform¡dad con la Declaración
Universal de los Oerechos Humanos y de los tratádos y acuerdos ¡ntemácionales sobre la misma
materia, rat¡ficados por el Estado Mex¡cano.

Para el cumpl¡m¡ento de los fines del Munic¡p¡o, se fomentaÉ y promoverá enre la población una
cultura y educación de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, siendo
garant¡zados y protegidos los m¡smos por los órganos de Gobiemo y la Admin¡strac¡ón Municipal.
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En el Municipio, todos los ¡ndiüduos son iguales y t¡enen las obligaciones, derechos y gErantías
que establecen; la Consütuc¡ón Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, la Consütución Políüca
del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Méx¡co y el
presente Bando Municipal.

Artículo 110.- Con el ñn de garant¡zar la protección a los derechos humanos y libertades
fundamentales, se constituye la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, que es un órgano
público, permanente, con personalidad jurídica y autonomía propia, que tiene por objeto conocer
de manera d¡recta las quejas y conciliar prev¡a anuencia de la Comisión de Derecños Humanos del
Estado de México dando seguimiento a sus rec¡mendac¡ones, acerca de pos¡bles üolaciones a los
derechos humanos, en contra de los actos u om¡siones de naturaleza administraliva y
procedimientos de cualquier autoridad o servidor público, cometidas en su ámbito territorial
otorgando las asesorías correspondienles. As¡mismo, daÉ cumplimiento a los programas y

proyectos de atenc¡ón a víctimas del delito y grupos vulnerables, supervis¡ón a galeras y
comandanc¡as munic¡pales y verificación hosp¡talaria entre otros.

Artículo 111.- La Defensoría Municipal de Derechos Humanos realizará las acc¡ones establec¡das
por las leyes y reglamentos, y promoverá la cultura de los derechos humanos ente las autoridades
y servidores públ¡cos municipales, los vecinos, transeúntes y hab¡tantes del Municipio.

Artfculo 112,- El Ayuntam¡ento apoyará e impulsará la partic¡pac¡ón de inst¡tuciones sociales
prlblicas y privadas, para la realización de acciones orientadas a la promoción, fomento y
conservación de los valores universales que fortalezcan la seguridad y bienestar de todas las
personas que habitan en el Municipio.

TITULO DÉCIUO
DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES MUNICIPALES

Artículo 113.- Los cargos de Autoridad Auxiliar Munic¡pal serán honorll¡cos y tendrán como
princlpales funciones en sus respecüvas ¡urisd¡cciones mantener el orden públ¡co, la tranquilidad, la
paz social, la seguridad y la protección de los habitantes y de sus b¡enes, actuando siempre con
¡ntegridad, honradez, imparcial¡dad y ¡ust¡c¡a, procurando en todo momento el bien común de los
vecinos, conficrme a lo establecido en las leyes que resullen aplicables, el Reglamento para la
Creación, Modificación y Extinción de las Delegaciones y Subdelegaciones ügente así como el
presente Bando Mun¡cipal.

Artículo 114.- En cada Oelegación o Subdelegación Municipal habrá tres delegados o
subdelegados, propietar¡os y tres suplentes, a los cuales se les denominará: Primero, Segundo y
Tercer Delegado o SuMelegado, respectivamente, quienes deberán cumpl¡r con la encom¡enda del
cargo dentro del marco de la legal¡dad.

Artlculo ll5.- La elecc¡ón y las facultades de los delegados o subdelegados las determinará la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México y Reglamento respectivo.

Para el caso de que exista solicitud de licencia, o se presenten renunc¡as que deriven en
sust¡tuc¡ones de Autoridades Auxiliares, se observará, además, lo dispuesto en el Reglamento para
la Creación, Modificación y Enindón de las Delegaciones y Subdelegaciones ügenb.

Artlculo l16.- Los de Jefes Sector serán nombrados por la titJlar del Ejecutivo.

TITULo DÉC¡MO PRIUERo
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DE LA SINDICATURA MUNICIPAL

Artlculo 117,- Al frente de la Sindicatura Mun¡c¡pal, estará un Síndico, el cual, tendÉ a su cargo la
procurac¡ón y defensa de los derechos e ¡ntereses municipales, en especial los de carácter
patrimon¡al; asim¡smo, la func¡ón de conbaloría ¡ntema, la que, en su caso, e¡ercerá conjuntamente
con el órgano de control y evaluación que al efecto establezca el Ayuntamiento.

Artículo 118,- Son atribuc¡ones del Síndico Mun¡cipal, las siguientes:

l. Procurar, defender, promover los derechos e ¡ntereses municipales y representar
jurídicamente a los ¡ntegrantes del Ayuntamiento, facultándolos para otorgar y

revocar poderes generales y especiales a terceros o med¡ante ofic¡o pafa la debida
representación jurÍd¡ca conespondiente, pud¡endo conven¡r en los mismos.

ll. Superv¡sar a los representantes legales asignados por el Ayuntamiento, en la

corecta atención y defensa de los l¡t¡gios laborales.

lll. lnformar a la Pres¡denta en caso de cualquier inegularidad en la atención y/o
defensa de los lit¡g¡os laborales seguidos ante las autoridades laborales

competentes;

lV. Rev¡sar y f rmar los cortes de caja de la tesorería municipal;

V. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos
legales y conforme al presupuesto respecüvo;

Vl. Vigilar que las multas que impongan las autoridades munic¡pales ingresen a la
tesorería, prev¡o comprobante respectivo;

Vll. As¡stir a las v¡sitas dé inspección que realice el Órgano Superior de Fiscalizac¡ón

del Estado de México a la tesorería e informar de los resultados al Ayuntamiento;

Vlll. Hacer que oportunamente se rem¡tian al Órgano Superior de Fiscalización del

Estado de México las cuentas de la tesorería mun¡c¡pal y remitir cop¡a del resumen

financiero a los miembros del Ayuntamiento;

lntervenir en la formulación del ¡nventario general de los bienes muebles e
inmuebles propiedad del Municipio, haciendo que se ¡nscriban en el libro espec¡al,

con expresión de sus valores y de todas las cáracterísticas de ¡dentificac¡ón, así
como el uso y destino de los mismos;

Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para lo cual, tendÉ
un plazo de c¡ento ve¡nte días háb¡les, contados a partir de la adquisición;

lnscribir los bienes inmuebles municipales en el Reg¡stro Públ¡co de la Prop¡edad,
para iniciar los trámites correspond¡entes tendrá un plazo de c¡ento ve¡nte días
hábiles contados a part¡r de aquel en que concluyo el proceso de regularización;

Vigilar que los Ofic¡ales Calificadores, observen las disposiciones legales en

cuanto a las garantías que as¡sten a los deten¡dos;
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Xlll. Verif¡car que los funcionarios y empleados dél Municip¡o cumplan con hacer la

manifestac¡ón de bienes que prevé la Léy de Responsabilidades Administrat¡vas
del Estado y Municipios;

XlV. Admitir, tramitar y resolver los recursos admin¡strativos que sean de
competenc¡a;

xv. Rev¡sar las relac¡ones de rezagos para que sean liquidados;

XVl. Rev¡sar el informe mensual que le rem¡ta el Tesorero, y en su caso formular las
observaciones conespondientes;

XVll. Participar en los remates públicos en los que tenga inteÉs el mun¡cipio, para que

se fnquen al mejor postor y se guarden los términos y d¡sposiciones prevenidos en
las leyes respectivas;

XVlll. Firmar las Actas de Cabildo, y

XlX. Desanollar todas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

TITULO DÉCIMO SEGUNDO
DEL JUEZ CíVICO

Artículo 119.- Se entiende por Justicia CMca al coniunto de procedimientos e instrumentos de
Buen Gobiemo orientados a fomentar la Cultura de la Legal¡dad y a dar solución de forma pronta,
transparente y expedita a conflictos comun¡tarios que genera la convivencia cotid¡ana en una
sociedad democrática. La Justicia CÍv¡ca tiene como propósito facilitar y me¡orar la convivenc¡a en
una comun¡dad y evitar qué los conflictos escalen a conductas delict¡vas o actos de violencia. Esto
a través de diferenles accionés tales como: fomento y difusión de reglas de convivencia, utilización
de mecanismos altemativos de solución de controversias, atención y sanc¡ón de faltas
administrativas; todo lo anterior s¡n periuicio de usos y costumbres de los pueblos indigenas y de
sus comunidades.

La ¡mpart¡ción de la Just¡cia CMca será a través de una persona a la que se le denom¡nará Juez
Cívico, quien deberá contar con licenciatura en derecho o áreas afines, conocimientos sobre
Derechos Humanos y Medios Altemativos de Solución de Conflictos: y será designado a propuésb
de la Pres¡denta Mun¡cipal.

Artículo 120.- Son funciones del Juez Cívico:

l. Determ¡nar la existencia de faltas administrativas;

ll. Apl¡car sanc¡ones con un enfoque restaurat¡vo en func¡ón de la falta y del perfil del
¡nfactor;

Coordinar a las OficialÍas Calificadora y Ofic¡alía Med¡adora-Concil¡adora;

Promover y c,¡¡alizar a la Of¡c¡alía Conc¡liadora y Med¡adora u Oficialía
Calif¡cadora según sea el caso, a los probables ¡nfractores;
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V. Promover y cánalizar a la Oficialfa Conciliadora y Mediadora u Oficialía

Calificadora según sea el caso, a quienes qu¡eran acceder a la Justicia Cfv¡ca;

Vl. Realizar la evaluac¡ón üsual a los posibles infractores para determinar su
cond¡ción de salud antes de la real¡zación de la evaluac¡ón psicosocial;

Vll. Asegurar a los posibles infractores hasta que su condición de salud se lo pemita,
cuando la evaluación méd¡ca así lo ind¡que;

Vlll. Realizar la evaluación ps¡cosoc¡al a los posibles infractores;

lX. Canalizar infractores para la ejecución de medidas para mejorar la conüvenc¡a
cotid¡ana;

X. Rem¡tir a las autoridades conespondientes a los probables infractores que no sean
de su competenc¡a;

Xl. Brindar difusión sobre el funcionamiento e importancia de la Justic¡a Cfv¡ca;

Xll. Llevar a cabo las audiencias prlbl¡cas observando en todo momento los principios
de publicidad y oralidad;

Xlll. Dar solución de manera ág¡1, fansparente y eficiente a los conllictos comun¡iarios:
y mejorar la percepción del orden público y de la seguridad;

XlV. lmplementar los mecánismos altemos de solución de controversias necesarios
para el cumplimiento de sus func¡ones;

XV. Aprobar los convenios y acuerdos que se celebren entre dos o más partes en los
Centros Cfv¡cos de Mecan¡smos Altemativos o ante un facil¡tador cMco sobre
confl¡ctos relac¡onados con la impart¡ción de la Jusl¡cia Cíüca;

Mantener un regisbo aclual¡zado de las personas que hayan partic¡pado en una
aud¡encia como pos¡bles infractores y de los infractores a quienes se les haya
impuesto una sanción; y

Las demás que le confieran los d¡ferentes ordenam¡entos legales.

TÍTULo DÉcIfÚO TERCERO
DE LA OFICT,ALÍA ilEDIADORA - CONCILIADORA

xvt.

Artlculo 121.- La Ofic¡alfa Mediadora - Conc¡liadora, con sede en las ¡nstalac¡ones de la Com¡saría
de Seguridad Publ¡ca, Protecc¡ón Ciül y Bomberos, que estará representada por un ütular y cuya
designación se hará por el Ayuntamiento a propuesta de la Presidenta Municipal, cuyas
atribuc¡ones serán las que señala la Ley de Mediación, Conc¡l¡ación y Promoción de la Paz Soc¡al
para el Estado de México, la Ley Orgánica, este Bando Mun¡c¡pal y los Reglamentos en la Materia.

Artlculo 122.- Son atribuciones de la Oñcialla Mediadora - Conciliadora:

Evaluar las solicitudes de los interesados con el fin de detem¡nar el med¡o
alternativo ¡dóneo para el tralam¡ento del asunto de que se úate;
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ll. lmplementar y substanciar proced¡mientos de mediación o conc¡liación vecinal,

comun¡taria, familiar, escolar, social o polít¡ca en su Munic¡pio, en todos los casos
en que sean requeridos por la ciudadanía o por las autoridades municipales;

lll. Cambiar el medio altemo de solución de conbovers¡as, cuando de acuerdo con los
part¡c¡pantes resulte convenienle empléar uno d¡st¡nto al ¡n¡cialmente elegido;

lV. Llevar por lo menos un libro de regisüo de expedientes de mediac¡ón o
conc¡liación;
Redactar, revisar y en su caso aprobar, los acuerdos o convenios a que lleguen los
part¡cipantes a havés de la mediación o de la conciliación, los cuales deberán ser
firmados por ellos y autorizados por el Ofic¡al med¡ador-concil¡ador;
Negar el serv¡c¡o cuando se pueda perjudicar a la Hacienda Pública, a las
autoridades mun¡cipales o a terceros;
Dar por concluido el proced¡m¡ento de mediación o concil¡ación en caso de advertir
alguna simulación en su trámite;
Asist¡r a los cursos anuales de actualizac¡ón y aprobar los exámenes anuales en
materia de med¡ación y conc¡liac¡ón;
Rec¡bir asesoría del Centro de Mediación y Conc¡liación del Poder Jud¡cial del
Estado de México;
Atende¡ a los vecinos de su adscripción en los conf,¡ctos que no sean constitut¡vos
de delito, n¡de la competencia de los órganos judic¡ales o de otras autoridades; y
Las demás que le establezcan las dispos¡ciones legales aplicables.

lrulo oÉcruo cuanro
DE LA OFICNL¡A CAUFICADORA

Artlculo 123.- La Ofic¡alfa Caliñcadora, con sede en las ¡nstalac¡ones de la Comisaria de
Seguridad Publicá, Protecc¡ón Ciül y Bomberos, estará representada por un ütular, cuya
des¡gnac¡ón se hará por el Ayuntamiento a propuesta de la Pres¡denta Mun¡cipal.

Arifculo 124.- Son atribuciones de la Oficialia Caliñcadora:
Conocer, calificar e imponer las sanc¡ones adm¡n¡straüvas municipales que

procedan por faltas o infracciones al Bando Municipal vigente, Reglamentos y

demás d¡sposic¡ones expedidas por el Ayuntamiento;
Expedir recibo olicial y enterar en la Tesorería los ¡ngresos derivados por concepto
de las multas impuestas en térm¡nos de ley y por los serviclos que se
proporc¡onen;

Exped¡r a peüción del interesado, certificaciones de hechos de las actuaciones que

realicen;

Conocer, mediar, conc¡liar y ser árbitro en los accidentes ocás¡onados con mot¡vo

del úáns¡to veh¡cular siempre y cuando sean de su competencia:
lmponer sanciones administrat¡vas y económ¡cas, a quien haya ¡nfringido los

ordenam¡entos de carácter municipal en el marco de su competencia:
Apoyar a la autoridad mun¡c¡pal que coresponda en la conservac¡ón del orden
público y en la verificación de daños que, en su caso se causen a los b¡enes
propiedad municipal; y

Desarrollar todas aquellas atribuciones que establezca la ley y que sean de su

competencia.

flTULo DEcrMo ourilfo
DEL PATRI ONIO Y HACIENDA PÚBLICA IIUNICIPAL
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clpirulo r

DEL PATRIi'ONIO MUNICIPAL

Artículo 125.- El Municip¡o contrará con un patrimon¡o que comprende:
l. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad;
ll. Los capitales y créditos a favor del Municipio, así como los intereses y productos

que generen los mismos:
lll. Las rentas y productos de todos los bienes munic¡pales;
lV. Las participaciones que reciban de acuerdo con las leyes Federales y Estatales;
V. Las conÍibuciones y demás ¡ngresos deteminados en la Ley de lngresos de los

Munic¡pios, los que decrete la Leg¡slatura y otros que por ojalqu¡er título legal
rec¡ba, y;

Vl. Las donac¡ones, herencias y legados que rec¡ba.

Artículo 126.- El ¡nventario y reg¡stro general de los bienes muebles e ¡nmuebles propiedad del
Munic¡p¡o deberá ser elaborado y actual¡zado por lo menos dos veces al año, por Ia SecretarÍa del
Ayuntam¡ento, con la intervenc¡ón de Sind¡catura, Tesorería y Contraloría lnterna Municipal.

Artículo 127.- El Ayuntamiento, en los térm¡nos que determina la ley, es el único facultado para
acordar el destino o uso que debe darse a los bienes muebles e inmuebles propiedad del
Municipio, garantizando el cumplimiento de los "L¡neam¡entos para el Reg¡stro y Control del
lnventario y la Conc¡liación y Desincorporac¡ón de Bienes Muebles e lnmuebles para las Entidades
Fiscal¡zables Munic¡pales del Estado de México". Para ello, se auxiliará del "Comité de Bienes
Muebles e lnmuebles", el cual tendrá por objeto:

l. Coadyuvar en la integración y actualización permanente del inventario de bienes

muebles e inmuebles propiedad del Munic¡p¡o;

ll. ldentificar, analizar y evaluar la problemát¡ca que afecta el activo no circulante, así

como proponer las medidas tendientes a solucionarla;

lll. Anal¡zar y apl¡car el marm jurÍdico al activo no circulante y

lV. Promover la adopción de los c terios para llevar a cabo los proced¡m¡entos

conducentes a la recuperación y baja de los bienes prop¡edad del Municipio.

Artículo '128.- Son Bienes del Dom¡nio Públ¡co Mun¡c¡pal:

l. Los de uso común;

Los destinados por el Ayuntamiento a un serv¡c¡o público y los prop¡os que de

hecho se utilicen para ese fin;

Las serv¡dumbres cuando el pred¡o dom¡nante sea alguno de los señalados en las

fiacciones anteriores;

capírulo rr

DE LA HAcIENDA púattce uuNrcrpet

Artlculo 129.- La Hacienda Pública Municipal estará const¡tu¡da por los bienes muebles e
¡nmuebles, los capitales y créditos, las rentas y productos, las part¡cipaciones y asignaciones
Federales, Estatales y demás que señalan las leyes aplicables.
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Artículo 130.- Son autoridades fiscales del Mun¡cipio:

l. El Ayuntam¡ento.

ll. La Pres¡denta Municipal.

lll. El Slnd¡co Munic¡pal.

lV. El Tesorero Municipal.

Artículo 131.- La Tesorería Mun¡c¡pal es el único órgano de la Administración Pública, autorizado
para la recaudación de los ¡mpuestos y demás contribuciones de los particulares de aoJerdo con la
Ley de lngresos del Estado de México y Mun¡c¡p¡os y del Cód¡go F¡nanciero del Estado de México
vigentes y demás leyes aplicables.

Añículo 132.- El Ayuntamiento establecerá las medidas necesarias para que todos los habitantes
contribuyan con el gasto público munic¡pal en forma proporcional, equitativa y justa de acuerdo con
las leyes fiscales vigentes; considerando estfmulos para quienes contibuyan con oportun¡dad y
descuentos a pens¡onados, jubilados, personas con capacidades diferentes, adultos mayores,
v¡udas, y madres solteras; asÍ como otorgar fac¡lidades para regularizar contribuyentes omisos y
ocultos a la acción fiscal.

&tículo 133.- Conesponde al Ayuntamiento decidir la orientación y disposición de lbs recursos
económicos del Municipio. El presupuesto de egresos será congruente con los ingresos, ambos
estarán orientados a cumpl¡r las metas y objetivos preüstos en el Plan de Desanollo Municipal.

TfTULo DÉcIMo sExTo
DE LA ADIÚINISTRAC|ÓN Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS

Artículo 134.- La Administación de los recursos se hárá con efic¡enc¡a, ef¡cacia, transparencia y
honradez, con apego a los presupueslos, objetivos, progr¿¡mas y proyectos aprobados para tal
efecto.

Aftículo 135.- Las adqu¡siciones, anendam¡entos, enajenaciones de servicios, así como la
contratación de obras y serv¡cios relacionados con las mismas, se llevarán a cabo mediante los
proced¡mientos señalados en la Const¡tución Estatal y las leyes aplicables en la materia.

Para lo cual se constitu¡rá el Comité de Adqu¡siciones y Servicios, Comité de Anendamientos,
Adquisiciones de lnmuebles y Enajenac¡ones, y el Comité lntemo de Obra Pública, los cuales se
encargarán de la observanc¡a y cumplimiento de las normas en la materia.

TfTULo oÉcrilo sÉPrilo
DE LA PLANEAGIóN HUNICIPAL

Artículo 136.- La autoridad mun¡cipal establecerá planes y programas que le perm¡tan fomentar el
desanollo armón¡co e inlegral de los hab¡tantes del Mun¡cipio de manera solidaria o subsidiaria
para beneficio de la familia, procurando en todo momento el mejoram¡ento de su nivel de vida.

Artículo 137.- El Ayuntamiento está obligado a formular un Plan de Desanollo Municipal y
programas que @nespondan a sus actividades, sujetándose a lo establec¡do en la Ley
Planeac¡ón del Estado de Méx¡co y Mun¡cipios y demás normas aplicables en la materia.

Artículo 138.- El Ayuntamiento, mediante la consulta popular, rec¡biÉ las asp¡rac¡ones
demandas de los diversos sectores sociales del Municipio, para ¡ncorporarlas a los planes
programas de desanollo del Gob¡emo Mun¡cipal.
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Artículo 139.- El Plan de Desarrollo Municipal se a¡ustará al Plan Nacional de Desanollo y al Plan
de Desanollo del Estado de Méx¡co, de acuerdo con el S¡stema de Planeación Democrática
Desanollo del Estado de México y Municip¡os.

rírulo oÉcruo ocuvo
oet courÉ oe ptltrelcló¡¡ pARA EL DESARRoLLo iruNtctpAL

Artíeulo 1¡t{1.- Para la elaborac¡ón, seguim¡ento y evaluación del Plan de Desarollo Munic¡pal, el
Ayuntam¡ento se auxiliará de un Comité de Planeación para el Desanollo Municipal
(COPLADEMUN).

A¡tículo 14'1.- El COPLADEMUN es un órgano auxiliar del Ayuntamiento, encargado de promover
y coordinar la participación de los d¡ferentes sectores de la soc¡edad, mediante la definición e
instrumentación de obras y acciones, contando con las facultades y obligaciones que le otorga la
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, así como su Reglamento.

Artículo 142,- El Ayuntamienlo expedirá el Reglamento de Planeación Municipal dentro del cual se
estableceÉn los asuntos encomendados al Comité de Planeación para el Desanollo Munic¡pal, así
como el proced¡miento para su integrac¡ón y funcionamiento.

Artículo 1¡l3.- El Ayuntamiento constituirá en térm¡nos de lo dispueslo por el artículo 5l de la Ley
de Planeación del Estado de Méx¡co y Munic¡pios, el Com¡té de Planeac¡ón para el Desanollo
Municipal COPLADEMUN.

TíTULo DÉc|i,o NovENo
DEL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD TURiSTICA SOSTENIBLE Y ARTESANAL

Artículo 1¡14.- Corresponde al munic¡p¡o, de conformidad con el marco jurídico relativo y apl¡cáble,
llevar a cabo acciones para fomentar el tur¡smo sostenible y él Desarollo Artesanal en el Municipio.

Artículo 145.- El Municipio, a través del Departamento de Turismo y Empleo, promoverá el
crecim¡ento económ¡co a tavés del fomento de la actividad turística, preservando el entomo
h¡stór¡co-cultural y difundiendo sus atractivos turíst¡cos y artesanales a través de las
acciones.

l. Elaborar y Ejecutar Programas de desarrollo turístico mun¡cipal;

ll. Generar acuerdos, conven¡os y proyectos turíst¡cos que tengan
promover turísticamente al Mun¡c¡pio;

por obieto

Fomentar que se lleven a cabo ferias y exposiciones para difundir los atractivos
turíst¡cos del Municipio;

Dar información, orientac¡ón, seguridad y as¡stenc¡a turística;

Capacitar a los servidores públ¡cos que se relacionen con el turismo, así como a
ciudadanos prestadores de serv¡c¡os turísticos; y

Fomentar el desarrollo de las zonas prioritarias de furismo en el mun¡cipio, así
como los espacios señalados para ser potenciales proyectos turísticos.

En coordinación con la Com¡saría de Seguridad Pública, Protección Civil y
Bomberos, fortificar las medidas de seguridad en todos los dest¡nos turísticos del
mun¡cip¡o.

Calle Guadalupe Vidona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124 2097
www.sanjosedehincon.gob.mx

t.

tv.

vt.

63



'@' sAN'"rt=r?ihRrNcoN g
"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del De.echo al Voto de las Muieres en México"

DEL coNSEJo con"r.r'ro ur*'lt"Itsii YS'THS," sosrENrBLE y DEsARRoLLo
ARTESANAL

Artículo 146.- Compete al Municipio integrar el Consejo Consultivo Municipal de T
Sosten¡ble y Desanollo Artesanal como órgano colegiado de consulta, asesoría y apoyo técn¡co,
cual t¡ene por objeto ¡ntegrar estrateg¡as y mecan¡smos que ¡mpulsen el desarollo del turismo y
la act¡v¡dad artesanal en el Estado en cuanto a los destinos turÍsticos que representa-

Artículo l¡17.- El Conseio Municipal seÉ pres¡dido por la Pres¡denta Municipal y conformado por
los servidores públios que tengan a su cargo la materia turÍstica de conformidad con las Leyes en
la materia.

Tendrá como objetivo llevar a cábo acciones en favor de las y los artesanos del Municipio, y de las
y los Prestadores de Serv¡c¡os Turísticos, ¡mpulsando la promoción y venta de la artesanía dentro
del tenitorio mun¡cipal, nacional e ¡ntemacional a través de exposiciones y muestras artesanales,
así como, proponiendo estrategias para ¡mpulsar la actividad turística del municipio.

Buscando como objetivo el llevar a cabo acciones a favor de las y los artesanos del Municipio.
lmpulsando la promoción y venia de la artesanía dentro del tenitorio municipal, nacional e
intemacional atreves de exposiciones y muestras artesanales.

El Conse¡o Consultivo Municipal expedirá su reglamento en concordancia con el establecido por el
Conseio Estaial.

Artículo 148.- El Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desanollo Artesanal,
aprobará el Programa Mun¡cipal de Turismo Sostenible y Desanollo Artesanal.

La Secretaría del Consejo Consultivo Municipal présentará un informe de cumpl¡miento del
Programa Anual al térm¡no del per¡odo, a los ¡ntegrantes de dicho Consejo, que refeje el trabajo
realizado durante el año.

El Consejo Consultivo Municipal de Tudsmo Sosten¡ble y Desanollo Artesanal, ¡ntegrará el Reg¡stro
Mun¡c¡pal de Artesanas y Artesanos; y formularán el prográma Munícipal de Turismo Sostenlble y
Desanollo Artesanal.

Artículo 1/f,g.- El desanollo artesanal constituye una act¡v¡dad prioritaria del desanollo económico y
se le dará la misma importancia que a la actividad turística en el Mun¡cip¡o, ya que ambas se
complementan.

TíTULO uGÉ$i,O PRIi,ERo
DE LA pARTtctpActóN DE Los vEctNos y HABITANTES DEL iruNtctpto

CAPíTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 150.- ElAyuntam¡ento y los órganos munic¡pales tendÉn el compromiso de promover,
motivar y apoyar la participación de los vecinos y habitantes del Mun¡c¡pio en la realización de
proyectos, programas y obras que estén dest¡nados al bien común.

CAPÍTULO II
DE LA pARTtctpAclótt ctuoloa¡¡n

Artículo 151.- Las acc¡ones del Gobiemo Municipal seÉn el resultado de la
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democráüca con v¡sión soc¡al y la partic¡pación ciudadana, cuyo diseño se base en criterios de
.iusticia y desanollo social.

Artlculo 152.- Los habitantes del Municipio, podrán partic¡par ind¡üdual o colectivamente,
me¡orar su calidad de v¡da y procurar el bienestar común. El Gobiemo Mun¡cipal promoverá
garanlizatá, la part¡c¡pac¡ón ciudadana a través de los ¡nstumentos respecüvos, atento a lo
anterior, los habitantes del Mun¡c¡p¡o podrán:

Presentar al Gobiemo Munic¡pal propuesias de acc¡ones, obras
públicos, para que previo estud¡o y dictamen sean incluidas en
Desanollo Mun¡cipal:

v
el

servic¡os
Plan de

ll. Estar presentes en las sesiones públicas abiertas del Ayuntam¡ento;

lll. Presentar en forma individual o colectiva iniciaüvas de reformas o adiciones al

Bando Mun¡cipal, a los d¡ferentes reglamentos munic¡pales, para que de

conformidad al procedimiento establec¡do sean anal¡zadas, discuüdas, y en su

caso, consideradas por el Ayuntamiento; y

lV. E¡ercer el derecho de pelición conforme a lo establecido en la noma.

Artfculo 153.- Son ¡nstrumentos de Part¡cipación Ciudadana:

l. Referéndum: Proced¡miento por el que se somete a voto ciudadano la aceptación o
no de una propuesta de reforma al presente Bando o a la reglamentac¡ón mun¡c¡pal

que sea de trascendencia e ¡nterés social;

Plebisc¡to: Votáción de los ciudadanos para decidir sobre alguna cuestión de

importanc¡a colectiva:

lll. La Consulta Ciudadana: es el insfumento a bavés del cual la Presidenta

Municipal, somete a consideración de la ciudadanfa por medio de preguntas

d¡rectas, foros, o cualquier otro instrumento de consulta, cualqu¡er tema que tenga

impacto fascendental en los disüntos ámbitos temáticos o tenitoriales en el

Mun¡cipio; y

lV. La Audiencia Públ¡ca: es un instrumento de Participación C¡udadana por med¡o del

cual los hab¡tanles del Municipio, podrán realizar personalmente a la autoridad

munic¡pal pet¡ciones, denunc¡as y propuestas, de las cuales la autoridad üene la

obligación de atender y dar respuesta de conformidad a lo establec¡do en el CódEo
de Proced¡m¡entos Adm¡nisbat¡vos v¡gente en la Ent¡dad.

El pleb¡sc¡to y el referéndum se real¡zaén a convocátoria del Ayuntam¡ento, cuando asl lo
delerm¡nen las dos terceras partes de sus ¡ntegrantes, de conformidad con lo establecido en el
reglamento corespond¡ente.

Artlculo ltl.- El Ayuntamiento conforme a los Artículos El fracción ll y 72 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, se auxiliará del Consejo de Part¡cipac¡ón Ciudadana (COPACI)
par¡¡ la gestión, promoc¡ón y ejecuc¡ón de los Planes y Programas Mun¡cipáles que se lleven a
cabo en tenitorio mun¡cipal-
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Artículo 155.- Los Conse¡os de Part¡c¡pación Ciudadana tendrán las facultades y obl¡gaciones que
se determinen en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, asim¡smo, podrán ser
removidos conforme a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,
Reglamentos y Manuales Municipales respecüvos y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 156.- Cada Consejo de Partic¡pación Ciudadana (COPACI), se integrará
Artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Reglamento
d¡sposic¡ones legales aplicables.

Artfculo 157.- La inic¡ativa popular es un mecan¡smo mediante el cual los vecinos y habitantes del
Municipio, por conducto de sus auloridades delegacionales, proponen al Ayuntamiento proyectos
de creac¡ón, modificación, reforma o derogación del Bando Municipal, reglamentos o acuerdos de
carácter general, salvo en los casos que el propio Bando determine.

El acuerdo tomado por el Ayuntamiento, respecto a la in¡ciat¡va, se hará del conoc¡m¡ento de los
vec¡nos o habitantes que hayan real¡zado la sol¡c¡tud asf como a la población en general.

rírulo vreÉsrro sEGuNDo
DE LA TRANSPARENGLA y AccEso A LA tNFoRilAcrór¡ púaLrcl

Artlculo 158.- El Ayuntamiento tutelaÉ y garanüzará el Derecho Humano de Acceso a la
lnformación Públicá Municipal y Protección de Datos Personales; así como la ¡nformac¡ón públ¡ca
que obre en sus archivos, a través de las unidades administat¡vas de la Adm¡n¡sfac¡ón Públ¡ca
Mun¡cipal.

Con el fin de garantizar la protección de datos personales, el Ayuntam¡ento qJenta con los
siguientes avisos de privacidad:

a) Aviso de privac¡dad integral;

b) Aviso de privacidad s¡mplificado.

c) Acceso a los derechos ARCO (Acceso, rectificación, cancelación u oposición).

A¡tículo 159.- Cualquier persona puede solic¡tar ¡nformación a través de la Unidad de
Transparencia; área encargada de recib¡r, tram¡tar y dar respuesta a las solicitudes de ac@so a la
¡nformac¡ón, reálizar los fámites ¡ntemos necesarios para la atención de las sol¡c¡tudes de acceso
a la información y entregar, en su caso a los particulares la infomación sol¡c¡tada; en observancia a
lo d¡spuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de México y
Municipios.

Artículo 160.- Para la coordinación y supervis¡ón de las acciones, med¡das y procedimientos que
coadyuven a aseguralr una mayor eficacia en la gestión y atenc¡ón de las sol¡c¡fudes en materia de
acceso a la informac¡ón, se instaló el Comité de Transparencia del Munic¡p¡o.

iTULo ucÉsuo rERcERo
DE LAS INSTÍTUCIONES QUE PRESTAN UN SERVICIO S(rcAL

Artículo 16l.- El Munic¡pio, en térm¡nos de ley, podrá apoyarse en insütuc¡ones públicas o
privadas para la prestación de un serv¡c¡o soc¡al y satisfacer asl las necesidades públicas.

Artfculo 162.- Para los efectos de este título, se consideran las ¡nstituciones que prestan un
servicio social, con la finalidad de cooperar en satisfacer las necesidades de la colecüvidad.
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Artlculo 163.- Las personas que pertenezcan a las inst¡tuciones que prestan un serv¡cio social en
ningún caso tendrán la cal¡dad de empleados munic¡pales.

Artfculo 164,- Las inst¡tuciones que prestan un servicio social a la comunidad podrán recib¡r
del Mun¡c¡p¡o, en caso de necesidad y a juicio del m¡smo.

Artfculo 165.- Siempre que una instituc¡ón de servic¡o soc¡al preste awda a la comunidad,
balo el confol y supervisión de la autoridad munic¡pal.

TITULo uGÉsIMo cUARTo
DE LOS ESTÍilULOS Y RECONOCITIIENTOS

A LOS HABITANTES Y VECINOS DEL MUNrcIPlO

Artlculo 166.- Con la finalidad de promover los valores culturales, éh¡cos, arlfsticos, literarios,
deportivos, artesanales y ecológicos, el Ayuntamiento otorgará, reconoc¡m¡entos a las personas
físicas o morales que destaquen por sus actos y obras en beneficio del Mun¡cip¡o, el Estado o la
Nac¡ón.

lrulovrcÉsruo eurNTo
DE LA ORGANIZACIÓN, MODIFICACIÓN Y PRESTACóN

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS UNICIPALES

Artfculo 167.- La organización, modif¡cación y prestación de los servicios públicos municipales
estará a cargo del Ayuntam¡ento.

Artlculo 168.- Cuando la creaclón de un nuevo servicio públ¡co mun¡c¡pal consütuya una restricc¡ón

a la actividad de los pariiculares, deberá ser aprobada por el Ayuntam¡ento.

Artfculo 169.- La vigilancia de los servicios públicos munic¡pales estará a cargo del Ayuntamiento.

Articulo 170.- Son serv¡cios públicos municipales los s¡gu¡entes:
l. Segur¡dad Públ¡ca y movilidad;
ll. Protección Civil;
lll. Agua potable, drenaje, alcantar¡llado, tratamiento y disposic¡ón de aguas residuales;
lV. Limpia, recolección segregada, traslado, fatamiento y d¡spos¡ción final de residuos

urbanos;
En la recolección segregada, con la finalidad de fomentar la económica circular y promover la
valorizac¡ón de residuos sól¡dos urbanos, se observará la siguiente clasificación:

a) Orgánicos
b) lnorgánicos

V. Alumbrado público;
Vl. Panteones, parques, jard¡nes, áreas verdes protegidas y recreativas y su

equ¡pamiento;
Vll. Mercados;

Todo g¡ro económico se entiende como comerc¡o ya sea formal e ¡nformal serán admin¡strados,
supervisados o contolados por el Ayuntam¡ento, quien podrá ubicar, reub¡car y reordenar a
quienes se ded¡quen al comercio en vlas públicas y üangu¡s en función del ¡nterés social y en los
términos de los ordenam¡entos legales apl¡cables.

Vlll. Calles, banquetas, andadores, parques, jardines, áreas verdes y recreativas, así como
su equipam¡ento;
Embellecimiento y conservac¡ón de los poblados, centros urbanos y obras de interás
social;
Fomentar el empleo, los serv¡c¡os educátivos, de salud y deporle;
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Xl. Asistenc¡a soc¡al, en el ámbito de su competencia y atención para el desarollo integral

de la mujer para lograr su ¡ncorporación plena y activa en todos los ámb¡tos; y
Y todos aquellos oüos que determine el Awntam¡ento y que no conespondan a la
competencia exclus¡va Federal o Estatal-

Artículo l7l.- El Ayuntamiento, con sus pfopios recursos o en su caso, con la cooperac¡ón de
obas entidades públicas, sociales o parliculares, prestará los servicios públ¡cos municipales y
ejecutará las obras de instalación, funcionamiento y conservación que los mismos requieran.

A¡liculo 172.- El Ayuntamiento reglamentará la organ¡zac¡ón, modificación, adm¡nistración,
funcionamiento, conservación, formas de prestac¡ón y explotación de los seMcios públicos.

Artículo 173.- La prestación de los servicios públicos mun¡c¡pales estaÉ a cargo del Ayuntamiento,
un¡dades administraüvas y organismos auxiliares, quienes prestarán dichos servicios, de manera
directa o descentralizada, de igual forma podrán otorgar la concesión a part¡culares para la
prestac¡ón servicios, excepto la Seguridad Públ¡ca y Protección Civil.

Artículo 174.- Los servicios públicos munic¡pales de prestación directa podran modificarse cuando
el ¡nterés general así lo requ¡era. El Ayuntam¡ento, en benefic¡o de la colectiüdad, puede mod¡ficár
en cualqu¡er momento el func¡onamiento del serv¡c¡o público concesionado.

Artículo 175.- La prestac¡ón directa de los servicios públicos será qlmplida por los órganos
mun¡cipales que tendrán las facultades y atribuciones necesarias para el ormplim¡ento de sus
func¡ones y que expresamente se determinen en las leyes, en este Bando y en los reglamentos
aplicables.

TfTULo VGÉsIiIo sExTo
DE LOS TIANGUIS Y RASTRO

Artlculo 176.- De los tianguis.

Para la venta de mercancías, bienes y productos de naluraleza diversa en la modal¡dad de
tianguis, se instalarán en los lugares que la autoridad mun¡cipal determine, prev¡a autorización, aun
y cuando se instalen en prd¡os particulares, üenas de uso común y vfa pública.

El horario de descarga sérá de 06:00 a 08:00 horas y el horario de carga comprenderá de las 19:00
a 20:00 horas. Derando en todo momento libre el acceso a los domicilios particulares.

El horario para comercialización de mercancías, b¡enes y productos será de las 08:00 a las 19:00
horas.

Artlculo 177.- Del raslo.

l. El servic¡o de ras{ro, estará regulado por el Ayuntam¡ento, ügilando que se cuente
con las medidas de h¡giene y seguridad establec¡das por la Secretarla de Salud y
demás autoridades competentes;

La matanza de ganado vacuno, oüno, porc¡no y otros de consumo humano, se
realizará en el lugar gue cuente con las medidas de seguridad e higiene
establecidas para ello, ya sea rastro o matadero, mun¡c¡pal o privado, s¡empre que
cuente con h autorización correspond¡ente por parte del Ayuntam¡ento:

No se p€rmit¡rá la malanza de animales paÉ el consumo humano, n¡ de dudosa
procedencia en lugares clandest¡nos;
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lV. La fansportación de came en canal se real¡zará sólo y exctusivamente, en
vehlculos totalmente cerrados y acondicionados para tal efecto; y

A las personas que se sorprenda sacificando an¡males para abasto y
humano fuera de los establecimientos autorizados, y a quien infrinja la
anterior, se les sancionará previo el proced¡m¡ento respect¡vo con una
económica de entre I a 50 veces el valor diario de la Un¡dad de Medida
Actualizac¡ón (UMA).

TfTULo ucÉslilo sEPTIi,o
DE LAS ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO EN MATERIA DE ECOLOGíA

CAP¡TULO I

DE LA C(X)RDINACIÓN CON LA FEDERACIÓN, ESTADO Y MUNICIPIOS

Artlculo 178.- El Municipio podÉ celebrar con la Federación, el Gobiemo del Estado de México,
oúos Municipios e ¡nstituciones part¡culares, los convenios necesarios para la ejeorción de los
planes y programas de protecc¡ón al ambienE, asistencia social, educaüvos, deportivos, culturales,
artísticos, recreaüvos, de vialidad y transporte que deban realizarse.

Artfculo 179.- El Municipio podrá establecer mecan¡smos, acuerdos o convenios de coordinación,
con aquellos Munic¡p¡os que se endrentren conurbados con el tenitorio, para opüm¡zar, desanollar
y coordinar programas, proyectos y la prestación de serv¡cios públ¡cos, con pleno respeto a la
autonomía mun¡cipal.

rírulo vlcÉsluo ocrAvo
DE LA VMENDA, RESERVA TERRITORIAL Y SUELO

Artlculo 180.- El Municipio podrá promover y ejecutar obras para que los habitantes del Municipio
que lo neces¡ten cuenten con vivienda digna, equ¡pam¡ento, infraestructura y serv¡cios adecuados.

Artlculo l8l.- En el marco de las atribuciones que le confiere la ley, el Munic¡p¡o podrá const¡tuir y
aprovechar con sentido soc¡al reservas tenitoriales.

Artículo 182.- El Ayuntam¡ento tendrá capac¡dad para promover, concertar, gestionar y coordinar
programas habitacionales de benefc¡o soc¡al.

Artlculo 183.- El Ayuntam¡ento, en coord¡nación con los Gobiemos Federal y Estatal, llevará a
cabo acciones en materia de reservas tenitoriales para asegurar la disponib¡lidad de suelo para los
diferentes usos y destinos que determinen el Plan Municipal de Desarmllo Urbano. Para ello,
tendrá las siguientes aúibuciones:

l. Promover ante el Ejecut¡vo del Esiado la exped¡ción de declaratorias de

provisiones, reservas, dest¡nos y usos que afuclen el tenitorio del Municip¡o;

ll. Celebrar los convenios de concertación con los sectores social y privado para

establecer programas, real¡zar acc¡ones y establecer mecanismos financieros para

la adqu¡s¡c¡ón de predios, y const¡tuir con ellos reservas para el desanollo y

equ¡pamiento urbano, que podrían dest¡narse preferentemente a satisfacer las

necesidades de suelo de la población de escasos recursos, priorizando a los

habitantes del municipio;
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lll. Ejercer, coniuntamente con el Gob¡erno del Estado, el derecho de preferencia para

adquirir los terenos señalados como reserva en los planes y declaratorias
cofrespondientes; y

lV. Participar en la autorización para modificar el uso del suelo, real¡zar
o d¡vidir bienes raíces que soliciten los propietarios, poseedores y tenedores
bienes inmuebles afectados por las resenras y provis¡ones consideradas en los
planes de desanollo urbano conespondientes.

TiTULo ucÉs|mo NovENo
DEL FUNCIONAiIIENTO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y

DE SERVICIOS ABIERTOS AT PÚBLICO

Art¡culo 184.- En congruenc¡a con las d¡spos¡ciones contenidas en el Plan del Centro Población
Esfatégico de San José del R¡ncón, el Ayuntamiento otorgará las l¡cenc¡as, aulorizac¡ones o
permisos de funcionamiento y operación de los establecim¡entos comerc¡ales, industriales y de
servic¡os, sólo en aquellas zonas donde lo permita el uso del suelo.

Artículo 185.- Previa presentac¡ón del D¡ctamen de Giro que emita el Comité Municipal de
D¡ctámenes de Giro, se otorgará licencia de funcionam¡ento a las un¡dades económicas que tengan
como actividad complementaria o principal la venta de beb¡das alcohólicas para su consumo
inmed¡ato o al copeo y rastros.

Para el caso de las demás unidades económ¡cas de alto ¡mpacto deberán contar con la Evaluación
de lmpacto Estatal emitida por Comisión de lmpacto Estatal.

Las un¡dades económ¡cas de med¡ano y alto impacto dedicadas a la \¡enta, consumo o d¡süibución
de bebidas alcohólicas, deberán ormplir con los horarios de prestación de servicios y de venta,
consumo o distribución de bebidas alcohólicas establecidos en la Ley de Compet¡l¡üdad y
Ordenamiento Comercial del Estado de México.

Todos los establec¡mientos comerciales ¡ndustriales, profesionales o de servic¡os, públicos o
privados, deberán contar con servic¡o de estacionamiento y cumplir con los requisitos previstos en
el Plan de Desanollo Urbano, el Plan del Centro de Población Estratégico de San José del Rincón
y en las determ¡naciones de leyes y reglamentos aplicables.

Artículo 186,- Es obl¡gación del ütular de toda licencia tener la documentación orig¡nal otorgada
por la autoridad mun¡cipal a la v¡sta del público y mostrarla tantas veces como sea requerido por
los ¡nspectores legalmente acreditados y autorizados por la autoridad mun¡cipal, quienes en todo
caso presntarán la identmcación con fotografia respectiva.

Sólo en caso de que el titular acredile que el original de la licencia le ha s¡do requerido por una
autoridad competente para algún fám¡te podrá presentar copia certifcada. En caso de extravío o
robo de la documentac¡ón original, el titular de la licencia debeÉ exh¡bir el acta informativa o
denuncia correspondiente.

ArtÍculo 187.- Solamente con la autorización, licencia o perm¡so de la autoridad mun¡cipal
competente, las personas en ejerc¡c¡o de sus activ¡dades comerc¡ales, industriales o de servic¡o
podrán ul¡lizar, emplear o modificar algún b¡en del dominio público o de uso común, o hacer alguna
mod¡ñcación en donde se ubiquen. Asim¡smo, cuando las solic¡tudes de licencia incluyan más de
un g¡ro, su expedic¡ón estará sujeta al dictamen de compatibil¡dad.

Añlculo 188.- Sólo por aanerdo del Ayuntam¡ento y en observancia a la Ley de Competitiv¡dad y
Ordenam¡ento Comercial del Estado de Méx¡co podrá concederse l¡cenc¡a de funcionamiento
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nuevos sanatorios, clín¡cas, hospitales, hoteles, escuelas privadas, mercados, supermercados,
centros comerciales, panteones, gasol¡neras y estaciones de seMcios, gaseras, centros de
almacenam¡entos y trasformación de materias primas forestales, así como los g¡ros que uülicen
sustanc¡as pel¡grosas tóxicas que pongan en riesgo la salud y la integr¡dad de las
establec¡m¡entos destinados a la enaienación, reparación o mantenimiento de
automotores usádos y auto partes nuevas y usadas, así como de parques y
industriales, urbanos y de serv¡cios de conform¡dad con la Evaluación de lmpaclo Estatal.

Tratándose de estaciones de servicio que expendan gasolina y gas deberán suietarse a lo preüsto
en la Ley Orgánica Municipal, el Código Administrativo del Estado de México, el Plan de Desanollo
Urbano y demás legislaciones aplicables.

Artfculo 189.- Los parasoles que sean colocados al frente de los locales comerciales para dar
sombra a los aparadores deberán tener una altura mínima de dos metos. En todos los casos,
se¡án abaübles y no fijos. Las d¡mensiones, colores y diseño estarán sujetos a la autorizac¡ón del
área de Oesanollo Urbano.

Artlculo'190.- La colocación de anuncios, propaganda polÍtica y public¡dad diversa a que se refiere
este Bando, se permitirá con las caracierlst¡cas y dimensiones establec¡das en las d¡spos¡c¡ones
Eslatales aplicables en imagen uóana, pero en ningún caso deberá invadir la vía públ¡ca,
contaminar el medio amb¡ente o contener palabras o imágenes contrarias a la moral pública.

Los anuncios comerciales autorizados por el Munic¡pio deberán estar escritos en lengua matema
y/o español, de acuerdo con las reglas gramaticales del dialecto e ¡d¡oma; sólo se permitirá el uso
de palabras extranjeras cuando se refieran a nombres propios, razones sociales o marcas
¡ndustr¡ales reg¡stradas ante las dependencias Federales conespondientes y aquellos que autorice
el Mun¡c¡p¡o.

Los anunc¡os de propaganda comercial o de cualquier ofo t¡po sólo podrán fúarse en los lugares
que preüamente autorice el Municip¡o, pero en n¡ngún caso serán perm¡tidos en los edificios
públ¡cos, postes de alumbrado públ¡co, de la Comisión Federal de Electicidad, o de teléfonos,
guam¡ciones, járdines, árboles, camellones, puentes y demás bienes del dominio público Federal,
Estatal o Municipal. Asimismo, tratándose de mantas, sólo se permitirán adosadas a las fachadas
de los ¡nmuebles o comerc¡os, preüa autorización de la autoridad y de los propietarios, en su caso.

Artfculo tgl.- La acüüdad comercial y de serv¡c¡os que se desarmlle denfo del Mun¡c¡pio deberá
sujetarse a los sigu¡entes horarios:

l. Las 24 horas del día: hoteles, moteles, albergues, posadas, hosterias, mesones,

casas de huéspedes, cabañas, slt¡os para casas móv¡les, botic¿s, farmacias,

droguerfas, sanatorios, hospitales, clfnicas, establecim¡entos de ¡nhumaciones,

servicios de grúas, estacionamientos y pensiones para vehfculos. Las farmacias,

bot¡cas y droguerías, deberán cubrir un horario de guardia noctuma conforme al

calendario que el Munic¡pio determine;

Los expend¡os de gasolina, diésel, lubricantes y gas, con pemisos registrados
conforme a la NOM v¡gente en la materia y Protección C¡v¡l del Estado, deberán
cubrir un horario de las 05:00 a 23:00 horas;

Los talleres mecán¡cos, refaccionarias, talleres electromecánicos, vulcanizadoras y

los de hojalatería y p¡ntura, de las 08:00 a las 20:00 horas, de lunes a dom¡ngo:

.

t.

lV. Mercerfas, iugueterías, cristralerías, tiendas de regalos en general, pastelerías,

rosticerfas, m¡sceláneas, estéticas, librerías, papelerías, lecherfas, pescaderfas,
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recauderlas, panaderfas y cámicerías, de las 05:00 a las 22'.00 horas, de lunes a
dom¡ngo;

V. Fondas, loncherlas, y cocinas económicas, funcionarán de las 06:00 a las 20:00
horas, de lunes a domingo, sin venta de bebidas alcohólicas;

vt. Las taguerÍas y expend¡os de hamburguesas, funcionarán de las 08:00 a las
horas, de lunes a domingo; se permiürá la venta de cerveza, sólo con el
de álimentos, de las 12:00 a las 22:00 horas de lunes a sábado; y los dom¡ngos
las 14:00 a las 20:00 horas;

x.

vlt.

v t_

tx.

xv.

Los molinos de nixiamal y tort¡llerías, de las 05:00 a las 20:00 horas, de lunes a
domingo;
Los expendios de materiales para construcción y madererías, de las 07:00 a las

18:00 horas, de lunes a sábado, y dom¡ngos de 07:00 a las 15:00 horas;

Los merc¿dos públicos, de las 06:00 a las 20:00 horas, de lunes a domingo; los
tiángu¡s func¡onarán únicamente en los días aulorizados de las 06:00 a las 19:00

horas, exceplo üanguistas con venta al mayoreo, que podrán operar de las 06:00 a
las 12:00 horas; en los comercios autorizados que se encuenten en el interior de

los mercados prlblicos, se permitirá la venta de cerveza con alimentos de las 07:00

a las '19:00 horas, de lunes a sábado y domingos de 08:00 a 15:00 horas;
Las t¡endas de abanotes, centros mmerc¡ales y de autoserv¡cio, supermercados,

lonjas mercantiles, vinalerías y comercios que expendan bebidas con moderac¡ón
en botella cenada, podrán estar en funcionamiento de las 07:00 a las 22:00 horas,

de lunes a sábado, y domingos de las 07:00 a las l7:00 horas:

Los billares, con o s¡n autorizac¡ón para vender b€bidas alcohólicas con el

consumo de alimentos, funcionarán de las 15:00 a la 23:00 horas de lunes a

sábado y los domingos de las 11:00 a las 22:00 horas s¡n bebidas alcohól¡cas.

Oueda prohibida la entrada a menores de edad, miembros del ejército y de
cuerpos de seguridad pública que porten el uniforme conespondiente;
Por ningún motivo el acceso a establecimientos comerciales podrá ser
condicionado al consumo de beb¡das alcohól¡cas; de la m¡sma manera, en ninguna
c¡rcunstanc¡a será obligatorio consum¡r beb¡das alcohólicas por botella, ni podrá

restringirse la asignac¡ón de mesas por la m¡sma causa. Queda proh¡b¡da la oferta

de barras l¡bres. Obligadamente esta d¡sposic¡ón deberá fijarse en lugares üsibles
al público dentro del establec¡miento;

Xlll. Las cantinas, bares, cen€cerías y centros botaneros func¡onarán de lunes a
sábado de las 12:00 a las 22i0O horas, s¡empre que el consumo se realice en el

¡nterior de los locales;
xtv. Los restaurantes, cafeterías y fuentes de sodas que estén autorizados para la

venta de cerveza, v¡nos de mesa y bebidas de menos de 12.5 grados GL de

alcohol, de lunes a sábado de las 12:00 a las 20:00 horas y los dom¡ngos de las

12:00 a las 19:00 horas;
Las pulquerfas de lunes a sábado de las 12:00 a las 18:00 horas y dom¡ngo de las

12:00 a las 15:00 horas, debiendo contar con las medidas de seguridad e h¡g¡ene;

Quedan prohibidos los establecim¡entos con ¡uegos electromecánicos o

electrón icos (maqu¡n¡tas traga monedas);

x .
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XVll. Los establec¡m¡entos de compra-venta de refacc¡ones automotrices, de las g:OO a

las 20:00 horas, de lunes a sábado y de las 9:00 a las 15:00 horas los domingos; y
Xvlll. Tratándose del horario para el comercio semifiio y móvil, se sujetarán a las

determinac¡ones que en cáda caso otorgue la autoridad Municipal.

Artlculo 192.- Todos los éstablecimientos no considerados en el artlculo anterior se sujetarán
s¡gu¡ente horario: de lunes a sábado de 06:00 a 22:00 horas, y domingos de 06:00 a 19:00 horas,
siempre y o:ando no expendan beb¡das que contengan alcohol.

Artículo 193.- Los establecimientos comerciales que acrediten ante la autoridad munic¡pal
competente la venta de artículos de temporada, de acuerdo con el catálogo de g¡ros, podrán

funcionar con un horario de 08:00 a 20:00 horas-, s¡empre y cuando no expendan bebidas
alcohólicas.

Artículo 194,- Los centros comerciales de autoservic¡o y los destinados a la presentac¡ón de
espectáculos públ¡cos deberán contar con estacionamiento para los vehiculos de los usuarios y

destinar lugares especiales para personas con discapacidad, los cuales deberá estar deb¡damente
señalados; además, están obl¡gados a tener caseta de control en las áreas de entrada y salida, y
aquellos que cobren deberán contar con un seguro que ampare los daños o pérd¡da total de los
vehfculos a su cu¡dado. Asimismo, deberán contar con los l¡neamientos señalados por Protecc¡ón

Civil.

Artfculo 195.- N¡ngún establecimiento podrá vender bebidas alcohólicas los días festivos
marcádos én el calendario oficial: excepto los restaurantes y g¡ros similares con venta de alimentos
quienes lo harán en forma moderada. En las fechas en que se rindan los ¡nformes de los Eiecuüvos
Federal, Eslatal y Munic¡pal, queda prohib¡da la venta de beb¡das alcohólicas, desde las 20:00
horas del dÍa anterior hasla dos horas después de conclu¡do este evento. En las fechas en que se
lleven a cabo elecciones Federales, Estatales y Municipales, queda prohibida la venta de bebidas
alcohólicas, de las l7:00 horas del dla anterior, a las 24:00 horas deldía de la elección.

Artículo 196.- Corresponde al Municipio otorgar el derecho de p¡so en los lugares dest¡nados al
comercio ambulante, lljo o semifijo y üanguis, en térm¡nos de lo establecido en el Bando Munic¡pal,
y tendrá, en todo momento, ampl¡as facultades para reubicar a los vendedores, cuando así lo
requiera el buen func¡onamiento de los mercados y de los sitios deslinados al comercio, y cuando
la autoridad municipal lo estime necesario en b¡en de la colect¡vidad.

Los comerciantes semifijos que tengan permiso de la autoridad municipal para expender al público
todo tipo de al¡mentos, ya sea para el consumo inmed¡ato o posterior, deberán ajustarse a los días
y horarios que expresamente les señale la autoridad municipal: en todo caso, el permiso que
expida la m¡sma no autoriza la venta de bebidas alcohólicas de ningún t¡po.

Artlculo '197.- El Mun¡c¡p¡o, en todo tiempo, eslá facultado para ordenar y conbolar la inspección,
infracción, suspens¡ón, clausura y fiscalización de las actividades comerc¡ales que realizan los
particulares y, en su caso, la cancelación de las licencias, permisos o autorizaciones otorgados y
considerados en este Bando, para lo cual se auxiliará del cuerpo de inspección que corresponda.

Los inspectores, notificadores y ejecutores en el cumplim¡ento de sus funciones, siémpre que
acrediten su personalidad con la credencial con fotografía respectiva, darán fe pública a los actos
por ellos realizados y, en consecuenc¡a, la autoridad los tendrá como c¡ertos, salvo prueba en
contrario.
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Los particulares están obl¡gados a perm¡t¡r el acceso inmediato a los ¡nspectores debidamente
autorizados para tal efecto y, en caso de no hacerlo, se aplicarán las medidas de apremio que
conespondan.

Artfculo 198.- El Municipio está facultado para realizar en todo üempo la supervis¡ón de los
establecimientos ab¡ertos al público, para garanlizar gue se cuente con las med¡das de seguridad y
protecc¡ón de la integridad fís¡ca de las personas.

Por lo que respecta a los establecimientos sem¡ñios, están obligados a mantener y de¡ar l¡mp¡o el
lugar que hayan ocupado después de su actiüdad.

TITULofRlGESItIo
DEL GO]ÍITÉ ]ÚUII¡ICIPAL DE OICTÁ]ÚENES DE GIRO

Artlculo 199.- El Diclamen de Giro es el documento de carácter permanente em¡tido por el Comité
Municipal de Dictámenes de Giro, sustentado en las evaluaciones técnicas de factibilidad en
materias de salubridad local tratándose de venta de beb¡das alcohólicas y r¿¡stros, cuya finalidad es
determinar el func¡onamiento de unidades económ¡cas, en térm¡nos de la Ley de Compeüüüdad y
Ordenam¡ento Comercial del Estado de México y las d¡sposic¡ones jurfdicas aplicables de acuerdo
con los principios de bansparenc¡a y publicidad.

Dicho Comité estará integrado por:
l. La Pres¡denta Municipal o quien ella determine;

ll. El D¡rector de Desanollo Económ¡co;

lll. El Subd¡rector de Desarollo Urbano;

lV. El Director de Ecología y Medio Ambiente;

V. El Subd¡rector de Protección C¡vil y Bomberos;

Vl. Départamento de Fomento a la Salud:

Vll. Unrepresentanteempresar¡al;
Vlll. Un representante del Comité Coordinador del Sistema Mun¡c¡pal Anticorrupc¡ón; y

lX. El Contralor lntemo Municipal.

TfTULo TRIGÉ$i,O PRIMERO
DE LA ACTIVIOAD INDUSTRIAL, COUERCIAL Y DE SERVICIOS

CAPITULO I

DE LAS LICENC¡,AS, PER ISOS Y AUTORIZACIONES

Artfculo 200.- Toda actiüdad comercial, industrial, de serv¡c¡os, turlstica, artesanal, profes¡onal, de
espectáculos y diversiones públ¡cas que realicen las personas ffsicas o jurÍd¡cas colectivas, así
como los organismos públicos, únicamente podrán ejercerla con el otorgam¡ento preüo de la
autorización, licenc¡a o perm¡so conespondiente que les expida la D¡recc¡ón de Desanollo
Económico, fatándose de las de mediano y alto impacto deberán contar con el Dictamen de Giro
y/o la Evaluac¡ón de lmpacto Estatal, según sea el caso. Para la apertura de Un¡dades Económ¡cas
de bajo impacto se podrá solicitar la Licenc¡a de Func¡onamiento SARE, siempre y cuando el giro
comerclal se encuentre dentro del catálogo de g¡ros de la Ventan¡lla SARE.

El e¡erc¡c¡o de las acüüdades a las que se ref¡ere el párrafo anterior, se sujetárá a lo dispuesto en
el Código Administrat¡vo del E§tado de México, el Código Financiero del Estado de Méico y
Municipios, Código de Proced¡mientos Adm¡nistrativos del Estado de México, Ley para la Mejora
Regulatoria del Estado de México y Mun¡c¡pios, Ley de Competitiv¡dad y Ordenam¡ento Comercial
del Estado de México, Ley Orgánica y demás disposic¡ones apl¡cables.
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Para la simplificac¡ón de trámites, el Municipio cuenta con una Ventan¡lla Única (SARE) que
conocerá de los fámites de bajo ¡mpacto, debiendo el solic¡tante cubrir con los requis¡tos fiscales,
técnicos y adm¡nisfaüvos que los ordenam¡entos apl¡cables exüan. Los plazos para respuesta se
su¡etarán a lo establec¡do por la Ley de Competiüvidad y Ordenamiento Comerc¡al del Estado
Méx¡co.

El Catálogo de Giros Comerciales, lndustriales y de Servicios de la Direcc¡ón de
Económico establece cuales son los g¡ros de bajo ¡mpacto, así como los requ¡sitos para
expedición de la Licencia o Perm¡so de func¡onamiento SARE conforme al Sistema de Apertura
Rápida de Empresas del Estado de México.

A¡tículo 201.- La licencia, perm¡so o autorización que otorgue la autoridad municipal, faculta
únicamente al particular, el derecho de ejercer la actiüdad comercial para la cual le fue otorgado,
en la forma y térm¡nos señalados en el prop¡o documento, a excepción de las l¡cenc¡as de
construcción, uso de suelo y alineamiento, cuya v¡gencia será la que determine la normatiüdad y la
autoridad corespond¡ente.

El refrendo de la licencia o permiso, seÉ a petición de su titular, siempre y cuando reúna las
cond¡c¡ones o circunstancias gue moüvaron su origen, previo pago de los derechos
conespondientes y deberá realizarse durante los tres primeros meses del año, en caso contrario la
licencia quedara cancelada. El refrendo se expedirá en un tém¡no de 72 horas hábiles posteriores
a su solicitud.

Las autorizaciones, licencias y permisos, deberán ser ejerc¡dos por el titular de los mismos,
quedando esirictamente prohib¡da su transferencia.

Artículo 202.- Se requ¡ere licenc¡a, pemiso, certificado de seguridad o autorización del Mun¡c¡p¡o:

Para construcc¡ones, uso de suelo, al¡neam¡ento y número oficial, demol¡ciones,

excavaciones y obras para @nex¡ones de agua potable y drena¡e;

Para la colocación de anuncios, propaganda polftica y publicidad diversa en
general o con vista a la vía pública o en las azoleas de las edificaciones. Las

personas que pinten o coloquen estos anuncios en los lugares que se autorice,

deberán ret¡rarlos a más tardar dento de las 48 horas s¡guientes a la fecha en que

se efectúe el acto que se anuncie o en la fecha en que concluya el tém¡no
autorizado:

Para el cumpl¡m¡enb de lo señalado en esta fracción, el sol¡c¡tante tendrá la
obligación de depos¡tar una fianza para garantizar el retiro de los anuncios;

Para la d¡stribución de propáganda o public¡dad comerc¡al en la vfa pública;

Para el ejercic¡o de cualquier actividad comercial o de serv¡c¡os dentro de los

mercados o en sus áreas de afluencia, t¡anguis o comercio en bienes de dom¡n¡o

públ¡co y uso común. Los particulares que ejerzan esta activ¡dad serán

organ¡zados y controlados por la autoridad municipal al exped¡r la licencia

conespond¡ente. Para efectos de la sxpedición de las licencias a que alude el

presente artfculo, se neces¡ta reun¡r los requisitos que establecen las leyes y
reglamentos respect¡vos;
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V. Para Ia comercialización de agua potable en p¡pas para el uso o consumo humano,

cualquiera que sea su capacidad de almacenam¡ento, el particular deberá solic¡tar
su reg¡sto ante el organismo competente en materia de agua potable y drena¡e,
previo pago de derechos;

Vl. Para espacios de maniobra de carga, descarga y estac¡onam¡ento en la
públ¡ca, preüo estudio y análisis del flujo üal;

Para el denibe y poda de árboles en lugares en los que tenga ¡njerenc¡a e¡

Municipio (zona urbana y semiurbana) y en aquellos que se ponga en riesgo la

integridad y seguridad de las personas y de sus bienes, previo análisis y valorac¡ón
por las dependencias corespond¡entes;

Vlll. Pa¡a la realización de eventos sociales privados y públicos de carácter mas¡vo,

como los son los bailes públicos, jaripeos, rodeos, tomeos de gallos, etc., se

deberá contar con los requis¡tos establecidos en la Ley de Eventos Prlblicos del

Estado de México, así como las medidas de seguridad señaladas por la Com¡sarfa

de Seguridad Pública, Protecc¡ón Civil y Bomberos con la debida autorizac¡ón

conespondiente. Siendo requisito que una vez concluido el evento deberán dejar
limp¡o el espac¡o ut¡l¡zado o para el caso de que sea el mun¡cip¡o lleve a cabo el

servic¡o de limp¡a y traslado de los residuos sólidos se deberá pagar el servicio
conforme al Código F¡nanciero del Estado de México;

lX. El Municipio, como primera autoridad administrativa, conforme a los artlculos 3 y
39 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explos¡vos; 35 ¡nc¡so g), 38 inc¡so e),

45 fracciones ll, llli ll8 del Reglamento de la Ley Federal de Amas de Fuego y

Explosivos; exp€d¡rá el certificado de seguridad del lugar para fabricar, almacenar,
transportar y comercializar artificios pirotécn¡cos reuniendo los requisitos de

seguridad, Protección C¡v¡l y que em¡ta en conformidad con las medidas de

seguridad gue esiablezca la Secretaría de la Defensa Nacional, asf m¡smo debeÉ
contar con cursos de capacitación ¡mpart¡dos por el lnstituto Mex¡quense de la
Pirotecn¡a. El lugar deberá conservar los requisitos de seguridad establecidos y en

caso contrario podrá acordarse de inmedialo la suspensión temporal de

activ¡dades y lo comunicará a la Secretaría de la Defensa Nac¡onal.

Artículo 203.- Para operar un centro de hansformac¡ón o almacenam¡ento de materias primas
forestales (aserraderos), se deberá contar @n la l¡cencia de funcionam¡ento respecliva y cumplir
con los sigu¡entes requisitos:

l. Acreditar la propiedad o poses¡ón del teneno donde se operará;

ll. Presentar cop¡a de la Cedula de ldent¡ficación Fiscal:

lll. Contar con la Evaluación de lmpac,to Estatal en materia de Transformación
Forestal que será emitido por la Com¡sión de lmpacto Estatal;

lV. Presentar relación de maqu¡naria y motores a operar;
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V. Presentar ev¡denc¡as sobre el abastecim¡ento de trocerÍa y su procedencia; y

Vl. Presentar dictamen de la proiectora de bosques en el que se indique que el

abastecimiento propuesto está acorde con Ia capacidad de la maquinaria
relacionada para operar.

Además deberá de cumplir con las s¡gu¡entes obligac¡ones:

Determinar un horario de trabajo, debeÉ contar con una razón social en un lugar v¡s¡ble y acreditar
el pago conespond¡ente para su funcionamiento, el cual será deteminado por el Munic¡p¡o.

Artlculo 204.- Las personas ffsicas o morales que tengan l¡cenc¡a o permiso para el
funcionamiento de lavado de vehículos automotores, lavanderías o cualquiér otra negoc¡ac¡ón que
dependa del servicio públ¡co de agua potable, tendrán la obligación de contar con un s¡stema de
recuperación de agua y de controlar su @nsumo por medio de aparatos de racionalización
instalados por el part¡cular y supervisados por la autoridad municipal, y deberán pagar de acuerdo
a la canüdad de liquido empleado, sujetándose a las normas establecidas en el reglamento
respectivo.

TTfULoTRlGÉgmo SEGUNDo
DE LA JUSTICIA ADTIII{ISTRATIVA iIUNICIPAL

CAPITULO I

DE LAS ]IIEDIDAS PREVENTIVAS

Artículo 205.- Cuando en el e.¡erc¡cio de sus atribuciones de vigilancia los órganos competentes de
la Adm¡nistración Mun¡cipal, se percaten de actos y omis¡ones que wlneren dispos¡c¡ones de este
Bando, podrán aplicar proüsionalmente y para evitar que conlinúen produciendo efectos, las
s¡guientes med¡das:

l. Suspensión temporal o parcial de servic¡os, de instalac¡ones, construcciones y
obras;

ll. Suspensión temporal o cancelación del perm¡so o l¡cencia funcionamiento de
unidades económ¡cas:

lll. Clausura parcial o total de las ¡nstalac¡ones, construcciones y obras; y

lV. Reüro o aseguram¡ento de mercáncías, productos, maleriales o sustancias que se

expendan en la vfa pública o bien puedan crear riesgo inm¡nente o contam¡nación.

Cuando el aseguram¡ento de mercancÍas, productos, materiales o sustancias que deriven del
eierc¡c¡o de una áctiüdad mmercial que no cuenle con el permiso conespondiente, los bienes se
quedarán a disposición de la Coordinación de Gobemación, en lugar que designe para su
resguardo, hasta en tanto el ¡nfractor pague la multa conespond¡ente.

Cuando los productos a los que hace referencia el párrafo anterior sean perecederos, y que no
sean reclamados dentro de las 24 horas posteriores, serán donados a centros de asistencia soc¡al,
comedores comunitarios, albergues, o aquel que determine la autoridad conespond¡ente. Lo
anterior sin responsabilidad alguna para el Mun¡c¡pio.

Aftfculo 206.- Una vez practicado el aseguramiento de las mercancias, produclos y/o materiales,
se levantara acta c¡rcunstanciada donde se menc¡onaran los motivos que originaron el
aseguram¡ento, descripc¡ón de lo asegurado y sanción apl¡cada.
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cAPhuLo I
DE LAS TEDIDAS OE SEGURIDAD

Artículo 207.- Las medidas de seguridad son detem¡nac¡ones prevenüvas; su aplicación será
proüsional durante el tiempo que persistan las causas que las motivaron y corresponderán
exclus¡vamente a los órganos del Municipio.

En caso de comprobarse la causa que motiva la adopc¡ón de la medida de seguridad, ésta será

apl¡cada de manera inmediata, de¡ando a savo los derechos de la parte que resulte afectada con

la aplicación de dicha medida para interponer el ReoJrso de lnconformidad, de acuerdo con el
presente Bando.

Artlculo 208,- Las medidas de seguridad que la autoridad competente podrá adoptar son las
siguientes:

l. Suspensión temporal, total o parcial, de la construcción, instalación, explotación de

obras o de la prestación de seMcios;

ll. Desocupac¡ón o desalojo total o parc¡al de inmuebles;

lll. Proh¡b¡c¡ón de aclos de ut¡l¡zación de inmuebles;

lV. Demol¡ción total o parc¡al;

V. Retiro de materiales e instalaciones;

Vl. Evacuac¡ón de zonas, y

Vll. Cualquier ota acción o med¡da que t¡enda a evitar daños a personas o bienes.

La aplicación de las medidas de seguridad mencionadas se hará en la forma previstá por las leyes,
el presente Bando y sus reglamentos.

A¡tículo 209.- La apl¡cac¡ón de las medidas de seguridad se hará en los siguientes cásos y baro
las s¡guientes condiciones.

Cuando exista riesgo inminenle que impl¡que la posibilidad de una emergencia,

siniestro o desastre, que se quebrante el orden público, se causen daños a las

personas o sus bienes, o se lleven a cabo eventos en los cuales se rebase la
capac¡dad permit¡da.

La adopción de estas medidas podrá realizarse a solicitud de autoridades
administrati\Es Federales, Estatales o Municipales, o por denuncia de parliculares

que resulten directamente afectados o ejer¿an su derecho de peüción, y se

apl¡carán estictamente en el ámbito de competenc¡a mun¡cipal, para lo cual deberá

realizarse preüamente v¡sita de verificación, conforme al Código de

Procedim¡entos Administrativos del Estado de México.

Cumplidas las anteriores condic¡ones, la autoridad mun¡c¡pal competente podrá

ordenar de manera ¡nmediata la adopc¡ón de las medidas de seguridad necesarias

en d¡chos estrablecimientos o instalac¡ones indusriales, @merc¡ales, profesionales

y de servic¡o, o en bienes de uso común o dominio público.
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Artículo 210.- Cuando la autoridad ordene alguna de las medidas de seguridad previstas en esle
cápítu|o, ¡ndicará al afectrado, cuando proceda, las acciones que deb€ llevar a cabo para subsanar
las irregularidades que moüvaron la imposic¡tn de dichas medidas, así como los plazos para su
real¡zac¡ón, a ñn de que, una vez cumpl¡das éstas acc¡ones, se ordene el retiro de la medida de
seguridad ¡mpuesta.

La Coord¡nac¡ón de Gobemación emit¡rá en los 60 días hábiles posteriores a la publ¡cación
Bando, los criterios para la imposición de medidas de prevención y seguridad que eviten
discrecionalidad de los inspectores y veificadores.

la

CAPíTULO III
DE LAS PROHIBICIONES, INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 211.- Queda proh¡bido:

l. lngerir beb¡das alcohól¡cas en la vía pública, así como a bordo de un vehícr.¡lo de

motor ya sea en c¡rculación o estac¡onado en la vía públ¡ca, asi como en aquellos

inmuebles abandonados o en obra negra;

ll. Colocar topes en la vfa públ¡ca s¡n autorización del Munic¡pio:

lll. Alterar el orden públ¡co;

lV. Realizar sus necesidades fisiológicas en la vía y espacios públ¡cos;

V. lnhalar y consumir en cualquier modal¡dad sustancias tóx¡cas en la vla y espacios
públicos, así como en aquellos ¡nmuebles abandonados o en obra negra;

Vl. Hacer p¡ntas en las fachadas de los bienes públicos o privados, s¡n la autorizac¡ón

de los prop¡etarios o del Municipio;

Vll. Romper las banquetas, guam¡ciones, pavimenlo y áreas de uso común, sin

autorización munic¡pal;

Vlll. Colgar o pintar propaganda de caÉcter polltico, comerc¡al o de cualqu¡er otro tipo,

en ediñcios prlblicos, portales, postes de alumbrado públlco, de teléfonos y de

semáforos, guam¡ciones, camellones, puentes, pasos a desnivel, parques, jard¡nes

y demás b¡enes de dominio públ¡co Federal, Estatal o Municipal. El Municipio

aülo,i.zará los lugares específ¡cos para colocar o p¡ntar propaganda de cualquier

clase, con base en las leyes de la materia, y podrá retirar, despegar o qu¡tar la
pinta a costa de quien la hubiere colocado. Los partidos políticos que contra\r'engan

lo dispuesto en el presente Bando serán apercibidos para que un térm¡no de 24

horas retiren la propaganda de los lugares prohib¡dos, en el entendido de que, de
no hacerlo, será retirada por el Munic¡pio acosta de ellos e independiente de la

sanc¡ón que corresponda;

Colocar mantas de propaganda de carácter pollüco, comercial o de cualquier otro

t¡po que ¡nvadan o que atraviesen la vía públ¡ca, que cubran fachadas de edificios
públ¡cos, salvo los casos autorizados por el Munic¡pio;
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X. Estacionar o abandonar algún vehículo automotor en la banqueta, andador,

camellón, plaza pública, vías públicas de zonas habitacionales que afucte el med¡o

amb¡ente, la tranquil¡dad, el orden y la convivencia familiar de los vecinos y
habitantes del lugar, asf como el estacionamiento de vehículos de transporte de
carga y pasaieros mayores de lres toneladas, en ambas aceEs, y la realización

maniobras, reparaciones y mántenim¡ento de los mismos, en lugares
permitidos;

Xl. Almacenar y vender en inmuebles, sin aulorización o permiso de las autoridades
competentes, materiales explos¡vos, tales como solventes, carburantes u otros que

signifiquen un riesgo para la poblac¡ón; se establece la prohib¡ción, s¡n excepc¡ón

alguna, para la fabricación, almacenam¡ento y venta de artificios pirotécnicos

dentro de cualquier área urbana y habiiac¡onal en el Mun¡c¡pio;

Xll. Quemar fuegos y/o artfculos pirotécn¡cos en festiüdades particulares, cfvicas,

rel¡giosas, culturales o deportivas sin la autorización de la Coordinación de

Gobemación y con el visto bueno de la Comisarfa de Seguridad Públicá,

Protección C¡ül y Bomberos y; en su caso, se real¡zará por pirotécnicos reg¡strados

ante la Sécretaria de la Defensa Nacional y ante las diferentes dependenc¡as del

Gobiemo del Estado de Méx¡co, en térm¡nos de la Ley Federal de A¡mas de Fuego
y Explosivos, y demás reglamentación aplicable;

Xlll. Vender artículos pirolécnicos cerca de cenfos escolares, relig¡osos y mercados,

así como en lugares donde se ponga en riesgo a la poblac¡ón;

xv_

xtv_

xvfl.

xtx.

Fabricar, almacenar, transportar, vender y usar pólvora, explosivos, artillcios
pirotécn¡cos o sustanc¡as químicas relacionadas con explosivos, dentro del

teritorio mun¡c¡pal a las personas físicas o morales, que no cuenten con las

medidas de seguridad y la autorización expedida por la Secretaria de la Defensa

Nac¡onal, en los térm¡nos de la Ley Federal de A¡mas de Fuego y Explosivos y
Reglamentos Federales;

Quemar llantas, papel o cualquier otro ob¡eto combust¡ble en la vía pública y aun

dentro de los domicilios particulares;

Perm¡ür que an¡males domésticos o los utilizados en serv¡cios de seguridad

defequen en la vía públ¡ca sin recoger dichos desechos por parte de su prop¡etario

o por qu¡en contrate el servicio;

Obstru¡r áreas de estacionam¡ento y rampas de acceso para discapacitados y

poblac¡ón vulnerable con cualqu¡er objeto;

Causar molest¡as a la población con ruidos, sonido, mús¡ca y propaganda

comercial med¡ante perifoneo que excedan los dec¡beles en los niveles permitidos;

Efectuar en la vía públ¡cá anancones con vehfculos automotores;
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XX. Obstruir calles, üal¡dades, banquetas y espacios públicos, ya sea en forma
temporal o permanente, para la exhibición y venta de cualquier üpo de mercancía y

vehículos au¡omolores.

Causar daño a cualquier üpo

restrictiva y de fáns¡to, así
públicos.

xxt. lndole informaüva,

alumbrado públ¡co y

C¡rcular con vehículo automotor sobre banquetas, camellones o andadores\
destinados exclus¡vamente a los peatones, asi como c¡rcular en sentido confario
al flujo normal de c¡rculación.

Xxlll. El tránsito de vehlculos de carga que bansporten materias primas brestales,
productos y subproductos, por la infraestructura vial de la enüdad, en el horario

comprendido de las 20:00 a las 08:00 horas de todos los días de la semana. Se

exceptúa de lo d¡spuesto en la presente fracción el fansporte de leña para

consumo doméstico de material leñoso proveniente de vegetac¡ón forestal sin

ningún proceso de tansformac¡ón que podrá ser uül¡zado como combustible en el

hogar para rituales o productos artesanales hasta en un volumen menor a med¡o

metro cúbico.

XXIV. Circular en la vía pública con vehfculos de propulsión no motorizada, sin luces

t¡mbre o bocinas;

XXV. Tirar basura o cualquier deshecho en la vfa públ¡ca, coladeras, alcantarillas, rlos,
parques, jardines, en b¡enes del domin¡o públ¡co o de uso común y/o en lugares no

autorizados, así como desde el interior de los vehfculos;

XXVI. Vender o sum¡nistrar alcohol, solventes y cigaros a menores de edad; y

XXVll. Trasladar ganado y/o animales de conal sin la deb¡da documentac¡ón.

Artfculo 212.- Oueda prohibida la entrada a bares, cantinas o pulquerías a menores de edad, asl
como a miembros del e¡ército o de cuerpos de seguridad pública que porten el un¡forme

conespondiente.

Artlculo 213,- Se prohÍbe la entrada a menores de edad a las salas que exhiban pelfculas y

presenten obras de teatro con clasifcac¡ón sólo para adultos, el sobre cupo en las salas de c¡nes,

teatros, circos, estadios, arenas y otros escenarios donde se presenten espectáculos y d¡vers¡ones

masivos.

Artlculo 214.- Oueda esirictamente prohibido la distribuc¡ón y venta de comida con alto conten¡do
calórico, en el ¡nterior y exter¡or de los planteles educat¡vos, cualquiera que sea su n¡vel.

CAPITULO IV
DE LAS IIEDIDAS DE APREMIO

Artlculo 215.- La autoridad adm¡nistrativa mun¡c¡pal, para hacer cumpl¡r sus determ¡naciones o
¡mponer el orden, podÉ, según la gravedad de la falta, hacer uso de alguno de los sigu¡entes
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med¡os de apremio y med¡das d¡sciplinarfas:

l. Apercib¡m¡ento:

ll. Multa de 1 a 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actual¡zac¡ón
(UMA);

El desalojo temporal de las personas del lugar donde se lleve a cabo la dil¡genc¡a,

cuando ello sea necesario para su continuac¡óni

Auxilio de la fuerza pública;

Rem¡tir ante el Ofic¡al Calificador a las personas aseguradas por infringir las

dispos¡c¡ones al Bando Municipal y/o al Reglamento lntemo;

Aseguramiento de b¡enes o mercanclas; y

Las demás que establece la legislac¡ón aplicable.

CAPITULO V
DE LAS INFRACCIOiIES Y SANCIONES

Artfculo 216.- Se cons¡dera infracción toda acción u omis¡ón que conhavenga las d¡sposic¡ones

conten¡das en los ordenam¡entos vigentes, en el presente Bando, reglamentos, acuerdos y

circulares de observancia general y al Plan Municipal de Desanollo Urbano que emita el

Ayuntamiento en el eierc¡cio de sus facultades.

Artlculo 217.- Las infracc¡ones cometidas por menores de edad serán causa de amonestación al

¡nfraclor y se citará a qu¡en e¡er¿a la patria potestad o tutela, para efectos de la reparac¡ón del daño
causado. Depend¡endo de la gravedad de la falta, el infractor seÉ puesto a disposición de la

autoridad competente y/o ante la instancia conespond¡ente a fin de brindarle el apoyo n€cesario
para prevenir la re¡nc¡dencia.

Artlculo 218.- Las ¡nfracciones o faltas a las normas contenidas en el presente Bando, leyes y
reglamentos municipales, acuerdos, planes de desanollo urbano y d¡sposiciones de carácter
general, serán sanc¡onadas, según conesponda, atend¡endo a la nafuraleza, gravedad y

c¡rcunstancias en que se cometan, con:

l. Aperc¡b¡m¡ento;

ll. Amonestac¡ón;

lll. Multa;

lV. Aseguramiento adminisbat¡vo hasta por 36 horas;

V. Trabajo social o comunitario;
Rem¡sión de vehlculos, mercanclas, materiales, sustancias contaminantes o
tóxicas, o bebidas alcohól¡cas, a los depósitos correspondientes y puesta a
disposición ante las autoridades competentes;
Clausura temporal o definitiva, parc¡al o total, de instalaciones, construcc¡ones,

obras y servicios o de actividades conexas;
Vlll. Revocación, suspensión temporal o cancelación de las auiorizaciones,

concesiones, l¡cencias o
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lX. lntervención de la autoridad competente cuando ésta se refera a uso del suelo; y
X. Demolición total o parcial de construcc¡ones.

Las multas se dupl¡carán en caso de re¡ncidencia y se podrán apl¡car con¡untamente con cuales
quiera de las sanciones contempladas en este artículo.

Artlculo 219.- Se suspenderá la demol¡c¡ón de cualquier obra que represente valor arquiiectón¡co
o que forme parte del patimon¡o qlltural o artístico del Mun¡cip¡o, hasta que se pruebe
cubierto los requis¡tos Federales y Estatales para tal efeclo, y el Ayuntam¡ento dictamine,
acuerdo con su marco vigente, es o no procedente.

Artlculo 220.- Para la apl¡cación de las multas se tomaÉ como base el valor diario de la Un¡dad de
Med¡da y Actual¡zac¡on (UMA) considerando:

l. La gravedad de la infracción;

ll. Los antecedentes y las condic¡ones económicas y soc¡ales del infractor;

lll. El monto del benefic¡o, daño o periuicio económ¡co, derivado del incumplimiento de

obligac¡ones, s¡ lo hub¡ere; y

lV. La reincidenc¡a, s¡ la hubiere.

Artfculo 221,- S¡ el infractor acredila a ju¡clo de la autoridad mun¡cipal pertenecer a un grupo

étnico, se le sancionará con un dla del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA),

haciéndose constar tal c¡rcunstancia.

Aflrrc,ulo 22;2.- Se impondrá multa de 3 a 50 veces del valor diario de la Unidad de Medida y
Actualizac¡ón (UMA) o aresto adm¡n¡straüvo de 12 hasta 36 horas a quien:

Se sorprenda ürando o depositando basura o cualquier desecho en la vía pública,

coladeras o alcantarillas, parques, jardines, bienes del dom¡nio público, de uso

común, o predios baldlos, o en lugares no autor¡zados; asf como a quien, con

mot¡vo del ejercicio de su acliüdád comerc¡al en mercados, tianguis,
establec¡m¡entos u otos lugares autorizados, abandone, deposite o tire basura o
desechos en los lugares a que se refiere esta fracción; además, seÉ amonestado;

Omita obtener su perm¡so correspondiente para abastecer de agua potable en pipa

parE¡ uso o consumo humano;

Haga uso inac¡onal de los servicios públicos municipales. Tratándose de

establecimientos comerc¡ales, se procederá a la clausura;

Om¡ia reparar oportunamente las fugas de agua potable que se presenten dento
de los ¡nmuebles de su propiedad, y tratándose de la vía públicá, imp¡da que el

Munic¡pio lleve a cabo la reparación oportuna de d¡chas fugas;

Haga caso omiso de reparar flotadores instalados dentro de los tinacos de agua
potable, sí como consecuenc¡a de ello existe desperdicio de agua; y

No cumpla con las medidas prevenüvas y de mit¡gación en caso de emergencia o
contingencia sanitaria.

Artlculo 223.- Se impondrá multa de 5 a 50 el valor d¡ario de la Un¡dad de Med¡da y Actual¡zación
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adm¡n¡strativo de 12 hasta 36 horas a qu¡en:

Se niegue a colaborar en la real¡zac¡ón de una obra de seMcio social o beneficio
colectivo sin causa justificada; y

No mantenga aseado el frente de su domicilio, negocio o predio de su propiedad o

Se niegue a vacunar a los an¡males domést¡cos de su propiedad o posesión y

perm¡ta que deambulen libremente en la vía públ¡ca, así como no recoger o limpiar
sus eses y no los reporte oportunamente si son sospechosos de rabia; en cuesüón

de traslado no acredite la propiedad y/o posesión del m¡smo;

Se niegue a desempeñar, s¡n causa iusüficada, funciones declaradas obligatorias
por las leyes electoÉles:

Venda productos o preste servic¡os en dlas u horas no permitidos;

Fume en los establec¡mientos cenados destinados a prestar un servicio;

Practique juegos en las vialidades o lugares que representen pel¡gro para la vida o
integridad corporal propia o de terceros;

Vl. Pegue anuncios o haga pintas con fines @merciales en las fachadas de inmuebles

de su propiedad o posesión sin la preüa licencia de la autoridad mun¡cipal

conespondiente;

Vll. A los esiablecimientos comerc¡ales, ¡ndusfiabs, profesionales o de servicios
públicos o privados que, teniendo obligación de brindar servicio de

estacionam¡ento a sus usuarios, lo tengan cefrado en horas de funcionamiento;

Vlll. No mantengan p¡ntadas las fachadas de ¡nmuebles de su propiedad o posesión, de

acuerdo con lo que establece el presente Bando;

tx. Al conducir un vehículo y no dé preferencia en los cruceros al paso de peatones,

principalmente a ¡nvidentes, menofes, adultos mayores y personas con

capac¡dades diferentes:

Siendo conductor de un transporte de servic¡o público, no mantenga aseada ü
unidad o carezca de depósito de basura en la m¡sma;

Al conduc¡r un vehiculo de propulsión no motorizada, úans¡te por la vía públ¡ca sin

luces, t¡mbre o boc¡na;

Estacione cuafquier vehlculo en la banqueta, andadot, plaza públ¡ca, ¡ardín o

camellón y, en general, en cualquier lugar proh¡b¡do, proced¡endo ¡nclusive la

autoridad munic¡pal a reürarlo con cargo al ¡nftactor;
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Xlll. Circular con vehículo automotor sobre banquetas, camellones o andadores

desünados exclusivamente a los peatones, así como circular en senlido contario
al indicado;

xtv. No tenga colocada en lugar visible de la fachada de su domicilio la placa con el

n(rmero of¡cial asignado:

XV. Se encuentre inconsciente por estado de ebriedad en la vfa pública;

XVl. Se encuentre inhalando cemento o cualqu¡er sustanc¡a volátil en la vía pública;

XVll. Realice sus necesidades fis¡ológicas en la vía públ¡ca;

XVlll. Lastime o dé malos tratos a los animales, aun s¡endo de su prop¡edad;

XlX. Permita que en los lotes baldíos de su prop¡edad o posesión se acumule basura o
prolifere fauna nociva;

XX. No coloque bardas perimebales en los tenenos baldlos de su propiedd que se
encuenten dentro de las áreas urbanas del Mun¡cipio, en cuyo caso, el

Ayuntamiento lo hará a costa del ¡nfractor;

xxt. A los responsables o conduclores de vehlculos que denamen o tiren parte del
material que transportan en la vía pública, que no sea contam¡nante,

independientemente del pago de los daños que pueda causar, así como también
por el daño a todo tipo señal¡zación de índole ¡nformativa, prevent¡va y resficüva
de tránsito, postes de alumbrado prlblico y edificios públicos;

XXll. Tener corrales, gÉnias, zahúrdas dest¡nados a la crla engorda o guarda de

animales, así como depositár sus desechos generados por los mismos en tenenos
que colinden con cas¿ls hab¡tac¡ón y que generen con ello perjuicio y daño a

terceros; y

Xxlll. A las instituc¡ones públ¡cas, privadas o establecimientos que om¡tan la ¡nstalac¡ón

de trampas de sólidos en las áreas dest¡nadas a la descarga de aguas residuales a
los colectores Munic¡pales.

Artículo 225.- Se ¡mpondrá multa de 'l a 50 el valor diario de la Unidad de Med¡da y Actualización
(UMA) o aresto adm¡nisfatvo de 12 hasta 36 horas a quien:

l. lngiera bebidas alcohólicas, ¡ncluso aquéllas consideradas como de moderación, a
bordo de cualquier vehíorlo en la vla públicá;

lngiera beb¡das alcohólicas o de moderac¡ón en la vía públicá;

Destuya o üale los árboles plantados en la vía pública, paques, o jardines o
bienes del dom¡n¡o públ¡co. En este caso, el ¡nfractor tendrá, también la obligación
de reponer el número de árboles que determine la auloridad mun¡c¡pal,

independ¡entemente de las sanc¡ones que establezcan las leyes en la materia:
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lV. Siendo usuario de un seMc¡o públ¡co estsblecido, no lo conserve en forma
adecuada o altere sus sistemas de medic¡ón;

V. Habiendo obtenido licencia o permiso para la realización de la actiüdad que se
consigne en el doormento, no tenga a la üsta el original o se niegue a exhibirlo a
la autoridad mun¡cipal que se lo requ¡era;

vt. Siendo prop¡etario o poseedor de un predio que se surta de agua potable de
redes municipales o que esté conectado al s¡stema de drenaje, haya omitido
los derechos de conexión conespond¡entes;

v t.

lnvada las vías o s¡tios públicos con ob.ietos que impidan el l¡bre paso de los

transeúntes o vehículos; así como a qu¡en coloque topes, übradores, baneras,

alfiles de concreto, casetas de v¡gilanciá y los que se deriven para tal efecto;

Por cualquier medio altere, dañe o impida la colocación de limitadores de agua
potable en las tomas dom¡c¡liarias o üole los sellos de seguridad que alrededor de

ellos se ¡nserten, al cumplimentarse una orden de restricc¡ón de sumin¡stro del

liquido, por virtud de los adeudos que se tengan por la prestación del servic¡o:

A qu¡en se sorprenda real¡zando grafiüs en bienes inmuebles públicos y privados

sin autorización corespondiente; y

X. Aquien efectue anancones en la vfa pública.

Xl. Toda persona que altere el orden público.

Artlculo 226.- A quien se encuenúe, en estado de ebriedad, escandalizando en la vía pública y a
quien conduzca vehículo de motor en estado de ebriedad, tendrá como sanción 36 horas de
aresto, la cual podÉ ser conmutable después de las primeras 12 horas y será sáncionado
conforme al artfculo anterior.

Artículo zl7.- Se impondrá multa de '1 a 50 veces el Valor de la Un¡dad de Medida y Actualización
(UMA) y se procederá al aseguramiento de los bienes y objetos, a quien, en ejercicio de sus
actividades comerciales, ¡ndustriales, profesionales o de servic¡os, invada algún bien de dominio
público.

Artlculo 228,- Se ¡mpondrá multa I a 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actual¡zación (UMA), a quien:

Siendo prop¡etario de bares, cantinas, pulquerlas, establecim¡entos con pista de

baile y mrlsica de cualquier clase, salones de baile, restaurantes bar y s¡m¡lares, no

conserve ni mantenga en sus establec¡mientos la üanquilidad y el orden público:

Eierza el comercio, indusaia o servicio en el lugar y forma diferente a los que se le
autorizaron para tal efecto;

Con mot¡vo de la apertura, func¡onam¡ento o baja de un negocio, proporcione datos
falsos a la autoridad Munic¡pal; y
A quien real¡ce la simulación de fámite ante las dependencias públ¡cas del

Gob¡emo Municipal, con la final¡dad de obtener un benefic¡o personal ¡ndeb¡do o

ventaja sobre ofa persona.
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Artlculo 229.- Se impondrá multa de I a 50 veces el valor d¡ario de la Unidad de Medida y
Actualización (UMA) y, en su c¿rso, clausura temporal o définitiva, a qu¡en viole las normas
contenidas en la Ley de Protecc¡ón al Ambieflte para el Desanollo Sustentable del Estado de
México, asl como en el Reglamento General de Meioram¡ento Amb¡ental del Mun¡c¡pio de San
José del Rincón, ello independiente de las sanciones que puedan ser apl¡cables en diversa
legislación en la materia, o real¡ce los s¡gu¡entes actos:

l. Emita o descargue contaminantes que alteren la atrnósfera, en perjuicio de la
y de la üda humana, flora y fiauna o cause daños ecológicos;

tv.

Rebase los lfmites permitidos de ruidos, vibrac¡ones, energía luminosa, vapores,

gases, humos, olores y otros elementos degradantes, perjudiciales al equilibrio
ecológ¡co o al ambiente;

Arroje aguas res¡duales que contengan sustancias contam¡nantes en las redes

colectoras munic¡pales, ríos, cuencas, cauces, vasos y demás cuerpos de agua,

así como a quien descargue y deposite desechos contaminantes en los suelos, sin

sujetarse a las normas corespondientesi

Además de la multa, se impondrá la clausura a los establecim¡entos ¡ndustiales o

comerciales que, rebasando los limites perm¡s¡bles, contam¡nen el amb¡ente,

independientemente de que deberán realizar la reparación del daño causado;

Almacene, queme, venda y fabrique materiales explosivos o pel¡grosos que

pongan en riesgo a la población, en los términos del Reglamento Municipal, o

infrin¡a las prohibiciones señaladas en el presente Bando;

A las personas o establec¡m¡entos que vendan o sum¡nistren a menores de edad

beb¡das que @ntengan alcohol, así como a los que perm¡tan la enfada de éstos y

a miembros del ejerc¡to o cuerpos de seguridad públ¡ca que porten el uniforme

conespond¡enle a bares, cantinas o pulquerias;

A qu¡en venda o permita la venta a menores de edad de sustanc¡as volát¡les,

inhalantes, cemento industrial y todas aquéllas elaboradas con solvenles, así como

la venta, renta o exhibición de películas reservadas para los adultos o permita su

entrada a las salas que exhiban películas y obras de tealm con clasificación sólo

para adultos. De igual manera, a los que perm¡tan el sobre cupo en centos de

espectáculos y diversiones; y

Ouien desvfe el cauce de los ríos y cam¡nos, así como quien obstruya las cunetas
y vias de comunicación que lim¡te el cauce normal del agua.

Artículo 230.- En caso de reincidenc¡a, se duplicará la multa impuesta.

Artlculo 231.- Se impondrá multa de 'l a 50 veces el valor d¡ario de la Unidad de Medida y
Actual¡zac¡ón (UMA) a los prop¡etarios o poseedores de inmuebles que real¡cen alguna ed¡ficac¡ón,
cualquiera que sea su rég¡men jurídico o cond¡c¡ón urbana o rural, sin la l¡cencia o permiso
corespond¡ente, ello ¡ndependiente de las sanc¡ones que puedan ser aplicábles en d¡versa
leg¡slac¡ón en la materia. La autoridad munic¡pal podrá proceder al retiro de los materiales para
construcc¡ón a costa del ¡nfractor.
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Tratándose de fraccionam¡entos, subd¡üsiones, apertura, prolongación, ampliac¡ón o modificación
de calles, lotificación de inmuebles para su constitución en coniuntos de viviendas o serv¡c¡os,
comercio e ¡ndusfia, de 1 a 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actual¡zac¡ón (UMA),
ello independ¡ente de las sanciones que puedan ser aplicables en diversa leg¡slac¡ón en la materia.

Artlculo 232.- Se sancionará con multa de I a 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualizáción (UMA), a quien dañe el equ¡pamiento urbano o áreas de uso común, a quien
las banquetas, pav¡mentos, redes de agua y drena¡e, sin la licencia o permiso
conespondiente, independientemente de la reparac¡ón del daño causado.

Artlculo 233.- Se sancionará con multa de 1 a 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida
Actualización (UMA); ello independlente de las sanciones que puedan ser aplicables en diversa
legislación en la materia, y se determ¡nará la demolic¡ón de consfucc¡ón a costa del particular que:

lnvada la vía pública y no presente al¡neamiento asignado en la constancia

respecüva: y

Construya o edifique en zonas de reserva teritorial ecológica o arqueológica.

Artfculo 23{.- Se procederá a la demol¡ción de la construcción que se real¡ce fuera del área
urbanizable, a costa del ¡nfractor.

Artlculo 235.- Se impondrá anesto adm¡n¡strativo hasta por 36 horas, para salvaguardar la
integridad física de la persona, independientemente de la sanc¡ón económica ¡mpuesta, al infractor
que cause perju¡c¡o á un servic¡o públ¡co.

Artlculo 238.- Se sancionará con anesto admin¡strat¡vo hasta por 36 horas, independientemente
de la aplicación de ofas sanciones, a qu¡en:

l. Ejecute actos en contra de la moral yel orden público; y

ll. Agreda de palabra o hecho a los Servidores Públicos en eiercic¡o de sus funciones.

La aplicación de esta sanción es con la finalidad de salvaguardar la integridad ffs¡ca de los
agraviados en cuyo caso el Oficial Calificador debeÉ dar inmediato conocimiento a las autoridades
competentes tratándose de hechos const¡tutivos de delito.

Arifculo 237.- Se determ¡nará la clausura de los estiablecim¡entos comerc¡ales, industriales, de
servicio y de aquellos destinados a la presentac¡ón de espectáculos y divers¡ones públ¡cas, asi
como de las consúucc¡ones, demol¡c¡ones y excavaciones, cuando la ¡ntracción ¡mplique un
perjuic¡o a un eüdente ¡nterés social, a la moral o si se conlrav¡enen otras disposiciones de orden
públ¡co.

Artlculo 238.- Cuando se presenten emergenc¡as o conüngencias amb¡entales, el Munic¡pio podrá
ordenar el aseguramiento de materiales y sustancias contaminantes, y la clausura temporal, parc¡al
o total, de las fuentes contam¡nantes correspond¡entes, en los téminos de la Ley de Protección al
Medio Ambiente para el Desanollo Sustentable del Estado de México, del presente Bando y de los
Reglamentos municipales.

Artlculo 239.- En los casos de establecimientos comerciales, industiales o de servic¡os que
re¡ncidan hasta por tercera ocasión, en cualquier ¡nfracción que prevea este Bando, se procederá a
la cancelación defin¡tiva de su l¡cenc¡a o permiso.
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Artículo 2¡10.- Procederá la clausura de los establecim¡entos comerciales que vendan beb¡das

alcohól¡cas fuera del horario y días permitidos, asl como a menores de edad.

Artlculo 241,- Únicamente la Presidenta Municipal podrá llevar a cabo las condonaciones,
conmutaciones, pago de derechos y/o serv¡c¡os, considerando las circunstancias del caso. En
tratándose de una multa impuesta a un infractor, la conmutación se hará por traba.¡o comunitario.

CAPíTULO VT

DEL PROCEDIMIENTO ADUINISTRATIVO

ArtÍculo 242.- El procedimiento adm¡nistraüvo, es la serie de actos en que se desenvuelve la
actividad administrativa mun¡c¡pal, aplicando en todo momento los elementos sustanc¡ales del
debido proceso, con la final¡dad de proteger en los derecfios de los adm¡n¡st'ados.

Artlculo 2¿8.- Los aclos o resoluc¡ones de los órganos munic¡pales podrán ser impugnados por la
parte afectada con el objeto de modificarlos o revocarlos med¡ante el Recurso de lnconformidad,

de acuerdo con lo que establece el Códigto de Procedimientos Adminisfativos del Estado de

México.

Artículo 2¿14.- El Recurso de lnconformidad t¡ene por objeto modificar o revocar el acto o acuerdo

impugnado de cualqu¡er autoridad municipal, debiéndose interponer ante la m¡sma autoridad que

real¡zó el acto, dentro de un plazo máximo de 15 dfas hábiles contados a partir del dia sigu¡ente a

la notificación o conocim¡ento del acto de autoridad.

Artícuto 2¡15.- El Procedimiento Adminisfaüvo y Recurso de lnconformidad, se su.¡etarán a lo
dispuesto en el Código Adm¡nistrativo del Estado de México y Cód¡go de Proced¡mientos
Administrativos del Estado de México.

TITULO TRIGESI]ÚO TERCERO
DEL SISTEI'A iIUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN

Artículo 2¡16.- El S¡stema Municipal Anticorupdón será la ¡nstanc¡a encárgada de coordinac¡ón en
coadyuvancia con el Sistema Estalal Anticonupción para prevenir, detectar y sancionar las faltas
administrativas y los hechos de comrpción derivado del ac,tuar de las y los servidores Públ¡cos
municipales y de los particulares, en el Municipio de San José del Rincón

Artículo 247.- El Sislema Municipal Anticomtpción se integrará por:

l. Un Comité Coord¡nador Munic¡pal; y
ll. Un Com¡té de Partic¡pación C¡udadana.

Artículo 2¡8.- El Comité Coordinador Munic¡pal se integrará por:

l. El o la t¡tular de la Contraloría;
ll. El o la titular de la Unidad de Transparencia del Mun¡cip¡o: y

lll. Un representante del Comité de Participación Ciudadana Municipal, quien lo

pres¡d¡rá

Artículo 2¿19.- El Sistema Munic¡pal Anticorrupción tiene por objeto establecer las bases de
coord¡nación entre el Estado y los Municipios para el funcionam¡ento de los S¡stemas
Anticorrupc¡ón, para que las autoridades estatales y municipales compelentes prevengan,
invesüguen y sanc¡onen las faltas administrativas y los hechos de corrupción.
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Artículo 250.- Los servidores públicos municipales son responsables de las faltas administrat¡vas
que cometan durante su encargo.

A¡tículo 251.- Por ¡nfracc¡ones cometidas a las leyes, al presente Bando y a los

munic¡pales, los servidores públicos mun¡c¡pales en ejerc¡cio de sus funciones, serán sancionados
en térm¡nos de la Ley de Responsabil¡dades Admin¡strat¡vas del Estado de México y Municipios y
por lo dispuesto en el Código de Procedimienbs Admin¡strat¡vos del Estado de México.

A¡tículo 252.- Los elementos de Seguridad Públ¡ca Munic¡pal, que infrinjan las obl¡gaciones
contenidas en la Ley de Seguridad del Estado de México, asf como en el presente Bando y
reglamentos mun¡c¡pales, serán sujetos a Procedimiento Administrativo Munic¡pal ante la Com¡s¡ón
de Honor y Justicia y la Contraloria lntema Mun¡c¡pal, como lo establecen los CapítJlos Sexto y
Séptimo de la Ley de Seguridad del Estado de Méx¡co.

tftulo rnrcÉsruo eurNTo
EN CASOS DE E]IIERGENCIA Y/O CONTINGENCIA SANITARIA

A¡tículo 253.- En caso de emergenc¡a y/o cont¡ngencia san¡taria será fucultad exclusiva del
Ayuntamiento, llevar a cabo las acc¡ones necesarias a fin de garanüzar el cuidado de los
hab¡tantes del mun¡c¡p¡o, m¡smas que serán en concordancia con las disposiciones emitidas por las
autoridades sanitar¡ás responsables.

Artículo 254.- Las disposiciones emitidas por las autoridades sanitarias tendrán el carácter de
obligatorias para todos los habitantes del mun¡cipio s¡n excepción alguna, y en caso de
incumplimiento, serán sancionadas de conformidad con las normas establec¡das para tales efectos.

Artlculo 255,- En casos de emergencia y/o contingencia sanitaria se deberá de instalar el Comité
Municipal para la Protección Contra Riesgos Sanilarios el cuál será presidklo por la Presidenta
Munic¡pal, con el número de integrantes que ésta determ¡ne a fin de garanüzar mayor coordinación
con las autoridades san¡tarias, ten¡endo en todo momento el voto de calidad.

Artículo 256.- En los casos no preüstos por las autoridades sanitarias, será facultad exclusiva del
Ayuntamiento coordinar las acciones pertinentes a ñn de salvaguardar a los habitantes del
munic¡p¡o.

TITULo TRIGÉstMo SExTo
DE LAS REFOR AS AL BANDO

Artículo 257.- La in¡ciativa de reformas al Bando se ejercerá por los integrantes del Ayuntamiento,
así como por los habitantes del Municipio en el ejercicio de su pariicipación ciudadana.

Las reformas, adiciones y derogaciones, se harán cuando asf lo d¡sponga el Ayuntamiento por
¡niciativa popular y/o rehréndum, las mismas deberán ser aprobadas por la mayoría de sus
¡ntegrantes.

TRANSITOR]OS

ARTíCULO PRIMERO.- Este Bando entrará en vigor a partir de su promulgación y de la
publicación que el Ayuntamiento realice en acto solemne el cinco de febrero del año dos mil
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Publicándose en la "Gaceta Municipal' de San José del Rincón, Estado de México.

ARTíCULO SEGUNDO.- Se abroga el Bando Municipal 2022 de San José del Rincón, Estado de
México.

ARTíCULO TERCERO.- Así lo tendrá entendido la Presidenta Municipal Constitucional, haciendo
que se publ¡que y cumpla. En San José del R¡ncón Ceniro, Estado de México, el dla c¡nco
febrero del año dos mil veintitrés.

ASÍ LO ACOROÓ
RÚBRICA

C. ANA MARíA VAZOUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARLOS PEDRAZA MUNGUIA
slNuco

C- BLANCA ESTELA MERCADO MNGEL
PRIi'ERA REGIDORA

C. HONORIO SALGADO GARCÍA
SEGUNDO REGIDOR

C. MARIBEL SALAZAR ARELLANO
TERCERA REGIDORA

C. FLORENTINO REYES MERLOS
CUARTO REGIDOR

C. JAVIER MODRAGÓN LÓPEZ
QUINTO REGIDOR

C. ALEJANDRA MARÍN HUITRÓN
SEXTA REGIDORA

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SÉPIiIA REGIDoRA

C. MARTíN CRUZ LÓPEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAI'IENTO

Siguiendo las ¡ndicaciones de la Pres¡denta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD.---
5. Atend¡endo a la instrucc¡ón de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento ¡nforma que el s¡gu¡ente punto del
Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación del Nombramiento y la Toma de Protesta del Nuevo Primer
Dalegado Propletarlo de La Esperanza.-
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En uso de la voz la C. Ana María Vázqúez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, ¡ealiza¡ la exposición de mot¡vos y
dar lectura a la propuesta conespondiente, paft¡ en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobac¡ón
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Const¡tuc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, menciona:
con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos 115 de la Const¡tuc¡ón Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de México; 62 y 63 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 29 fracción ll, 30
fracción lV y 31 fracción lll del Reglamento para la Creación, Modificación y Extinción de
las Delegaciones y Subdelegaciones, se informa a ustedes que el día doce de enero del
presente año, se presentó a las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento el C. Jesús
Cruz López, primer delegado prop¡etario de la localidad de La Esperanza, para manifestar
de v¡va voz que por mot¡vos personales y laborales desea renunciar voluntariamente al
cargo que actualmente desempeña, sin oponer ninguna salvedad a ésta determinac¡ón
personal, manifestando bajo protesta de decir verdad que no tiene trámites pendientes ni
documentación alguna que implique responsab¡l¡dades de su parte, haciendo entrega del
sello oficial de la delegac¡ón instrumentándose para tal efecto el Acta de Comparecencia
con número MSJR/AOT/SA/0O312023. Por lo anterior y de conformidad con los artículos
62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como el 29 ft'acción ll del
Reglamento para la Creación, Modificacbn y Extinción de las Delegac¡ones y
SuMelegaciones, se localizó al C. Heriberto Vázquez Salazar, Primer Delegado Suplente,
quien sin objeción alguna aceptó el cargo de Primer Delegado Propietario, por lo que se
procedió a hacer la entrega formal del sello oficial de la Delegación Mun¡c¡pal La
Esperanza, para no descu¡dar las activ¡dades inherentes a la delegación.-----
En uso conünuo de la voz, por ¡nstrucc¡ones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo el sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO: 167/SO/0ft/2023
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos ll5 de la Consütución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l2E de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México; 62 y 63 de la Ley Orgánica ilunicipal del
Estado de Xléxico; 29 fracción ll, 30 fracción lV y 31 fracción lll del Reglamento para
la Creación, Modificación y Extinclón de las Delegaciones y Subdelegaciones, SE
APRUEBA EL NOMBRAMIENTO Y ¡.A TOMA DE PROTESTA DEL C. HERIBERTO
VÁZOUEZ SALAZAR, COMO PRTUER DELEGADO PROPIETARIO DE LA
ESPER/Atü/4.-
SEGUNDO. Notiñquese el presente acuerdo al C. Her¡berto Vázquez Salazar, Primer
Delegado Prop¡etar¡o de la Esperanza.-
TERCERO.
aprobac¡ón.

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la hcha de su

CUARTO. Publíquese en la Gaceta Munic¡pal del Ayuntam¡ento de San José del
Rincón, Estado de México, per¡ód¡co oñc¡al del Gobiemo Municipal.
Siguiendo las ¡ndicac¡ones de la Presidenta Mun¡cipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votacion
preguntando a los presentes el sent¡do de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD.----
Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento invita al C. Heriberto Yázquez Salazar,
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Primer Delegado Propietario de La
la protesta de ley conespond¡ente.
En uso de
menciona:
-¿PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR lá CONSTTTUC¡ÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO UBRE Y

i,ÉXCO, Y I.AS LEYES QUE DE UNA U OTRA
LEAL Y PATRÉT|CAMENTE EL CARGO DE PRIUER

PROPIETARIO DE LA ESPERAIT¡ZA, OUE SE LE HA CONFERIDO EN
iTUNICIP¡O, MIR^ANDO SIEiIPRE POR EL BIENESTAR DE SU COMUNIDAD?
§í PROTESTOT
S' ASí ¿O HICIERE QUE EL MUNICIPIO Y SU COMUN'DAD SE ¿O RECONOZCA vs,
NO, SELO DE'TANDEN,
6. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, informa que el
s¡guiente punto es el número 6, que se refiere a los Asuntos Generales, en el cual se
informa al pleno que no se registraron asuntos generales que desahogar en la presente
sesbn, por lo que siguiendo con el desanollo de la Sesión, la C. Ana María Vázquez
Carmona, Presklenta Municipal Constitucional, sol¡c¡ta al Secretario del Ayuntam¡ento
continuar con el s¡gu¡ente punto del Orden del Día.
7. Acto seguido el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, informa que se
han agotado todos los puntos del orden del dia, por lo que el numeral marcado con el
número siete conesponde a la Clausura de la Sesión.
En uso de lavozla Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo 

- 
más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la

QUINCUAGESI¡IA SESION ORDINARIA DE CABILDO del Ayuntam¡ento de San José
del Rincón, Estado de México, siendo las diez horas con cuarenta y cinco minutos del día
veintisiete de enero de dos mil veintitrés, enterados de la importancia y mntenido,
firman de conformidad los que en ella intervinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Pres¡denta Municipal Constitucional de San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan._.-_

NTE

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUGIONAL

MUNGUIA
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Esperanza, a que pase a esta sala de cabildos a tomar

la voz, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona

SOBERANO DE
DESEÍÚPEÑANDO
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c. BLAN.A..r=.o r/*áÍ*o RANGEL

PRIMERA

C. MARIBEL ARELLANO

QUINTO REGIDOR

4
C. MONSERRATGUADALUPE MERCADO VILCHIS

SEPTIMA REGIDoRA

La presente hoja de firmas conesponde al acta de la quincuagésima sesión ordinaria de Cabildo
SJFySO/050/2023 de fecha veinüs¡ete de enero de dos m¡l ve¡ntités.

TERCERA REGIDORA

HUITRON
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